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INTRODI JCCIÓN 

la presente tesina consiste en una propuesta curricular de un curso para la 

formación de técnico en criminallstica de campo, que cumpla con todos los requisitos 

didácticos, administrativos y legales que permitan pueda ser registrado en la Secretaria 

de Educación Pública (SEP) para que se obtenga la validez oficial de tales estudios, 

con apoyo técnico en materia de criminallstica de campo por parte de la Academia 

Mexicana de Ciencias Periciales S.C. institución a la cual le será entregado el 

programa de formación para ser puesto en práctica en sus aulas, ya que ahi se 

consiguió todo el apoyo técnico de los expertos en criminalistica de campo para la 

elaboración del programa. 

El curso está ubicado en nuestro Sistema Educativo Nacional en el nivel medio 

superior. El diseño y elaboración de este curso de capacitación se ha realizado acorde 

a los requisitos que solicita la Dirección General de Centros de Capacitación de la 

Secretaria de Educación Pública (SEP) basado en el modelo pedagógico de 

competencias laborales. 

El tema central del curso de formación es la criminalistica de campo, ejercida 

principalmente aqui en México por las autoridades ministeriales (judiciales) en la 

investigación de probables hechos delictivos mencionado en la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

la importancia y relación de este tema con la pedagogia, la didáctica y el 

curriculum radica en el sentido de que es necesario que las personas responsables de 

investigar los probables hechos delictivos que ocurren en nuestro pais tengan una 

preparación que pueda ser llevada a cabo también por instituciones privadas y no solo 



por las Procuradurias de Justicia del pais (quienes actualmente son las únicas 

instituciones en las - que se puede formar un perito profesional), pues en dichas 

Procuradurias no se da un proceso constante de actualización y los peritos se deben ir 

actualizando por sus propios métodos sobre su marcha laboral en base a su 

experiencia propia. 

Además debo agregar que es importante que el pedagogo incursione mas en 

este ámbito, pues los planes de los cursos de capacitación oficiales requieren de 

actualizaciones, y los nuevos planes como esta propuesta deben ser elaborados 

pensando en la gran responsabilidad que casi la mayoria de la gente desconoce tiene 

el criminalista de campo en su labor cotidiana, pues forma parte de la averiguación de 

probables hechos delictivos y también directamente de las sentencias que en caso de 

un dictamen erróneo pueden ser equivocadas o injustas para una persona, ya que la 

labor esencial del perito criminalista de campo es establecer en base a los indicios la 

verdad histórica del probable hecho delictivo, y vaya que vivimos en una ciudad cuyo 

talón de aquiles son los hechos delictivos que se comenten a diario. 

La intención del curso de capacitación para técnico en criminalistica de campo, 

es que el capacitando adquiera los conocimientos básicos y habilidades propias de la 

disciplina, promoviendo en el estudiante una actitud objetiva y deductiva, para elaborar 

ios dictámenes correspondientes acerca de los hechos probablemente delictivos en los 

que participe. 

El trabajo se estructura de la siguiente manera: 

CAPITULO 1: LA CRIMINALISTICA DE CAMPO Y SU UTILIDAD. 

En este capitulo se expondrán los antecedentes históricos de la criminallstica 

de campo, su definición y método de estudio, ya que es importante conocer de manera 

general de donde surge la disciplina de la cual se elaborara una propuesta curricular. 
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Y en la última parte de este capitulo se expondrá la administración de justicia en 

nuestro pals, la importancia de la criminalistica de campo en el proceso judicial, el 

perito y sus funciones(las cuales tendrán que ver directamente con la estructura del 

curso de formación) y el peritaje en criminallstica de campo; se mencionaran cuales 

son las leyes que regulan la aplicación de la criminallstica de campo en nuestro pals, y 

la relación de estas con la criminallstica de campo, ya que la propuesta curricular debe 

estar sujeta a los alcances legales vigentes en el pals. 

CAPITULO 2: MARCO TEORICO 

En primera instancia se analizaran los conceptos de currlculum escolar, 

didáctica y capacitación, elementos que sirven de soporte teórico integral en la 

elaboración del curso. 

Se presentara de manera general la definición de competencias, competencias 

laborales y normas técnicas de competencia laboral, asl como la descripción de dicho 

modelo bajo el cual se elaboró el progmma de formación presentado a continuación. 

CAPITULO 3: PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA TÉCNICO 

EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 

Llegamos aqui al punto central de la propuesta; misma que le da nombre y 

origen a la tesina, ya que después de analizar el panorama y antecedentes de la 

criminallstica de campo se expone en este capitulo la propuesta curricular para la 

formación (capacitación) de un técnico en criminallstica de campo. 

Aunque si cabe resaltar que si bien el técnico en Criminalistica de campo no 

puede laborar en las instancias del Poder Judicial como perito profesional sin tomar el 
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curso impartido por las mismas instancias Judiciales Públicas, si puede laborar en el 

sector privado como investigador particular y/o como perito particular para tratar de 

apelar un dictamen pericial en un juicio o realizar cualquier investigación para la cual 

se requieran sus servicios, todo dentro del marco de la legalidad. 

Se agrega al final un apartado de conclusiones en el que se expone la visión 

obtenida después de la experiencia que dejo la elaboración del curso de formación, 

conjuntamente con un breve análisis integral del curriculo dentro del cual se elaboro el 

curso así como la bibliografla utilizada para la elaboración de la tesina. 
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CAPITULO! 

LA CRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y SU UTILIDAD 

1.1.·ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

La aplicación de los conocimientos científicos para la investigación de los delitos, 

en auxilio de los encargados de administrar la justicia, se remonta mucho tiempo atrás. 

El vocablo "criminallstica" fue creado por Hans Gross, para designar el conjunto 

de conocimientos que han de tener en su formación profesional cuantos participen en la 

administración de justicia, o sea. el conjunto de conocimientos que les permita cumplir 

adecuadamente la misión que se les encomienda. 

Paulatinamente los médicos, especialmente los médicos forenses contribuyeron 

en la consolidación de la criminallstica, y a este esfuerzo se sumaron los especialistas 

en balística forense identificatoria. 

Paralelamente a las aportaciones de los especialistas, también contribuyó en el 

fortalecimiento de la criminallstica la aparición de la narrativa policial y con esta la de los 

detectives privados, provistos de recursos excepcionales. 

Y en última instancia la criminalistica se consolido como disciplina forense al ser 

aceptada y utilizada en la investigación de probables hechos delictivos por varias 

corporaciones policiacas reconocidas mundialmente como la Scotlan Yard de Escocia, 

el FBI de los Estados Unidos de Norteamérica, la policia británica y los servicios de 

inteligencia israeli; ocupándose aqui en México principalmente por las instancias del 

Poder Judicial Federal( PGR, PGJ, PJDF), destacando como impulsores de ella en 

nuestro pais el maestro Rafael Moreno González y el Dr. Alfonso Quiróz Quarón. 
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1.2.·DEFINICIÓN • OBJETO Y METODO DE ESTUDIO DE LA CRIMINALfSTICA 

1.Z.1.·DEFINICIÓN DE CRIMINALISTICA 

Debemos entender por criminalistica al conjunto sistematizado de conocimientos 

cientificos que auxilian a los encargados de procurar y administrar la justicia en el 

esclarecimiento de la verdad histórica de los hechos sometidos a su consideración. 

Para otros como es el caso de Luis Sandoval Smart, es "la disciplina auxiliar del 

Derecho Penal que se ocupa del descubrimiento y verificación cientifica del delito y el 

delincuente"1 

Y por último, para el Maestro Rafael Moreno González, es una "disciplina que aplica 

fundamentalmente los conocimientos, métodos y técnicas de las ciencias naturales en 

el examen del material sensible significativo (evidencia) relacionado con un presunto 

hecho delictuoso, a fin de comprobar, en auxilio de los organos encargados de procurar 

y administrar justicia, su existencia, asi como de reconstruirlo y precisar, además, la 

identidad de su(s) autor (es)."2 

1.Z.Z.·OBJETO DE ESTUDIO DE LA CR/11/NALIST/CA 

Los indicios son el objeto propio, formal y específicamente determinado de la 

criminalística, o sea el material sensible relacionado con los hechos que se investigan y 

que también puede ser conocido como evidencia fisica. 

Los indicios son de naturaleza múltiple, circunstancia que exige para su estudio el 

trabajo de especialistas muy diversos como quimicos, fisicos, biólogos, expertos en 

balistica, en dactiloscopia, etc. Los exámenes a los que se someten los indicios tienen 

como finalidad su identificación, individualización (caracteristicas generales y 

especificas) y reconstrucción, a partir de la interpretación de los resultados obtenidos. 

Prácticamente resulta imposible enlistar completamente los indicios que pueden 

ser encontrados en la escena del presunto delito, sobre la persona de la victima o del 

1 SANDOVAL SMART, Luis. Manual de criminallstica. Editorial jurfdica de Chile. Santiago de Chile, 1960. 
'MORENO GONZÁLEZ.Rafael. Compendio de criminallstica. Porrúa. México. 1997. 
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sospechoso, pero como ejemplo de los indicios que se pueden encontrar tenemos: 

huellas dactilares, de pisadas humanas, de herramientas, de neumáticos, de dientes. 

Manchas de sangre, de semen, de pintura, de materia fecal. Proyectiles, casquillos, 

armas de fuego, armas contundentes, armas cortantes, armas punzantes, armas punzo

cortantes, armas corto-contundentes. Pelos, polvos, etc. 

1.2.3.·MÉTODO DE ESTUDIO 

La inducción y la deducción constituyen los procedimientos que con mayor 

frecuencia aplica la criminalistica. 

La recolección de datos mediante la observación requiere también en ocasiones 

de instrumentos que aumenten su precisión, es decir de aparatos que le permitan una 

visión microscópica. La hipótesis formulada producto de los hechos observados , o sea, 

la solución provisional del problema planteado, asi como la comprobación empirica de 

sus consecuencias, ya sea mediante la observación o la reconstrucción de hechos 

constituyen las etapas principales de la inducción criminaliistica. 

El procedimiento deductivo lo aplica la criminalistica para resolver problemas 

particulares, con base en los principios generales establecidos mediante la inducción, 

es decir, se buscan soluciones probables del problema planteado, se comprueba si esa 

conclusión es posible en base a los indicios recolectados. 

1.3.-LA CRIMINALISTICA DE CAMPO 

Y LAS CIENCIAS FORENSES. 

Con el devenir del tiempo, se han venido desprendiendo del robusto tronco de la 

criminalistica numerosas ramas, cada una de las cuales constituye en si una 

especialidad y son conocidas en su conjunto bajo la denominación de •ciencias 

forenses". 
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Actualmente se les llama ciencias forenses a todas aquellas disciplinas 

científicas que aplican sus conocimientos al estudio de casos legales, aclarando que es 

más usual el término forense en los paises anglosajones, y en los latinos se prefiere el 

de legal. 

Cualquier ciencia, arte, técnica u oficio cuando es aplicada en el examen y 

dictaminación sobre algún hecho, persona, animal u objeto ante el Ministerio Público o 

ante un Juez o Tribunal, debemos entenderlo como práctica forense o práctica legal de 

tal especialidad. 

Las ciencias forenses, también son llamadas periciales, o ciencias auxiliares del 

derecho, ciencias penales y algunas otras denominaciones más, sin embargo, es 

cuestión solamente de nombre, porque su fundamento y objeto son los mismos. 

1.4.·DEFINICIÓN DE CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

La criminallstica general es una disciplina auxiliar de las ciencias penales. Tiene 

por objeto el descubrimiento, explicación y prueba de los delitos, asl como la detección 

de sus autores y victimas. Se divide en criminalística de campo y de laboratorio. 

Criminalistica de campo: "es la disciplina o rama de la criminallstica que estudia 

el lugar de los hechos y los indicios físicos para esclarecer la verdad histórica del 

hecho"3
• 

El criminalista de campo emplea sus conocimientos, métodos y técnicas a fin de 

observar, fijar, proteger y preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, además se 

encarga de recolectar los indicios y enviarlos al laboratorio criminallstico 

correspondiente. 

' INACIPE. Gulas metodológicas de las especialidades periciales.# 1. INACIPE. México, 2002. 
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La criminalistica de campo tiene como misión resolver lo que se conoce como las 

7 preguntas de oro de la criminalistica que son: 

1.- ¿Qué ... Sucedió ? 

2.- ¿ Quién ... lo hizo ? 

3.-¿Cómo ... fue ? 

4.-¿ Cuándo ... ocurrió ? 

5.-¿ Dónde ... sucedió ? 

6.-¿ Con qué ... se hizo ? 

7.-¿ Por qué ... se hizo? 

1.5.·LA INVESTIGACIÓN CRIMINALISTICA EN MÉXICO Y 

SU UTILIDAD EN EL PROCESO JUDICIAL 

1.5.1.-LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL/STICA EN MÉXICO 

En nuestro pals, la investiga<?lón de los delitos es llevada a cabo por el Ministerio 

Público, el cuál es el Organismo Público dependiente del Poder Ejecutivo que, como 

representante social, debe ejercer la función de vigilancia y cumplimiento de la ley en 

beneficio de la misma sociedad; el titular del Ministerio Público es el Procurador General 

de Justicia. 

Las facultades del Ministerio Público tienen un fundamento constitucional, ya que 

el Articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos faculta al 

Ministerio Público para investigar y perseguir los delitos. 

El Ministerio Público debe perseguir ante los tribunales, los delitos, para lo cual 

está facultado -con el auxilio de la policía judicial y de los servicios periciales, bajo su 

mando- para buscar y aportar pruebas de la comisión de los delitos y de la consignación 

de quienes resulten responsables. 
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Los auxiliares directos del Ministerio Público son la policia judicial o ministerial y 

los servicios periciales (institución a la que pertenecen Jos peritos). 

Todas las demás instituciones y empleados del gobierno son auxiliares del 

Ministerio Público. 

1.5.2.-UTILIDAD DE LA CRIMINALISTICA DE CAMPO Y LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN MEXICO 

Justicia es dar a cada quien lo que le corresponde, en sentido juridico, es aplicar 

la ley en controversias entre particulares, y entre el Estado y Jos particulares. 

El Poder Supremo de la República se divide en tres poderes autónomos el 

Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. En materia de impartición de justicia interactúan 

estos 3 Poderes. 

• El Poder Legislativo: Es la instancia soberana que representa la voluntad del pueblo, 

y por ello, crea y modifica las leyes en la República, a través del H. Congreso de la 

Unión o de los Congresos Estatales. 

• El Poder Ejecutivo Federal: A través del Presidente de la República emite y ejecuta 

las disposiciones legales que el Poder Legislativo aprueba por medio de las 

respectivas Cámaras o de la Asamblea Legislativa del D.F. 

Los Gobernadores Estatales representan al Poder Ejecutivo en cada Entidad 

Federativa.Cada Estado tiene su Congreso Legislativo y su Poder Judicial. 

• El Poder Judicial de la Federación: A través de la Suprema Corte de Justicia de Ja 

Nación y de los Tribunales y Juzgados respectivos, este Poder, es el único facultado 

para impartir justicia en nuestro Pais. 

La Procuración de Justicia es atribución del Ejecutivo Federal y de los Ejecutivos 

Estatales, está depositada en las Procuradurias de Justicia, ejerciéndose a través del 

Ministerio Público, cuya función principal es la tutela de los derechos fundamentales 

consagrados en la Carta Magna. 
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1.5.3.-LA IMPORTANCIA DE LA CRIMINALISTICA EN EL PROCESO JUDICIAL 

El Codigo federal y local de procedimientos penales reconoce como medios de 

prueba en un juicio: 

• La confesión 

• Los documentos públicos y privados 

• Los dictámenes de peritos 

• La inspección ministerial o judicial 

• Las declaraciones de testigos, y 

• Las presunciones. 

La Procuración de Justicia, es responsabilidad del Ministerio Público que 

investiga y persigue los delitos ante los tribunales y juzgados. 

Para realizar su labor tiene bajo su mando a la policia judicial y cuenta con los 

servicios periciales como sus auxiliares directos. 

Los jueces son peritos en derecho, pero para determinar sobre conocimientos de 

otra naturaleza deben auxiliarse del saber especializado de los peritos y asi contar con 

más y mejores elementos que coadyuven a una correcta aplicación de la ley. 

El perito interviene como mero asesor del juez. en el conocimiento de hechos y 

en la valoración de las pruebas. Su opinión ilustra al juzgador sobre experiencias que 

desconoce. La intervención pericial viene sólo a subsidiar la cultura y el conocimiento 

del juez, para fallar con justicia, se trata de un auxilio que se utiliza para inferir algunas 

cuestiones. 

Ser auxiliar del juez no significa ser su subalterno, sino un tercero que colabora 

en la investigación de los hechos, aportando el auxilio de su ciencia o de su técnica 

para su verificación total o parcial, cuando aquellos revistan especiales caracteristicas 

técnicas, científicas o artísticas. 
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La opinión del perito es de gran ayuda para el Ministerio Público o para los 

Jueces o Tribunales, para demostrar la culpabilidad o la inocencia de las personas 

respecto a un hecho probablemente delictivo. 

1.6.-EL PERITO Y SUS FUNCIONES. 

La Pericia es la capacidad técnica, cientlfica o práctica, que sobre una 

determinada actividad posee el sujeto llamado Perito. 

El perito es un especialista en determinada materia que con su saber auxilia a la 

autoridad ministerial o judicial, para examinar personas, hechos, animales u objetos, 

cuando la propia autoridad no tiene los conocimientos específicos para determinar su 

naturaleza. 

El ser perito no expresa una actividad en si; ser perito implica tener un elevado 

nivel de conocimientos y experiencia específica sobre determinada materia;es decir, 

cualquier profesionista, técnico o artista, de acuerdo a su nivel de conocimientos 

teóricos y prácticos, puede estar catalogado como aprendiz o principiante, o bien, como 

un maestro o experto, o sea, perito en la materia. 

Los peritos, incluyendo al perito en criminallstica de campo se encuentran 

adscritos aqul en México al área del Poder Judicial denominada Servicios Periciales, 

que es la parte de las Procuradurlas de Justicia que concurre en auxilio del Ministerio 

Público, para emitir dictámenes sobre puntos controvertidos, cuyo esclarecimiento 

requiere de conocimientos especiales. 

Cabe aclarar que no obstante a estar bajo las órdenes del Agente del Ministerio 

Público, el Perito cuenta con autonomla técnica e independencia de criterio para 

investigar y emitir su opinión profesional. 
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Los peritos practicarán todas las operaciones y experimentos que su ciencia o 

arte les sugiera y expresarán los hechos y circunstancias que sirvan de fundamento a 

su opinión. 

Para dictaminar sobre un asunto, el perito debe salvaguardar su autonomia 

técnica e independencia de criterio, nadie debe influenciarlo sobre sus investigaciones y 

conclusiones. 

El Perito es designado por la autoridad o por las partes, y si puede ser sustituido 

por otra persona que tenga los mismos conocimientos especiales; no acusa ni defiende 

a ninguna de las partes y debe guardar siempre una imparcialidad absoluta. 

El Perito constituye un órgano especializado de prueba que es llamado a opinar en el 

proceso, de acuerdo a su especialidad y es indudable que su opinión tiene por finalidad 

ilustrar el criterio del Juez, para darle asi mas elementos para emitir un veredicto 

acertado. 

Y por ultimo cabe mencionar que para que un perito intervenga en un asunto 

judicial es indispensable que sea solicitado por la autoridad ministerial o judicial, es 

decir que no puede intervenir si no es a petición de estos últimos. 

1.7.-EL PERITAJE EN CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

El Peritaje es el acto por medio del cual, un perito examina personas, hechos, 

animales u objetos, a fin de esclarecer lo que se le solicita, es decir, que el peritaje es 

el método de aplicación de la ciencia y la técnica, en el campo de la aplicación de la 

justicia. El peritaje aplicado en la administración de justicia es conocido como Peritación 

Legal , la cuál es el conjunto de operaciones que realiza el especialista para llevar a 

efecto el estudio encomendado por la autoridad y determinar sus conclusiones, 

mediante un veredicto conocido como Dictamen Pericial, que es el resultado de la 

investigación del perito presentado formalmente a través de un documento que contiene 
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la información que le haya sido solicitada, debidamente fundamentada y con las 

conclusiones respectivas. 

Los dictámenes periciales emitidos por los peritos deben cumplir siempre con los 

requisitos de formalidad, metodologla, sustento técnico-cientlfico, veracidad y 

credibilidad en su contenido, para que sean útiles a la autoridad y puedan ser 

considerados como medios de prueba. 

La prueba pericial sólo será admitida cuando se requieran conocimientos 

especiales de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria de que se trate, mas no en lo 

relativo a conocimientos generales que la ley presupone como necesarios en los jueces. 

En todos los Códigos Procesales de México se establece que el valor del peritaje 

queda a la libre apreciación del Juez. 

Los dictámenes periciales son opiniones técnicas especiales orientadoras del 

arbitrio judicial y de ninguna manera constituyen imperativos para el órgano 

jurisdiccional. 

Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad 

judicial para elaborar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 

probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena. 



CAPITUL02 

MARCO TEORICO 

2.1.· LA DIDACTICA Y SU AMBITO DE APLICACIÓN 

2.1.1.-DEFINICIÓN 

La didáctica es "la disciplina de carácter práctico y normativo que tiene por objeto 

especifico la técnica de la enseñanza, esto es, la técnica de dirigir y orientar 

eficazmente a los alumnos en su aprendizaje."4 

Definida en relación con su contenido. la didáctica es "el conjunto sistemático de 

principios, normas, recursos y procedimientos específicos que todo profesor debe 

conocer y saber aplicar para orientar con seguridad a sus alumnos en el aprendizaje de 

las materias de los programas. teniendo en vista sus objetivos educativos"5
• 

Para determinar cuál es, relativamente la técnica más recomendable de 

enseñanza, la didáctica utiliza: 

a) Los principios, normas y conclusiones de la Filosofla de la educación. 

b) Los descubrimientos y conclusiones de las ciencias educativas, como la biologla, 

la psicología y la sociología de la educación. 

c) La experimentación y las prácticas de más comprobada eficacia de la ensetlanza 

moderna. 

d) Los criterios y normas de la moderna racionalización cientlfica del trabajo. La 

enseñanza y el aprendizaje son modalidades tlpicas de trabajo intelectual que deben 

obtener productos educativos y culturales bien definidos. 

• AL VEZ DE MATTOS. Luis. Compendio de didáctica general. Kapeluz. México. 1997. 
'lbid 
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No existe una "mejor técnica de ensenanza" en términos absolutos ; pero, dentro 

de las circunstancias inmediatas de la realidad, es siempre posible determinar cuál es, 

en cada caso, la técnica de ensei'lanza más factible y aconsejable; para eso se exige 

comprender y discernir todos los datos de la situación real e inmediata sobre la que se 

va a actuar, es decir la situación del grupo en la que se llevara a cabo el proceso de 

ensenanza aprendizaje. 

2.1.2.-Ambito de 11pllc11c/6n 

Según Luis Alves de Mattos, como lo indica en su libro compendio de didáctica 

general; son cinco los componentes de la situación docente que la didáctica procura 

analizar, integrar funcionalmente y orientar para los efectos prácticos de la labor 

docente: el educando, el maestro, los objetivos, las asignaturas y el método, los cuales 

se resumen a continuación. 

1.- El educando, no sólo como alumno que debe aprender con su memoria y con 

su inteligencia, sino como ser humano en evolución, con todas sus capacidades y 

limitaciones, peculiaridades, impulsos, intereses y reacciones, pues toda ese complejo 

sistema al que se podrla catalogar también como dinámico y vital condicionará su 

integración en el sistema cultural de la sociedad en la que se desenvuelve. 

2.- El maestro, no sólo como explicador de la asignatura, sino como educador 

apto para desempei'lar su compleja misión de estimular, orientar y dirigir con habilidad 

el proceso educativo y el aprendizaje de sus alumnos, con el fin de obtener un 

rendimiento real y positivo para los individuos y para la sociedad. 

3.- Los objetivos que deben ser alcanzados, progresivamente, por el trabajo 

armónico de maestros y educandos en el aula durante el proceso de ensenanza 

aprendizaje. Estos objetivos son la razón de ser y las metas necesarias de toda la labor 

escolar y deben ser la gula a seguir de toda la vida en la escuela y en el aula. 

4.- Las asignaturas, que incorporan y sistematizan los valores culturales a ser 

transmitidos, cuyos datos deberán ser seleccionados, programados y dosificados de 
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forma que faciliten su aprendizaje, enriqueciendo y dando valor a la inteligencia y a la 

personalidad de los alumnos. Las asignaturas son los reactivos culturales empleados en 

la educación y los medios necesarios para la formación de las generaciones nuevas. 

5.- El método de enaeñ•nz•. que fusiona inteligentemente todos los recursos 

personales y materiales disponibles para alcanzar los objetivos propuestos, con más 

seguridad, rapidez y eficacia. De la calidad del método empleado dependerá, en gran 

parte, el éxito de todo el trabajo escolar. 

2.2.-EL CURRICULUM ESCOLAR 

2.2.1. -¿QUÉ ES EL CURR{CULUM ESCOLAR? 

El término curriculum ha sido utilizado en las últimas décadas en la teorla 

educativa como marco conceptual para entender y determinar la educación y como 

ámbito y fenómeno de la realidad educativa. Ha dado lugar a planteamientos difusos y 

ambiguos. Como campo de estudio, es un concepto sesgado por diversas opciones 

ideológico-culturales y porque abarca un amplio campo de la realidad educativa, desde 

diferentes perspectivas. 

Gimeno Sacristan, en su libro "El currículum: una reflexión sobre la práctica", 

realiza una ordenación de definiciones, sei'lalando que el curriculum puede analizarse 

desde cinco perspectivas diferentes: 

•:O Desde la perspectiva de su funcionalidad social, enlace entre la sociedad y la 

escuela. 

•:O Como proyecto o plan educativo, integrado por diferentes aspectos, experiencias 

y orientaciones. 

•:O Como expresión fonnal y material de ese plan educativo que debe presentar bajo 

una estructura determinada sus contenidos y orientaciones. 

•:O También hay quienes se refieren al currlculum como campo práctico. 

-:- Algunos se refieren a él como un tipo de actividad discursiva, académica e 

investigadora, sobre los ternas propuestos. 
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Otros autores como, González y Flores establecen: "En la evolución del término 

currículum existen desde conceptualizaciones restrictivas que lo definen como la 

formulación del plan de estudios de la institución, hasta las más hoHsticas que lo 

asumen como todo aquello que se realiza en la escuela para llevar a cabo el proceso de 

ensetlanza-aprendizaje". 6 

Para Stenhouse "un curriculum es el medio con el cual se hace públicamente 

disponible la experiencia consistente en intentar poner en práctica una propuesta 

educativa. Implica no sólo contenido, sino también método y, en su más amplia 

aplicación, tiene en cuenta el problema de su realización en las instituciones del sistema 

educativo"7 • Quiero hacer hincapié en el adjetivo "consistente", pues considero que es 

requisito para asegurar una buena transmisión cultural a los individuos en el proceso de 

enseñanza - aprendizaje. No se pude pretender el éxito de un curriculum si los 

maestros, y en si la institución están destazados, es decir, no tienen un objetivo común 

y una linea de acción conjunta que ayude a presentar, guiar y practicar las grandes 

interrogantes que se nos presentan como especie humana. 

Furlán plantea ante este punto que acabo de comentar que "curriculum en un 

sentido fuerte es un proyecto de transformación de la actividad académica, que 

pretende ser totalizador, que pretende impactar a la totalidad de la práctica, que 

pretende la sinergia ... pretende que el accionar de la pluralidad de profesores confluya 

en una dirección única, la dirección que marcan los objetivos del proyecto de 

ensei'lanza o el marco evaluativo del proyecto de ensetlanza".8 

En suma, una definición de curriculum que me parece acertada y hasta cierto 

punto ecléctica es que el curriculum son todas las intenciones y objetivos que toman 

lugar en una escuela con la finalidad de alcanzar las metas de aprendizaje en el alumno 

que la misión de la institución busca. 

'GONZÁLEZ, Oiga y Manuel Flores. El Trabajo Docente. Enfoques innovadores para el diseilo de un curso. 
2' Ed.Trillas. México.1999. 
7 STENHOUSE, Lawrence. Investigación y desarrollo del curriculum. Ja. ed. Morata. Madrid. 1991 
'FURLÁN Malamud, Alfredo. Curriculum e institución. CIEEN- Morevallado. México, 1996. 

11 



Por lo tanto, se podrla considerar como parte del currlculum escolar: 

<- Intenciones Educativas 

•:- Objetivos académicos 

'.• Actividades de Aprendizaje 

•:• Medios de Socialización 

•:• Misión y Filosofla de la Institución 

•:• Normas de Disciplina institucional 

•:• Plan de Estudios 

•:• Tira de Materias y 

•:• Todo aquello que acontece a los alumnos dentro de la misma institución y les es 

significativo en su aprendizaje. 

2.2.2.-HISTORIA Y APLICACIÓN DEL TÉRMINO 

Ante las necesidades cambiantes de una sociedad, en este caso, hablo 

históricamente de la sociedad norteamericana de fines del Siglo XIX y principios del 

Siglo XX, donde imperaba la necesidad de hacer de la educación el medio por el cual la 

sociedad norteamericana se constituyera como una Nación. En el Acuerdo Nacional 

para la Modernización de la Educación Básica, citado por Omelas se establece " ... la 

inclinación a usar la educación como un instrumento polltico aparece recurrentemente a 

lo largo de la historia y el sistema educativo sigue siendo, al menos en ciertos 

documentos programáticos y discursos, el pilar para consolidar la nacionalidad". 9 

Este sentido, la educación, le dio forma al currlculum para ser considerado "un 

instrumento de adaptación de la escuela a las nuevas demandas"1º 

9 ORNELAS, Carlos. El sistema educativo me•icano. La transición de fin de siglo. fondo de Cultura Económica. 
Mé•ico. 1995. 

'º FURLAN Malarnud, Alfredo. Curriculum e ins1itución. CIEEN- Morevallado. Mé•ico, 1996. 
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Esta nueva concepción se derivó de la polémica que existió entre dos grandes 

posturas: la pragmática, representada por John Dewey y la organización cientifica del 

trabajo, encabezada por Bobbit. Detallaré brevemente estas dos posturas. 

En la postura pragmática, Furlán explica: "Dewey sugeria la necesidad de 

reestructurar totalmente la organización y la progresión del contenido cultural de la 

escuela ... básicamente con la necesidad de estudiar y considerar la especificidad del 

que aprende ... (es decir) la consideración de cómo aprenden los nii'los que implicaba ... 

el respeto a los nii'los.... Le encomendaba a la escuela contribuir al desarrollo del 

mundo productivo ... y a formar ciudadanos que consolidasen la vida democrática y la 

justicia social. .. "11 En esta postura se habla claramente del respeto y la consideración 

de los sistemas educativos por incluir a toda la sociedad, ya sean nii'los, adultos, pobres 

o ricos al proceso educativo; sin embargo creo que a esta concepción le hace falta algo: 

la inclusión de todos los ciudadanos en este proceso educativo, pues la Institución 

educativa nunca podrá abarcar todos los aspectos culturales que confluyen en nuestro 

acontecer diario y que debernos saber comprender, asimilar y dar respuesta a ellos, 

para lograr, lo que he mencionado anteriormente, una adaptabilidad al medio. 

Antaki expresa" ... la tarea educativa concierne a los ciudadanos en su conjunto, 

no sólo a los profesionales de la educación. La palabra -paideia- implicaba la cultura de 

la personalidad y daba una gran importancia a la conciencia social y natural en el cual 

deben actuar los individuos: es tiempo de recuperar su sentido"12
• En la concepción de 

Dewey, el respeto de la escuela, toma su representación en los educadores o maestros, 

pero en un sentido amplio, pues no sólo se habla de respeto por las ideas, sino el 

respeto por ese proceso educativo del que ellos adquieren una gran responsabilidad, de 

la cual no es posible desligarse bajo la existencia de un curriculum bien dirigido. 

Nuevamente retomo a Antaki para establecer que "los maestros tienen simbólica y 

prácticamente la tarea de reducir la brecha entre el ~rincipio de igual dignidad de los 

11 FURLÁN Malamud. Alfredo. CurTiculum e institución. CIEEN- Morevallado. México, 1996 
"ANTAKl, lkram. El manual del ciudadano conlemooráneo. Ariel. México, 2000 
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ciudadanos y fa crueldad del funcionamiento desigual. Sólo son parcialmente 

responsables de los fracasos de fa integración social, del desempleo y de la incuftura".13 

Por otra parte, en fa postura de organización cientifica del trabajo, se segula 

como modelo el Taylorismo, uno de los grandes representantes de fa administración, 

que fue retomado por Bobbit, el creador de fa pedagogia por objetivos. Esta postura 

proclamaba "analizar los pasos, fas acciones que se queria que los alumnos 

aprendieran a desarrollar y disponer situaciones en las cuales pudieran practicar y 

entrenarse en el desenvolvimiento de esas acciones... (es decir) desarrollar los 

aprendizajes que se esperan de ellos"14
. Con esta concepción, se ubica a fa escuela 

como el espacio donde puede el alumno obtener los aprendizajes que fe permitirán un 

mejor desenvolvimiento en su medio social, politice y económico. Peter Senge en su 

libro "La tecnofogia de fa organización inteligente", habla acerca de los micromundos, 

los cuales nos remontan directamente a esta concepción cientifica del trabajo. Pero 

¿qué se entiende por micromundo? Para Senge " ... (los micromundos) permiten que 

los grupos mediten, expongan, verifiquen y mejoren los modelos mentales de los cuales 

dependen para enfrentar problema~ dificultosos... Los micromundos son sitios para -

juegos relevantes-. Permiten explorar aspectos y dinámicas de situaciones 

empresariales complejas mediante nuevas estrategias y politicas y ver qué ocurre"15
• 

La relación que veo entre los micromundos y el nuevo papel que jugara fa 

escuela con base en fa postura de Bobbit, a pesar que sabemos que Bobbit (ni Dewey) 

hizo una propuesta para el ámbito universitario, es de significado, es decir, que fa 

escuela fungiera como un espacio donde se promovieran los aprendizajes relevantes en 

los alumnos, y se puede comparar con los micromundos, pues fa institución educativa 

forma parte de una colectividad, pero tiene una autonomia diferentes. 

Trataré de explicar porqué: Casarini establece "el plan de estudios y los 

programas son documentos (guias) que prescriben fas finalidades, contenidos y 

" ANTAKI, lkram. El manual del ciudadano contemporáneo. A riel. México, 2000 
" FURLAN Malamud, Alfredo. Cun-iculum e ins1itución. CIEEN- Morevallado. México, 1996. 
15 SENGE, Peter. Micromundos: la tecnologla de la organización inteligente. 7' ed. Granica. Espalla, 1999 
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acciones que son necesarios llevar a cabo por parte del maestro y sus alumnos para 

desarrollar un curriculum"16
; es decir, los planes de estudio "no fundamentan un 

proyecto de ensenanza ... (el curriculum) es el recorrido a hacer y en ese sentido puede 

funcionar como plan, pero también es el recorrido que se va haciendo, o que ya se ha 

hecho"17
• Es decir, un plan es una propuesta, es algo que no se considera en acción, 

pues sólo pone las bases para la acción y es el curriculum, que le da sentido a través 

de su realización y la puesta en marcha de los objetivos planteados y de aquellos que 

surjan en la práctica educativa. "Plan de estudios se deriva de la expresión latina: ratio 

studiorum, que más o menos quiere decir organización racional de los estudios"18
• Por 

su parte, "La palabra curriculum es una voz latina que se deriva del verbo curro y que 

quiere decir -<::arrera-"19
, dando a entender el recorrido que llevaba a cabo un alumno 

para el logro de un grado académico. 

2.2.3.-CURRICULU/ll FORMAL, REAL Y OCULTO 

El curriculum ha sido dividido para su estudio en curriculum formal, curriculum 

real y el curriculum oculto y de esta manera poder abarcar todas aquellas actividades 

que surgen en el proceso educativo y que no sólo son para transmitir conocimientos, 

sino también actitudes y habilidades a los estudiantes que les permitan desenvolverse 

adecuadamente en un mundo de cambios vertiginosos. 

Entendemos por curriculum formal "a la planeación del proceso de ensenanza

aprendizaje con sus correspondientes finalidades y condiciones académico

administrativas. Lo especifico del curriculum formal es su legitimidad racional, su 

congruencia formal que va desde la fundamentación hasta las operaciones que lo 

ponen en práctica, sostenidas por una estructura académica, administrativa, legal y 

económica."2º Esta definición da las pautas para considerar al curriculum formal como 

•• CASARINI Rallo. Martha. Teoría y Diseno Curricular. 2• ed. Trillas. Mé•ico, 1999. 
17 FURLÁN Malamud, Alfredo. Curriculum e institución. CIEEN· Morevallado. Médco, 1996 
11 lbid 
•• CASARINI Rallo, Martha Teoria y Diseno Curricular. 2' ed. Trillas. Mé•ico, 1999. 
:o lbid 
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aquello que nos "da forma y contenido a un conjunto de conocimientos abstractos, 

habilidades y destrezas prácticas" 21 

Por su parte, el currlculum real (o vivido) es " la puesta en práctica del currlculum 

formal con las inevitables y necesarias modificaciones que requiere la constrastación y 

ajuste entre un plan curricular y la realidad del aula"22• Como pedagogos, siempre n~ 

enfrentamos a la disyuntiva que presenta el desarrollo de objetivos bien planteados por 

una institución educativa con el fin de que los alumnos aprendan, y lo que debemos 

hacer en el aula para poder llevar a todos nuestros alumnos hacia un mismo fin. Es el 

estar frente a diversos puntos de vista, concepciones, maneras de ser y circunstancias 

personales de los alumnos y que tenemos la gran misión de integrarlas, de buscar el 

equilibrio entre ellos, tanto nosotros como pedagogos, los profesores y la institución en 

su conjunto, para lograr la consigna principal de la que somos responsables, y que es la 

de contribuir a formar personas dentro de una educación integral. 

En cuanto al currículum oculto "es este en contraposición a la noción de 

currículum formal, no surge de los planes de estudio ni de la norrnatividad imperante en 

el sistema, sino que es una derivación de ciertas prácticas institucionales que son tal 

vez más efectivas para la reproducción de conductas, actitudes ... " 23. 

El currlculum oculto lo entendemos como aquella disciplina institucional que 

exige un orden, una línea a seguir en cuanto a comportamientos, actitudes. Su 

importancia radica, en que a partir del ejemplo que dan los profesores dentro de una 

institución, se puede generar con gran eficiencia lo que se espera en los alumnos. 

"El currlculum oculto es proveedor de enseftanzas encubiertas, latentes, 

ensei'lanzas institucionales no explícitas, brindadas por la escuela .. .'.z4
• La institución 

que contemple a todos los formadores(profesores) y que éstos se incluyan dentro de un 

sistema educativo integral, tiene la gran asignación de fomentar acciones conjuntas 

21 ORNELAS, Carlos. El sistema educativo mexicano. La transición de fin de siglo. Fondo de Cultura 
Económica.México.1995. 
"CASARINI Rano, Martha. Teorla y Disefto Curricular. 2" cd. Trillas. México, 1999. 
21 ORNELAS, Carlos. El sistema educativo mexicano. La transición de fin de siglo. Fondo de Cultura 
Económica.México.1995. 
"CASARINI Ratio, Martha. Teoría y Disefto Curricular. 2' ed. Trillas. México, 1999. 
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para el desarrollo del currlculum oculto, pues es una ideologla en común la que se 

requiere para formar a los estudiantes que demandan el ejemplo de quienes estamos al 

frente de la educación. 

En suma, currlculum formal, real y oculto se unen para poder ensenar un todo 

bien integrado, como lo son los conocimientos, habilidades, actitudes y valores, y es el 

entorno del que formará parte el curso de formación para técnico en criminalistica de 

campo, y un buen entorno dará mayores posibilidades de exicto en el proceso de 

ensei'ianza aprendizaje al ser puesto en práctica en las aulas. 

2.3.-LA CAPACITACIÓN Y SU IMPORTANCIA. 

Actualmente el mundo y la sociedad están en constante desarrollo y los cambios 

se producen cada vez con mayor velocidad, esto implica que el ser humano debe ir 

adaptándose a esos cambios para no perder el ritmo y quedarse atrasado en el tiempo. 

Hoy en dla la informática, las comunicaciones, la ingeniarla, la medicina, y todas 

las disciplinas, han llegado a un grado de avance tal, que todo aquel, que a pesar de 

haber estudiado y ser un profesional, y no se capacita y/o mantiene actualizado, pierde 

lugar con relación a sus colegas que así lo hacen. 

Para que las instituciones y empresas puedan aspirar a tener una alta 

productividad y un desempeno eficiente que las introduzca a la excelencia, deben 

atenderse las necesidades de desarrollo del elemento más importante que forma parte 

de ellas: el personal. 

La capacitación es un factor estratégico para que las empresas puedan ser 

competitivas, por lo que es necesario capacitar constantemente a todos tos empleados. 

En la actualidad ta capacitación es ta respuesta a ta necesidad que tienen tas 

empresas o instituciones de contar con ün personal calificado y productivo. 
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La obsolencia, también es una de las razones por la cual, las instituciones se 

preocupan por capacitar a sus recursos humanos, pues ésta procura actualizar sus 

conocimientos con las nuevas técnicas y métodos de trabajo que garantizan eficiencia. 

Para las empresas u organizaciones, la capacitación debe ser de vital 

importancia porque contribuye al desarrollo personal y profesional de los individuos a la 

vez que redunda en beneficios para la institución. 

Es conveniente que sean diseñados y puestos en marcha programas de 

capacitación basados en una investigación de las necesidades de cada individuo, de la 

empresa y del mercado. La determinación de las necesidades de capacitación permite 

conocer los requerimientos del personal, lo que es de gran utilidad para establecer los 

objetivos y las acciones del plan de capacitación. 

Mayor capacitación = más productividad y más ingreso 

Un buen plan de capacitación debe contemplar los conocimientos, las 

habilidades y las actitudes que una persona debe adquirir. reafirmar y actualizar para 

desempeñar con mayor eficiencia y eficacia sus funciones. 

2.3.1.·Prlncipia. bilsicoa de I• capacit•ción.25 

•:O Debe ser considerada una inversión y no un gasto, ya que su costo es 

muy inferior a los beneficios que produce. 

•:• Es un recurso para el mejoramiento de la empresa. 

•:O Tiene que ser diagnosticada, dosificada, administrada y controlada por 

especialistas en la materia. 

<- Debe de ser planeada con todo rigor. 

•:• Para ser impartida con éxito, debe determinar las necesidades reales que 

demanda su empleo. 

<- La capacitación efectiva es la que responde a la siguiente premisa: Debe 

de enseñarse lo que se necesita y a quien lo necesita. 

"Tomados del libro "Administración de personal", de Herbert J. Chruden y Artur W. Sherman Jr. Compallia 
Editorial Continental.3'. ed. Mé•ico. 1996 
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-> La capacitación enfocada a la productividad debe orientarse a 

contrarrestar problemas organizacionales y operacionales. 

-> Debe mantenerse en un proceso de permanente innovación y dinamismo, 

acorde a los avances cientlficos y tecnológicos en el mundo. 

•> Debe ser adecuada para los diferentes niveles de la empresa. 

<• Sirve para consolidar y potencializar la infraestructura del personal que 

pertenece a la empresa. 

•> Es el medio más efectivo para generar en el individuo cambios de 

conducta en forma planeada y conforme a objetivos especificos. 

•:• Sirve para incrementar conocimientos, desarrollar habilidades, modificar 

actitudes, desarrollar el juicio y el criterio, ser más productivos, actualizar 

al personal en la aplicación de nuevas tecnologias y prepararlo para que 

ocupe nuevas posiciones. 

•:• Forma ejecutivos, trabajadores y empleados más capaces, más 

competentes y realizados, y con una mejor calidad de vida. 

•:• Es una herramienta que mejora la comunicación y la participación del 

personal. 

<• Forma parte de la educación y de la formación integral de las personas. 

•:• Modifica la forma de pensar, actuar y sentir de las personas. 

•:• Es aprendizaje y el aprendizaje es cambio de conducta. 

•:• Constituye uno de los insumos más importantes de la efectividad y la 

productividad con calidad. 

-> Mal aplicada, puede resultar peligrosa ya que un curso mal dirigido puede 

ser contraproducente, propiciando cambios de conducta no deseados. 

•> Los resultados de la inversión en la capacitación se aprecian en virtud de 

los problemas que se van superando y en razón del costo - beneficio. 

-> Los cursos de un programa de capacitación no deben probar su 

efectividad por la cantidad de conocimientos que una persona adquiere, 

sino por el cambio que éstos provocan en ella. 



•:O Los contenidos de un curso, su metodologia, el tiempo asignado y los 

materiales deben ser productos del alcance y la profundidad que indiquen 

los objetivos del mismo. 

2.4.· LAS COMPETENCIAS 

La noción de competencia, tal como es usada en relación al mundo del trabajo, 

se sitúa a mitad de camino entre los saberes y las habilidades concretas; la 

competencia es inseparable de la acción, pero exige a la vez conocimiento. "En los 

asuntos comerciales e industriales, la competencia es el conjunto de los conocimientos, 

cualidades, capacidades, y aptitudes que permiten discutir, consultar y decidir sobre lo 

que concierne al trabajo".26 

Supone conocimientos razonados, ya que se considera que no hay competencia 

completa si los conocimientos teóricos no son acompai'lados por las cualidades y la 

capacidad que permita ejecutar las decisiones que dicha competencia sugiere. "Son 

entonces las competencias un conjunto de habilidades en permanente modificación que 

deben ser sometidas a prueba de r~solución de problemas concretos en situaciones de 

trabajo que entrai'lan ciertos márgenes de incertidumbre y complejidad técnica"27.Lo 

anterior implica que la competencia no proviene de la aprobación de un curriculum 

escolar formal, sino de un ejercicio de aplicación de conocimientos en circunstancias 

criticas. 

Este conocimiento es necesario para la resolución de problemas no es 

mecánicamente transmisible; y es una mezcla de conocimientos tecnológicos previos y 

de experiencia concreta que proviene fundamentalmente del trabajo en el mundo real. 

De este modo, las competencias, como conjunto de propiedades inestables que deben 

someterse a prueba. se oponen a las calificaciones, que eran medidas por el diploma y 

la antigüedad en el puesto. 

"CONOCER. Estructura y funciones del Conocer. México.2000 
:

7 CONOCER. Analisjs ocupacional y funcional del trabajo. México. 1991. 
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La definición de las competencias laborales, y obviamente su aprendizaje, exigen 

entonces acuerdo y colaboración entre el mundo de la educación y el mundo del 

trabajo, se adquieren en trayectorias que implican una combinación de educación 

formal, aprendizaje en el trabajo y, eventualmente, educación no formal. 

2.5.· LAS COMPETENCIAS LABORALES 

Partiendo de una definición bastante aceptada, "podemos entender a las 

competencias como el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes verificables, 

que se aplican en el desempeno de una función productiva. 

Esta definición propone una visión global de las calificaciones, en contraposición 

a los análisis detallados. exhaustivamente desagregados, propios por ejemplo del 

análisis ocupacional. nene en cuenta el conjunto de elementos que necesita el 

trabajador en el desempeno en el medio laboral. Pero su referencia ya no es el puesto 

de trabajo, sino el trabajador trabajando. Por otra parte las capacidades deben ser 

verificables, a través de procedimientos rigurosos de evaluación"28
• 

El modelo de competencias es como un movimiento porque a sus 

conceptualizaciones y a sus diversas metodologias recurren crecientemente quienes, 

desafiados por los cambios tecnológicos y organizativos del mundo productivo, buscan 

modernizar y profesionalizar las relaciones laborales y la gestión de recursos humanos, 

asi como quienes se proponen establecer vínculos entre la capacitación y los procesos 

de innovación en las empresas. 

La variedad de definiciones y de metodologias para trabajar con las 

competencias tiene sin embargo una serie de componentes y de orientaciones 

comunes, por lo que además de un movimiento son un enfoque, o mejor constituyen un 

movimiento que comparte un enfoque. 

'"ANTA. Gregorio. Procesos de acreditación y certificación de la competencia laboral. IBERFOP. Argentina. 1991. 
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A la vez las competencias, en aquellos paises (como Argentina y Espatla por 

ejemplo), en que su utilización ha alcanzado mayor desarrollo y eficacia, han generado 

sistemas complejos, dirigidos a su normalización y certificación, asi como a la 

formación. En México, el organismo pionero dedicado a la normalización de las 

competencias es el Consejo de Normalización de Competencias Laborales 

(CONOCER). 

El subsistema de normalización tiene como propósito formular normas de 

competencia, que deben ser consensuadas entre sindicatos, empresarios y otros 

actores vinculados a un determinado sector productivo y cuya utilización posterior es 

voluntaria. Las normas, que deben luego ser permanentemente actualizadas, son la 

referencia básica de los sistemas de competencia. 

El subsistema de certificación, partiendo de las normas aprobadas y de 

evaluaciones de los trabajadores, otorga certificados, a través de organismos 

independientes (de los trabajadores, empresarios y educadores) respecto a su nivel de 

competencia. 

La educación y la formación también constituyen un subsistema, que debe 

interactuar con los dos anteriores, pero que tiene sus objetivos y lógica propios. 

"En el mundo laboral, la capacitación se construye sobre esta base de 

competencias adquiridas en la escolaridad formal y la experiencia. La formación 

profesional entonces debe estar focalizada en familias especificas de ocupaciones en el 

mundo del trabajo integrando las competencias como comportamientos efectivos con 

las habilidades necesarias para el desempetlo de las tareas ocupacionales, el uso del 

equipamiento y la tecnologia, y el aprendizaje organizacional de las empresas y 

mercados." 29 

Para poder ser un instrumento adecuado en la transmisión del saber, las 

competencias deben ser amplias y flexibles, y se incorporan a través de experiencias 

29 BERTRAND, Olivier. Evaluación y cenificación de competencias y de cualificaciones profesionales. IBERFOP. 
Montevideo, 1999. 
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sociales distintas, familiares, escolares y laborales. Las competencias, por otro lado, no 

son patrimonio del puesto de trabajo, sino que son atributos de la persona del 

trabajador; incorporan entonces elementos individuales y sociales en una trayectoria 

que en cada caso es única. Este balance sirve de base para los reaprendizajes a lo 

largo de la formación continua de una vida laboral prolongada y cambiante como la que 

enfrentan aquellos que compiten hoy en dia en el mercado de trabajo. 

2.6.-EL CONSEJO DE NORMALIZACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

(CONOCER) 

Como se señala en el libro editado por el CONOCER en el año 2000 

"Estructura y funciones del CONOCER"; con origen en una iniciativa gubernamental, 

de carácter tripartita, con una identidad propia y fuerte, no identificable como institución 

pública y funcionando como organismo rector en el marco de un financiamiento privado, 

se creó en México el Consejo de Normalización de Competencias Laborales 

(CONOCER). 

El Consejo esta integrado por seis representantes del sector empresarial, seis del 

sector social, cinco del obrero, uno del agropecuario y seis del sector público. El 

CONOCER es responsable de la planificación, operación, fomento y actualización del 

Sistema Normalizado y de Certificación de Competencias Laborales en México. El 

sistema abarca las fases de identificación de competencias, normalización, formación y 

certificación; lo cual le da una característica de cobertura total en las fases de la 

competencia laboral. 

Este organismo, inmerso en la ejecución de un amplio programa de 

reestructuración de la oferta de fomnación de recursos humanos y con fuentes de 

financiamiento del BM y del BID en menor cuantla, luego de conformar en 1996 los 

primeros 8 comités de normalización; ha logrado conformar cerca de 60 comités de 

normalización en igual número de sectores ocupacionales. También hasta marzo del 

2000 habia 11 comités más en proceso de promoción. El trabajo en los comités ha 

permitido la elaboración de normas de competencia aprobadas para más 310 
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calificaciones de competencia laboral. El funcionamiento del sistema empezó a cubrir la 

fase de certificación y se ha fijado una meta cercana a los 60.000 certificados para 

1999. Una vez cimentadas las bases para su operación, se espera que las 

certificaciones otorgadas crezcan en proporción geométrica."3º 

Los Comités de Normalización son grupos conformados por empresarios y 

trabajadores, usualmente en sectores económicos representativos de una actividad 

laboral (ejemplo: fabricación de calzado, producción de azúcar) quienes con et apoyo 

técnico facilitado por et CONOCER desarrollan ta tarea de identificar tas competencias y 

plasmarlas en las normas respectivas. 

El CONOCER está incentivando ahora ta conformación de más organismos 

certificadores y evaluadores y apunta a consolidar un sistema nacional de 

normalización, formación y certificación de competencias laborales. En este sentido, et 
esfuerzo desplegado para propiciar ta participación de empresas y trabajadores se ha 

concretado en ta disposición de mecanismos institucionales para ta identificación, 

normalización, formación y certificación por competencias. 

"Esta experiencia ha permitido el surgimiento de conceptos novedosos en et 

contexto de los sistemas nacionales de formación; como el que se desprende de ta 

irrupción del concepto de aseguramiento de ta calidad, no solo en cuanto a tos 

certificados mismos de competencia, sino también en to que toca con ta calidad de tas 

instituciones de formación. Tres ángulos diferentes sobre ta calidad están identificados y 

son promulgados en et contexto en et que trabaja et CONOCER: ta calidad de tas 

empresas, ta calidad de tas instituciones de formación y ta calidad del trabajo de tas 

personas. "31 

Precisamente ta calidad del trabajo es objeto de ta certificación de competencia 

laboral, como to es ta calidad en tos procesos industriales para ta serie de normas ISO y 

como podria pregonarse de ta certificación de calidad de la formación; un tema 

incipiente aún en ta región pero que et trabajo del CONOCER ha empezado a develar 

'º CONOCER. Estructura y funciones del Conocer. México,2000. 
' 1 CONOCER. Análisis ocupacional y funcional del trab•jo. México, 1998 
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junto con algunas otras experiencias de instituciones como el INA de Costa Rica, 

SENATI de Perú y el SENAI de Santa Catarina en el Brasil. 

Dentro de las normas técnicas de competencia laboral encontramos el Sistema 

de Evaluación y Certificación de Competencia Laboral que es el proceso por medio del 

cuál un organismo de tercera parte, reconoce y certifica que un individuo ha demostrado 

ser competente para una función laboral determinada, independientemente de la forma 

en que ésta haya sido adquirida y con base en una norma reconocida a nivel nacional. 

Se pueden resumir sus características en que es: 

•:• Voluntaria 

O:• Instituciones especializadas y reconocidas 

•:• Con validez universal y formato único 

•:O Imparcial 

•:• Libre acceso. 

FUENTE: CONOCER32 

"La del CONOCER es, sin duda, la experiencia de un sistema normalizado más 

avanzada en América Latina. La participación decidida de sectores empresariales 

claves en la economia mexicana ha permitido medir su éxito en el desarrollo de las 

competencias laborales. "33 

2.7.- LAS NORMAS TÉCNICAS DE COMPETENCIA LABORAL 

Una Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL) •es la descripción del 

conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas que se aplican en el desempeno de 

una función productiva, a partir de los requerimientos de calidad esperada por el sector 

productivo. Cada NTCL estará constituida por Unidades y Elementos de Competencia, 

>z CONOCER. www.conocer.org.mx 
u CONOCER. Las normas Técnicas de Comoeteocia La.,.'-tral; folleto informativo .México, 2002. 
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Criterios de Desempeno, Campo de Aplicación y Evidencias por Desempeno y 

Conocimiento. Asimismo, cada NTCL expresará el área y el nivel de competencia a los 

que corresponde." :w 

Una NTCL describe: 

Lo que una persona debe ser capaz de hacer. 

La forma en que puede juzgarse si lo que hizo está bien hecho. 

La aptitud para responder a los cambios tecnológicos y los métodos de trabajo. 

La habilidad para transferir la competencia de una situación de trabajo a otra. 

La competencia para desempenarse en un ambiente organizacional y para 

relacionarse con terceros. 

La aptitud para resolver problemas asociados a la función productiva y enfrentar 

situaciones contingentes. 

Las NTCL serán desarrolladas por los Comités de Normalización, de acuerdo con 

la metodologia propuesta por el Consejo de Normalización y Certificación de 

Competencia Laboral (CONOCER) en las Reglas Generales y Especificas, y será el 

CONOCER quien las apruebe, otorgándoles su carácter nacional; son la base para 

evaluar a una persona y determinar si es competente o todavia no lo es en el 

desempeno de una función productiva y también son un referente para elaborar 

programas y materiales de capacitación, como una estrategia para facilitar el desarrollo 

de la competencia laboral. 

" CONOCER. Las Normas Técnicas de Comoerencia Laboral; folleto informativo. México, 2002. 

33 



En sfntesis una norma técnica de competencia laboral es un documento que descrit>Et; 

Lo que una persona competente en 
una función productiva debe ser 
capaz de hacer 
Las evidencias que debe presentar 
para demostrar su competencia 
Las condiciones en que fa persona 
debe mostrar su competencia 

'"Fuente: CONOCER. Las Normas Técnicas de Competencia Laboral. folleto Informativo. 

2.8.-; CÓMO SE ELABORAN LAS NORMAS TÉCNICAS DE COMPETENCIA LABORAL? 

Para elaborar las Normas Técnicas de Competencia Laboral se requiere de la 

participación comprometida de trabajadores expertos en la función que se está 

normalizando, ya que sólo ellos pueden determinar cuáles son los criterios de 

desempeño para saber si una persona es competente, qué evidencias debe presentar y 

en qué circunstancias se le debe evaluar. 

El proceso de elaboración de las Normas Técnicas de Competencia Laboral 

(NTCL) consta de las siguientes etapas: 

Identificación de las funciones productivas de un sector o rama de 

actividad a través del Análisis Funcional 

Análisis de la pertinencia de una NTCL, para determinar el número de 

personas que podrian evaluarse y capacitarse en una función productiva determinada, 

identificar empresas e instituciones educativas interesadas en evaluar o capacitar una 

vez que se elabore la NTCL y definir el impacto que tendria la ésta en el sector o rama 

de actividad 

" Folleto informativo editado por el CONOCER, aHo 2002. 
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Desarrollo del contenido de las NTCL por grupos técnicos de expertos en 

la fUnción a normalizar 

Presentación del proyecto de NTCL al pleno del Consejo de Normalización 

y Certificación de Competencia Laboral. Si la NTCL se aprueba, entonces se presenta a 

la consideración de los Secretarios de Educación Pública y del Trabajo y Previsión 

Social quienes autorizan su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Actualmente los grupos técnicos también están desarrollando los instrumentos 

de evaluación de la competencia laboral y en algunos casos el programa de 

capacitación correspondiente a la Norma que se elaboró. 

2.9.·BENEFICIOS DE LAS NORMAS TECNICAS DE COMPETENCIA LABORAL 

Algunos de los beneficios que se han observado al elaborar Normas Técnicas de 

Competencia Laboral son36: 

Las Normas Técnicas de Competencia Laboral apoyan el cumplimiento de 
los requisitos para la certificación ISO 9002. 

Se facilitan los procesos de reclutamiento, selección, capacitación y 
desarrollo de personal. 

Los trabajadores competentes tienen un mejor desempeno, por lo que 
contribuyen a elevar la productividad de las empresas y la calidad de los productos. 

Las personas y empresas adquirieren, generan y acumulan capital 
intelectual. 

Los trabajadores tienen la posibilidad de transferir su competencia hacia 
otros campos de la actividad laboral. 

Una vez que un trabajador está certificado con información confiable sobre 
la mano de obra calificada. 

Lo novedoso de las competencias laborales, al contrario de lo que puede 

creerse, no es su soporte teórico (ya que data de los 70s) Tampoco la concepción 

" Slntesis tomada del libro "Análisis ocupacional y funcional del trabajo", editado por el CONOCER. México, 
1998. 
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centrada en los resultados antes que en la credencial educativa. Muchas instituciones 

de formación entregaban (Y entregan) certificados de aptitud profesional indicando que 

podla lograr el trabajador. Su base en el análisis del trabajo es el primer aspecto nuevo, 

al centrarse en propiciar los resultados por sobre las tareas y operaciones. Sin embargo 

lo mejor detrás del enfoque es su estimulo a la creación de sistemas de certificación. 

"Al retomar la certificación no como una credencial otorgada al final de un ciclo 

educativo sino como una evidencia de la competencia de su poseedor, se está 

asegurando la pertinencia de sus conocimientos, habilidades y comprensión con un 

trabajo. Se están reconociendo en el trabajador competencias como su capacidad de 

análisis, de solución de imprevistos, de compromiso con el objetivo del empleo y 

también sus conocimientos y sus habilidades. 

Un sistema de certificación facilitará la transferibilidad de los trabajadores de un 

empleo a otro. Esta claro que cada vez son más las competencias transversales 

centradas en capacidades "portables" entre diferentes empleos y que no se reconocen 

a los trabajadores en los sistemas tradicionales. "37 

Este enfoque podría facilit,ar abordar el tema de la calidad, pertinencia y 

cobertura de la formación con una perspectiva sectorial o nacional. Puede orientar la 

modernización o modificación de las tradicionales formas de atención a la demanda, 

permite la integración de nuevos actores públicos y privados en la oferta formativa 

preservando la calidad y la pertinencia y, sin duda, permite avanzar en el disel'lo de 

nuevos arreglos institucionales para elevar la calidad de la formación. 

La certificación sobre el cumplimiento de una norma de desempel'lo que todos 

conocen, facilita la transparencia del mercado genera un incremento en la calidad de las 

acciones formativas y por ende de los programas de formación. La literal explosión de 

actores en un mercado en el que la demanda por formación excede a la oferta, puede 

17 BERTRAND, Olivier. Evaluación y certificación de competencias y de cualificaciones profesionales. IDERFOP. 
Montevideo,1999. 
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ser eficientemente aprovechada con el lenguaje de la calidad en la formación, a partir 

de la certificación de ºcompetencias. 

Por otra parte, en la nueva gestión de las organizaciones un elemento crucial en 

torno a los resultados, al desempeilo y en suma a la productividad; está siendo la 

revalorización del talento humano. Esta se expresa en el advenimiento de nuevas 

competencias que si bien requieren de más elevados niveles de educación; también 

comportan contenidos más cercanos al conocimiento y a capacidades que están en el 

trabajador, son reconocibles, certificables y por tanto portables. 

Si bien el escenario actual de la formación registra la aparición de nuevos 

analistas; tales analistas en diversas formas y con intereses originarios diversos, se han 

preocupado crecientemente por el enfoque de competencia. 

La modernización de las instituciones de formación, en muchos casos ligada a 

modificaciones estructurales y organizativas; ha encontrado en el modelo de 

competencia la posibilidad de lograr un efecto realmente innovador en el acercamiento 

a las necesidades de la demanda. 

El creciente impulso del diálogo social en la formación a incorporado en muchos 

casos experiencias y acercamientos a la competencia laboral; consecuencialmente 

posibilita la participación de diferentes actores empresariales, sindicales y estatales en 

su aplicación práctica a identificación de necesidades, formación y certificación. 

Las empresas más competitivas y más expuestas a la competencia internacional 

han sido las primeras en reaccionar definiendo un cuerpo de competencias clave y 

aplicándolo en la gestión de recursos humanos. Esta imagen puede extenderse 

progresivamente a otros niveles y tamanos de empresa y de hecho facilitará un mayor 

acercamiento entre la oferta y la demanda de formación. 

Una mayor competitividad basada en incrementos de ta productividad del trabajo 

humano requiere la definición de nuevos acercamientos a ta forma y contenidos de la 

formación para el trabajo. El modelo de competencia laboral facilita mejores 
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posibilidades para descifrar las caracterlsticas del desempeno exitoso en el empleo y 

encaminar los programas con un mejor impacto. 

Desde el punto de vista de los trabajadores; la evidente adquisición de 

competencias como resultado del trabajo mismo y la consecuente posibilidad de 

certificarlas, constituye una nueva forma de valoración del trabajo que puede facilitar la 

prescripción de carreras ocupacionales y un flujo más planificado del trabajador en su 

vida laboral. 

Para crear ambientes productivos relacionados con el recurso humano, la 

formación a lo largo de la vida debe dejar de ser un eslogan y convertirse en una 

realidad. Una adecuada definición de competencias en las empresas facilitará la 

elaboración de programas formativos y de desarrollo en el empleo durante toda la 

carrera laboral. 

2.10.·LAS COMPETENCIAS LABORALES EN LA GESTIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS. 

En la actualidad las competencias laborales está surgiendo como un instrumento 

de administración y desarrollo del personal para las empresas y organizaciones lideres 

principalmente, aunque también puede ser aplicadas en instituciones educativas o de 

formación (en cuyo caso estariamos hablando de competencias profesionales). El 

proceso de adaptarse y adelantarse a los cambios del enlomo aparece actualmente 

como consigna para lograr el desarrollo de las organizaciones. Esto demanda la mejora 

continua en todos los ámbitos, producto de una mayor dinámica de aprendizaje de las 

personas y las organizaciones. Este proceso convierte al aprendizaje en el eje de 

atención y preocupación de la gestión de los recursos humanos en las organizaciones. 

El aprendizaje corno base de la innovación y ésta a su vez corno base de la 

competitividad, constituyen los principales referentes de la competencia laboral en las 

empresas y organizaciones hoy en dla. A la vez, las competencias laborales permiten 

articular el aprendizaje con otros instrumentos que regulan el mercado de trabajo, 
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convirtiéndose de esta manera en una propuesta integradora y estratégica para la 

gestión de los recursos humanos. 

"Asi, la gestión de recursos humanos por competencias laborales consiste en 

asegurar que las politicas y acciones relacionadas con la gestión del personal, como el 

reclutamiento, la capacitación, la motivación, la remuneración, las condiciones de 

seguridad, higiene y ergonomia en el trabajo, se orienten a estimular el desarrollo de las 

competencias o capacidades demostradas en función de los objetivos de la 

organización"38 

Asimismo, las Normas Técnicas de Competencia Laboral fungen como eje de 

referencia para llevar a cabo las actividades que se desprenden de la función de 

recursos humanos tales como seleccionar, inducir, formar, evaluar y elaborar planes de 

desarrollo y de ascenso del personal. 

El llevar a cabo una Gestión de Recursos Humanos de manera sistemática, da a 

cualquier tipo de empresa u organización ventajas para el óptimo ejercicio de su 

actividad, sin que para ello requiera de inversiones económicas en su equipamiento o 

en tecnologia. 

Lo que se pretende al orientar la gestión de Recursos Humanos por 

Competencia Laboral es crear y fomentar una "nueva cultura del trabajo" en la que: 

"El personal asuma sus responsabilidades de manera creativa y haga un 

ejercicio sistemático de reflexión sobre su aprendizaje Se guie y estimule el aprendizaje 

del personal en las empresas convirtiéndose en un instrumento que impulse y 

administre la innovación, como base de la productividad Además, esto permite :que se 

definan y delimiten los conocimientos y habilidades requeridos para un trabajo 

multifuncional y flexible en el área de trabajo y en la empresa; que el personal se 

reubique con mayor facilidad y de acuerdo a sus expectativas en el mercado de 

trabajo, cuando asi lo desee o cuando la situación de la empresa lo requiera ;en los 

38 BRATTON, James. Guia de Recursos Humanos. Teoría y práctica. Mac-millan, Buenos Aires. 19911 
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esquemas tradicionales de organización, la actividad de la persona se orienta a 

responder el proceso de producción, mientras que en los enfoques modernos, la 

respuesta a la demanda del mercado es el factor fundamental a considerar.• 39 

La competencia laboral es t;il conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes que son aplicables al desempeno de una función productiva a partir de los 

requerimientos de calidad y eficiencia esperados por el sector productivo. Sin embargo, 

contar con personal competente puede considerarse como una condición necesaria 

pero no suficiente para asegurar que las empresas alcancen sus objetivos y metas. 

Es por ello que la Gestión de Recursos Humanos poscompetencia laboral incluye 

las condiciones de aplicación que permiten que la competencia se desarrolle 

cotidianamente: mecanismos de participación, de compensación ligada a la mejora 

continua y de mejoramiento de condiciones y medio ambiente de trabajo, entre otros. 

"La capacitación por competencias define y valora el desempeno laboral y debe 

ser asumida simultáneamente por trabajadores y empresa. Para ello, es necesario 

definir en un lenguaje claro y entendible para todo el personal las competencias que 

demandan los procesos productivos; esto se establece por medio de normas técnicas 

de competencia laboral ya que éstas permitirán contar con parámetros adecuados, ya 

que el desarrollo de criterios y evidencias de desernpeno que se convierten en noemas 

hace uniformes las referencias de aprendizaje del personal "'"° 

El concepto "competencia" se está aplicando progresivamente en las 

organizaciones, enfocado hacia la gestión de los recursos humanos. En el marco de la 

nueva realidad económica y las cambiantes condiciones del entorno; las empresas han 

empezado a preguntarse por las competencias clave que deben estimular y por la forma 

en que estas competencias pueden ser compartidas y desarrolladas con todos sus 

colaboradores. 

,. ANTA, Gregorio. Procesos de acreditación y certificación de la competencia laboral.IBERFOP,. Argenlina, 1991. 

'º CONOCER-IBERFOP. Analisis ocupacional y funcional del trabai<>. CONOCER. México,1991 
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Las competencias clave en una organización definen cierta identidad corporativa, 

los valores y las habilidades de negocios con los cuales se genera para la empresa una 

ventaja competitiva. Un mayor acercamiento a una conducta competitiva se está 

logrando a partir de la definición de un marco de competencias generalizado a la 

organización. 

Un ejemplo de la aplicación del modelo de competencias laborales es el caso de 

la Volskwagen de México que reconoce expHcitamente una filosofla basada en el 

reconocimiento explicito de que la organización alcanza sus objetivos a través del 

personal y este a su vez integra tres componentes en su desempeno: su visión sobre el 

objetivo final. la capacidad, relacionada con los conocimientos, habilidades, procesos y 

recursos y la voluntad que incluye compromiso, pertenencia, actitudes y emociones. 

Adicionalmente la empresa ha elevado los requerimientos educativos de ingreso y 

promocionado una cultura de certificación de calidad. El proceso de selección y 

formación de la empresa se encauza en esta filosofla corporativa.41 

Esta aplicaciones es un ejemplo que abarca las tradicionales áreas de la 

administración de recursos humanos: selección, capacitación, desarrollo y 

remuneración; en su mayoría se centran en la definición de competencias clave para la 

organización; su puesta a punto con la participación de los trabajadores y su aplicación. 

En suma, desde el punto de vista pedagógico, el modelo de competencias 

laborales es una herramoienta muy útil en la elaboración de planes y programas de 

formación en primera instancia porque los resultados esperados son los que se dan a 

partir de la comprobación de un aprendizaje eficaz de la actividad que se tiene que 

realizar, y el mismo aprendizaje es la base de la constante innovación de las 

actividades o conocimientos que deben de irse actualizando para seguir siendo 

competentes en el desarrollo de alguna tarea en especifico. 

" 1 Presentación de la Gerencia de Recursos Humanos de Volskwagen México en el Seminario "formación y 
capacitación ante los retos que plantea la apertura económica y la reestructuración de las empresas" Ciudad de 
México. Julio IS y 16 de 1999. OBTENIDO DE: www.volkswagen.com.mx 
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Anteriormente al igual que en la escuela, en las organizaciones laborales la 

competencia de las personas estaba supreditada en primera instancia a la antigüedad 

en el puesto, y generalmente no existía un proceso constante de capacitación ni de 

actualización que permitiera un desarrollo al trabajador que lo mantuviera a la 

vanguardia y dentro de altos parámetros de calidad y eficiencia en el cumplimiento de 

sus funciones dentro de la organización. 

Con el modelo de competencias laborales se busca explotar al máximo sus 

habilidades para que encajadas en las funciones correspondientes al puesto que 

desempeña dentro de una organización pueda el trabajador estar en constante proceso 

de aprendizaje para mejora de su desempeño laboral. 

También como resultado del modelo de competencias laborales, es posible 

elevar la calidad de la formación, pues se esta en constante proceso de capacitación 

para optimizar energia y recursos, obteniendo asimismo como resultado del constante 

proceso de actualización condiciones de trabajo que permiten ofrecer un producto o 

servicio de gran calidad. 

El programa de formación para técnico en criminalística de campo fue elaborado 

tomando en parte como base al modelo de competencias laborales (la otra parte fue la 

guia de la SEP)42
, porque dicho modelo me pareció el mas adecuado, entre otros 

elementos por que la formación del criminalista debe estar a al vanguardia de los 

avances en la investigación de delitos y no basta solo la experiencia ni la antigüedad 

para poder desempeñar la labor del criminalista; y es por ello que el modelo de 

competencias laborales permite al desglosar y tomar en cuenta las necesidades 

especificas de la actividad, lograr un aprendizaje mas enlazado con la vida real que se 

verá reflejado en la mayor eficacia en la resolución de problemas que se le presenten al 

perito en el desempeno de sus funciones, basando como ya mencione el aprendizaje 

en la experiencia dada por la resolución de problemas reales concretos. 

"Cabe mencionar que dicha gula no ha sido actualizada desde 1993, fecha en la que fue elaborada. 
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CAPITUL03 

PROORAMA DE UN CURSO DE FORMACIÓN PARA TÉCNICO 

EN CRIMINALÍSTICA DE CAMPO CON BASE EN EL MODELO 

DE COMPETENCIAS LABORALES 

En el capitulo 2 se decia que entre los elementos que fonnan parte del 

curriculum escolar se encuentra la programa de estudios, el cual es un documento que 

requiere para ser llevado a cabo de la participación dinámica del educando y del 

maestro; para poner en práctica en este caso el programa de un curso de formación 

para técnico en criminalistica de campo. 

Tomando como base el modelo de competencias laborales y como complemento 

la gula técnica para la elaboración de un curso de capacitación de la SEP. sin olvidar a 

los actores principales del curso, el educando y el maestro; se elaboró el presente 

programa de formación para técnico en criminallstica de campo. 

Según la guia técnica para la elaboración de planes y programas de estudio de la 

SEP. la capacitación para el trabajo se reconoce actualmente como un tipo de servicio 

educativo de importancia equiparable a la de los tipos de educación convencionales, 

tanto como medio de desarrollo individual como por sus repercusiones en el 

desenvolvimiento social y económico del pais ... 3 , motivo por el cual es necesario llevar a 

cabo una formación programada de las personas que se integran al sector laboral para 

obtener un mejor desempeno de los individuos en sus funciones laborales. 

41 SEP. Subsecretaria de Educación e Investigaciones Tecnológicas. Gufa oara el diseno y elaboración del pro&rama 
de estudio de un curso de capacitación. México. J 993 
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Como parte de ese contexto, es necesario elaborar nuevas propuestas de 

formación para el trabajo como la presentada a continuación, pero una limitante es que 

para obtener el registro de validez oficial de la SEP, se necesita elaborar en base a lo 

que dicta la gula técnica, pues de no ser asl simplemente el programa será rechazado y 

no se obtendrá la validez oficial de los estudios; pero la gula incorpora elementos del 

modelo de competencias laborales por lo cual se incluyeron elementos teóricos de 

dicho modelo así como de la didáctica en general, pues son los que sirven de base la 

propuesta y que en la conformación del programa están de manifiesto; y en lo particular 

pienso que dicho modelo es el mas adecuado para la ensenanza por la característica 

de ser altamente dinámico, pues de lo contrario caerla al cabo de pocos anos en la 

obsolescencia e ineficacia por la disparidad que se crearía entre lo real y lo teórico. 

Aunque a primera vista pareciera esta propuesta un programa demasiado 

sistemático, en la aplicación el curso buscara ser llevado equilibradamente con la 

práctica para lograr mejores condiciones de aprendizaje que reditúen en una mejor 

preparación de las personas que se formen para técnicos en criminallstica de campo. 

Las partes que conforman el programa de formación y el orden de los puntos que 

lo conforman son presentados en el orden que lo pide la guia de la SEP. los cuáles se 

describen a continuación,« y en los contenidos del curso de formación que se refieren a 

criminallstica de campo, como ya se mencionó, se recibió asesoría de peritos 

profesionales expertos en la materia 

3.1.-DESCRIPCIÓN Y METODOLOGIA DE LOS ELEMENTOS QUE 

CONFORMAN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA TÉCNICO 

EN CRIMINALiSTICA DE CAMPO ELABORADO 

El programa de formación para técnico en Criminalistica de campo esta 

estructurado como a continuación se describe, mismos puntos que son requeridos por 

44 La descripción de los puntos que debe contener el programa es una sfntesis tomada de la guia de la SEP ... 



la SEP, de acuerdo a la guia técnica para la elaboración de planes y programas de 

estudio. 

Portada, en la cuál se especifica de que es el programa, quien lo elabora y para 

que esta elaborado 

Presentación, en la cuál se explica de manera breve los motivos que dan origen 

al programa asi como la importancia que desemboca en la elaboración del mismo. 

Hojas de trabajo para la especificación de una tarea ocupacional, criterios de 

ejecución de las tarea, estándares de ejecución de las tareas, guias de ejecución de la 

tarea; en los elementos mencionados anteriormente se describirá la tarea que 

corresponde a determinada ocupación (en este caso al técnico en criminalistica de 

campo), cuyo aprendizaje y ensenanza será el objeto del curso de capacitación. 

Los criterios de ejecución competente en los que se fundamenta la definición de 

la calidad de la capacitación determinan los niveles de excelencia que el egresado debe 

lograr para ser aceptado en los medios ocupacionales. Tales criterios se refieren a 

aspectos que deben incluir entre otros el cumplimiento de estándares de calidad, 

métodos de trabajo, el logro de normas prefijadas de eficiencia en la utilización de 

insumos, el apego a normas de seguridad e higiene en el trabajo y la aplicación 

pertinente de juicios técnicos de oportunidad en el desempei'lo de las tareas 

ocupacionales. 

A partir de tal selección de tareas y de tal especificación de la ejecución 

competente de las mismas, se desarrollan los algoritmos, o sea las rutinas precisas de 

ejecución de la tarea; estos algoritmos adoptan la forma de una sucesión de 

operaciones rigurosamente definida en cuanto a que pasos ejecutar, en que orden y en 

que condiciones lógicas de ejecución. 
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Mediante un cuidadoso análisis de cada uno de los pasos de cada uno de los 

algoritmos de la tarea ocupacional, se determina el inventario de habilidades, es decir , 

la lista de conocimientos y destrezas que el alumno debe poseer para ejecutar 

competentemente dichas tareas ocupacionales(este inventario no forma parte del 

programa, pero sirve para ir desarrollando los puntos posteriores del mismo). 

Obteniendo el inventario de habilidades, es necesario detenninar las secuencias 

optimas de aprendizaje en que estas habilidades deberán ser aprendidas. El orden en 

que las habilidades aparecen en tal inventario corresponde al orden en que estas se 

aplican al ejecutar los algoritmos. 

Este orden en ocasiones no es el mismo que el orden en que las habilidades 

deben ser aprendidas; es decir, el orden de aprendizaje de habilidades obedece a 

razones pedagógicas y el orden de su aplicación obedece sobre todo a exigencias 

ocupacionales, de tecnologla y de oportunidad de ejecución, aunque cabe mencionar 

que a veces estos dos ordenamientos pueden coincidir. 

La secuencia pedagógica del aprendizaje de las habilidades se logra 

transformando el orden de ejecución en el orden de aprendizaje, mediante arreglos 

sucesivos del inventario de habilidades de manera que los primeros elementos de estos 

arreglos corresponden a las habilidades que deben aprenderse primero, y que los 

últimos elementos de tales arreglos correspondan a las habilidades que deben 

aprenderse al final. Estos arreglos tornan la forma de tablas de doble entrada, o sea de 

matrices, con las cuales se facilita la labor de reordenamiento. A estos arreglos de 

habilidades se les denomina "matrices de secuencia del aprendizaje de habilidades". 

Una vez determinada la secuencia pedagógica que debe seguirse para fines de 

aprendizaje de las habilidades, se procede a formular con base en ella los objetivos de 

aprendizaje del curso y la jerarquización pedagógica de los mismos. Los objetivos de 



aprendizaje especifican con toda precisión las conductas que los alumnos deberán 

adquirir como resultado de haber estudiado el curso. 

En el programa de formación se encuentran dos tipos de objetivos de aprendizaje 

que son, el objetivo de ejecución terminal del curso y los subobjetivos de aprendizaje 

necesarios para lograr dicho objetivo terminal. El objetivo terminal se refiere a la 

conducta ocupacional que el egresado deberá de ser capaz de exhibir en su trabajo. 

los subobjetivos se refieren a las conductas parciales que los alumnos deben dominar 

progresivamente para poder ejecutar competentemente el objetivo terminal. Tales 

subobjetivos están formados precisamente por las habilidades obtenidas mediante el 

inventario de habilidades, agrupadas éstas convenientemente para facilitar su 

aprendizaje dentro de las secuenciaciones pedagógicas previamente determinadas. 

Tanto el objetivo terminal del curso como los subobjetivos del mismo especifican 

con precisión suficiente las conductas por aprender, los medios o instrumentos con que 

se ejecutaran tales conductas y los criterios de su ejecución competente; estos criterios 

constituyen a su vez los criterios de evaluación del aprendizaje en aspectos relevantes 

de calidad, eficiencia, oportunidad, seguridad y actitudes. 

Como parte del programa del curso de capacitación de técnico en criminalistica 

de campo, en forma complementaria se incluye información relativa al perfil del 

egresado, tomando como base el objetivo de ejecución terminal; los requisitos de 

ingreso y de acreditación, tomando en cuenta las habilidades contenidas en el curso, 

asi como los subobjetivos de aprendizaje que lo integran; y, finalmente el cuadro de 

avance del aprendizaje del alumno, referido este a los subobjetivos de aprendizaje del 

curso. Otra información útil que se anade al programa de estudio consiste en listados de 

equipos, herramientas y suministros, requeridos para la ejecución de los subobjetivos, 

en gulas de evaluación de estos subobjetivos a fin de ser utilizadas por el capacitador. 

Por último cabe recalcar que este curso de ninguna manera suprime al curso 

oficial de formación de perito criminalista de campo, el cual como ya mencionamos es 
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solo impartido por las instancias del Poder Judicial de la Federación, y es solo una 

propuesta que pretende ser llevada a cabo en realidad con el apoyo de la AMECIPE, 

para que dicho curso sirva de introducción a las personas que deseen formarse en el 

Instituto de Formación y Capacitación Profesional de la PGR y PGJ, y asl al conocer y 

dominar las labores como resultado del presente curso de formación para técnico en 

criminallstica de campo tenga mayores probabilidades de quedarse a laborar como 

perito profesional en las instancias del Poder Judicial. 
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3.2.-PRESENTACIÓN DEL CURSO. 

Actualmente la seguridad pública en México y principalmente en ciudades como 

el Distrito Federal es una de las prioridades a resolver por el actual sistema 

gubernamental. 

Aunque las cifras que ano con ano presentan las autoridades son relativamente 

bajas, estas cifras de ningún modo son reales, pues nos habla de delitos denunciados, 

y no de delitos ocurridos en realidad. 

La Carta Magna los Estados Unidos Mexicanos dice en su articulo 16 que "nadie 

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, 

sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un 

hecho determinado que la ley castigue con pena corporal y sin que estén apoyadas 

aquellas por declaración, bajo protesta de persona digna de fe o por otros datos que 

hagan probable la responsabilidad del inculpado ... " 

Todos los actos penados por la ley con castigo son llamados delitos, y todo delito 

tiene un responsable que lo cometió. Pero existe un precepto que dice que todos son 

inocentes hasta que se compruebe lo contrario, y es por ello que no se puede castigar 

a alguien que no se le haya comprobado que infringió la Ley. 

Quizá el delito mas grave y muy frecuente en ocurrencia en la ciudad es el privar 

de la vida a otra persona, conocido como homicidio, ya que en este caso el dano es 

irreversible y la vida es una posesión irrecuperable, en comparación con otros delitos, 

como el robo o el fraude por ejemplo. 

En este y en todos los demás hechos delictivos y de acuerdo con la Legislación 

vigente en materia en el pals se solicita la intervención de especialistas que tengan 

conocimientos especificas en ciertas áreas de investigación para que asl se pueda 

esclarecer el hecho, llegando a la verdad histórica del mismo, a fin de castigar a los 

culpables de cometerlo, plena demostración de que la persona acusada fue 

responsable de cometer el illcito que se le imputa. 
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Las personas que investigan los hechos son llamados peritos, y necesitan una 

formación adecuada, que les permita tener un margen de error en su actividad casi 

nulo, ya que si cometen un error se puede encarcelar a alguien inocente y a su vez se 

deja sin castigo al culpable de cometer un hecho delictivo. 

Ante la actual crisis que en materia de seguridad pública enfrenta el pals surge la 

Academia Mexicana de Ciencias Periciales, la cuál fue fundada con el deseo de crear 

una instancia de formación de una nueva generación competitiva de peritos en México, 

a fin de incrementar en número y en calidad, los apoyos de la ciencia, la técnica y el 

arte, en auxilio de la administración de justicia en nuestro Pals. 

El propósito de la AMECIPE es que aumente el número de disciplinas 

profesionales que intervienen en la práctica forense, con la intención de mejorar el 

sistema jurldico mexicano, en el campo de la investigación de los delitos o hechos 

presuntamente delictivos. 

La Academia Mexicana de Ciencias Periciales "AMECIPE", es una sociedad civil, 

constituida legal y públicamente el 25 de mayo de 1999 y cuenta con los 

correspondientes registros ante la Secretaría de Hacienda y en el Registro Público de 

Personas Morales. 

Su misión es agrupar, organizar, formar, capacitar y acreditar a sus peritos 

miembros. 

Desarrollar planes y programas de estudio, capacitación y actualización que 

contribuyan a enriquecer los conocimientos de los peritos de México. 

Instituir un centro de información documental en materias forenses. 

En virtud de no estar expresamente reglamentadas estas disciplinas forenses, en 

la Ley General de Educación y en la Ley Reglamentaria del Articulo 5 Constitucional y 

reglamentos inherentes, no se requiere de Registro en la SEP. no obstante la AMECIPE 

solicito a un servidor, (pasante de pedagogfa de la UNAM) que se brindara apoyo para 

elaborar paulatinamente los planes de estudio que permitan obtener el reconocimiento 

de validez oficial por parte de la SEP. 

En la SEP se entrego una gula para la elaboración de planes y programas de 

estudio en el rubro de la capacitación o formación para el trabajo, en base a la cual se 
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elaboro el programa de formación para técnico en criminallstica de campo que se 

presenta. 

3.2.1.-IMPORTANCIA DE LA FORMACION DE PERITOS 

El Ministerio Público, es el Organismo Público dependiente del Poder Ejecutivo 

que, como representante social, debe ejercer la función de vigilancia y cumplimiento de 

la ley en beneficio de la misma sociedad. 

El Artículo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos faculta 

al Ministerio Público para investigar y perseguir los delitos. 

El Ministerio Público debe perseguir ante los tribunales, los delitos, para lo cual 

está facultado -con el auxilio de la policia judicial y de los servicios periciales, bajo su 

mando- para buscar y aportar pruebas de la comisión de los delitos y de la consignación 

de quienes resulten responsables. 

Los auxiliares directos del Ministerio Público son la policia judicial o ministerial y 

los servicios periciales. 

No obstante estar bajo las órdenes del Agente del Ministerio Público, el Perito 

cuenta con autonomía técnica e independencia de criterio para investigar y emitir su 

opinión profesional. 

Actualmente la sociedad demanda una profesionalización verdadera de los 

encargados de la procuración y administración de justicia, y el gobierno empieza a 

valorar la ayuda que prestan las ciencias y el avance tecnológico en la investigación 

criminal. 

Mientras tanto la delincuencia sigue avanzando y superando a quienes tratan de 

combatirla; quienes se dedican a la delincuencia, preparan minuciosamente sus actos 
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ilicitos, se organizan y se capacitan -muchas veces mejor- que las personas que están 

encargadas de prevenir, investigar, perseguir y castigar el delito. Esto hace que cada 

vez sea más dificil identificar, encontrar, detener y comprobar el grado de participación 

y de responsabilidad jurídica de estos individuos. 

Es equivocado pensar que solo los abogados y los médicos llevan a cabo 

prácticas forenses en su desarrollo profesional. 

Cualesquier persona que tenga un amplio conocimiento especializado en alguna 

arte, ciencia, oficio o técnica, puede, y debe, prestar auxilio a las instancias públicas o 

privadas en el quehacer de la aplicación de la ley. 

Las Especialidades Periciales en México, se dividen fundamentalmente en dos 

grupos, las disciplinas que conforme a la ley, requieren de titulo y cédula profesional 

para su ejercicio y las que la ley considera de conocimientos prácticos, (como medicina 

forense) y las especialidades de conocimientos prácticos, que aún no están 

reglamentadas para su ejercicio, como son la criminalística, la balística, la grafoscopla, 

la dactiloscopia, la investigación de hechos de tránsito terrestre o de incendios y 

explosiones, entre otras muy importantes. 

El resultado de la investigación del perito debe presentarse formalmente a través 

de un documento que contenga la información que le haya sido solicitada, debidamente 

fundamentada y con las conclusiones respectivas, a este documento se le llama 

dictamen pericial. Los Dictámenes emitidos deben cumplir siempre con los requisitos de 

formalidad, metodolo91a, sustento técnico-científico, veracidad y credibilidad en su 

contenido, para que sean útiles a la autoridad y puedan ser considerados como medios 

de prueba. 

Para ser perito se requiere ser ciudadano mexicano, gozar de buena reputación, 

tener domicilio en el D.F., asl como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a 
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versar el peritaje y acreditar su pericia mediante examen que presentará ante un jurado 

que designe el Consejo de la Judicatura. La decisión del jurado será irrefutable. 

Según el Código Federal de Procedimientos Penales 

•Art. 223.- Los peritos deberán tener titulo en la ciencia o arte a que se refiere el punto 

sobre el cual deba dictaminarse, si la profesión o artes están legalmente 

reglamentadas, en caso contrario se nombrarán peritos prácticos. 

Según el Código Federal de Procedimientos Civiles 

•Art. 144.- Los peritos deben tener titulo en la ciencia o arte a que pertenezca la 

cuestión sobre la que habrá de olrse su parecer, si la profesión o arte estuviere 

legalmente reglamentado. Si la profesión o arte no estuviere reglamentado, o, 

estándola no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombrados cualesquiera persona 

entendidas, a juicio del tribunal, aún cuando no tengan titulo. 

Por lo anterior expuesto, se hace latente la necesidad de que se ampllen en 

nuestro país los horizontes que permitan una mejor formación de los peritos para 

mejorar la administración de justicia por parte del poder judicial. 
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FORllATO A 
111 

3.3.-CRITERIOS DE EJECUCIÓN COMPETENTE 
TAREA OCUPACIONAL: Participación del criminalista de campo en la lnvesligaclón de probables hechos delictuosos. 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

·Plumillas 
• Pinzas para depilar 
-1.tmpara 
• l.\llmpara de luz unravioleta 
• lupas con diferentes aumentos 
• levantadores profesionales o cinta adhesiva 
- cinta m6trlca o lostigos métricos 
-rodillo 
- reglillas para fijar huellas 
-brüjula 
- tijeras o navaja multiusos 
- cintas para acordonar y proleger lugares 

MATERlALES 

- bolsa de pollelileno 
- envases o depósitos de plastk:o con tapadera 

de rosca 
- cajas de car16n para sujetar indicios 
• tubos de ensaye 
- porta objetos 
- cubre objetos 
- agua oxigenada 
- pilas 
- re.ctlvo blanco para revelado de huellas en polvo 
• reactJvo negro para revelado de huellas en polvo 
• reactivo de color para revelado de hueuas en polvo 
- reactivo magnet.k:o para revelado de huellas en polvo 
·embalajes, car1onclllo o cartulina sin poroaidad en colcw blanco 
- embalajes, car1onclno o cartulina sin porosidad en colcw negro 
-jl!llingas 
- fichas decadactilares 
- marcadores 
- .gua 
- lienzo suave 

DE CALIDAD 

FRECUENCIA 
INDIVIDUAL 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

FRECUENCIA 
ACUMULADA 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X· 
X 
X 

'X 
·X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

ESPECIFICA·ClvN 

Tocio el material y 
equipo debe ser 
llevado a todos los 
llamados aunque 
no sea utilizado en 
todos los llamados. 

Solo se utlUzmn ' 
cuando hay un 
cad6wr,,.. · 

: ~::ee~a; ~a~~r.·~! c;::s:v~:,o d0er~::~e los hechos -- :, . r 

- utilizar el cordón de segurkfad en et lug• de I• lnvestlgaeiOn ,; 

CRITERIOS DE 
COMPETENCIA 
OCUPACIONAL 

DE EFICIENCIA 
·realizar una lnvestlgaclOn exhaustiva en la bUsqueda de Indicios, hasta agotar todos los recursos 
- descrtpelOn perfecta de un lugar de los hechos 
- s"'ecclón, descripción y aplic.c:IOn correcta de una metodologla o 16cnk:a de trabajo 
- emitir conclusiones u oplnk>nes t6cnlcas tangibles y no subjetivas 
- determinar un hecho con certeza o con el mayor grado de probabllldad posible 
- emisión correcta del dictamen o lnfcwme parcial, cuya caracterlstlca prlmcwdlal es la comprensión del hecha dncrita 'en .. 
al ser Jeldo 
DE OPORTUNIDAD 
- portar equipo de ldenbficadOn 
- estar listo por si in requerklo por el Ministerio PUblico para apoyar en el trabajo de in'Mstfg.clón aobte un hecho delictivo 
- oortar libreta donde realizar los reatstros. 
DE SEGURIDAD E HIGIENE 
- utilizar bata blanca en el desarrollo de su función 
- utilizar cubre bocas o mascarila cuando sea necesario 
- utilizar guantes de cirujano para no Impregnar sus huenas dactilares~ et lugar de la Investigación 
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3.4.-HO.JA DE TRABAJO PARA LA ESPECIFICACI N DE UNA TAREA OCUPACIONAL 
TAREA: PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE HECHOS PROBABLEMENTE 
DELICTUOSOS. 

CRITERIOS DE COMPETENCIA OCUPACIONAL. 

A) ESTANCARES DE EJECUCIÓN DE LA TAREA DE CALIDAD Y EFICIENCIA: 

-:- Apego a la regla de preservación del lugar de los hechos 
-> Descrioción perfecta de un lugar de los hechos. 
-:- Selección descrioción y aplicación correcta de una metodoloala o técnica de trab;io. 
•:- Realizar una investigación exhaustiva en la búsaueda de indicios hasta agotar todas los recursos. 
•:- Emitir conclusiones u opiniones técnicas tangibles y no subjetivas. 
·:- Deterrninar un hecho con certeza o con el mayor grado de probabilidad de certeza oosible. 
•:- Correcta emisión del dictamen o informe oericial corresoondiente de tal forma que el juez al leerte 

entienda exactamente comº fue el hecho en si. 

B) ESTANDARES DE EJECUCIÓN DE LA TAREA DE OPORTUNIDAD: 

•!• Estar listo al ser reauerido oor el Ministerio Público cara aoovar en el trabajo de investigación 
sobre un hecho probablemente delictivo. 

·:- Realizar el trabajo en los tiemoos adecuados v bien ejecutado. 
·:- No dejar nada para otro momento u otro dla. 

C) ESTANCARES DE EJECUCIÓN DE LA TAREA DE HIGIENE: 

•:• Portar la indumentaria adecuada que impida cualquier riesgo de infección. 
·:• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene establecidas en el anfiteatro u otros lugares 

donde labore. 

CONDICIONES DE E.JECUCIÓN DE LA TAREA ( HERRAMIENTAS, EQUIPO, MATERIALES Y AYUDA 
DE TRABAJO) 

•:• Eguioo de identificación. 
-:- Bata blanca 
•:• Cubre bocas o mascarilla. 
•:• Guantes de cirujano. 
O:• Libreta donde realizar los registros 
0:- Plumas o útiles escriptores. 
•:- Cordón de seguridad para proteger el lugar . 
<- Etiquetas para apuntar los datos de averiguación. 
•:• Marcadores. 
-> Bolsas de oolietileno 
O:• Plumilla de imán maanético o aplicado• de reactivo metálico. 
-:- Pinzas oara decilar con orotección en sus extremos. 

FUENTE DE ESTÁNDARES 
Sr. David Rodríguez Gutiérrez. Perito en criminallstica de campo de la Procuraduría General de Justicia 
de Distrito Federal. 
MVZ. Roberto Sánchez Ronquillo. Perito en criminallstlea de campo de la Procuradurla General de 
Justicia de Distrito Federal. 
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HOJA DE TRABAJO PARA LA ESPECIFICACI N DE UNA TAREA OCUPACIONAL 
TAREA: PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE PROBABLES HECHOS 
DELICTUOSOS. 

-:- Envases o deOOsitos de plástico nuevos con tapa<lera de rosca. 
•> Cajitas de cartón cara sujetar indicios. 
-> Tubo de ensave. 
-!- Porta objetos. 
-> Cubreobjetos. 
•:• Agua oxigenada. 
•> Lámpara de luz ultravioleta. 

-=· J.aan2.illi! 
-:- El!i!§ 
•> Luoas con diferentes aumentos. 
•:• Reactivo blanco para revelado de huellas en polvo. 
•:• Reactivo nearo para revelado de huellas en oofyo 
-:• Reactivo de color para revelado ele huellas en POivo. 
•:• Reactivo magnético para revelado de huellas en polvo. 
•:• Reactivo convencional para revelado de huellas en polvo. 
•:• Yeso para moldes de huellas de pisadas. 
•:• Levantadores profesionales o cinta adhesiva. 
•:• Cinta métrica o testigos métricos. 
•:• Rodillo. 
•!• Tinta para fiiar huellas. 
•:• Reglilla para füar huellas. 
•:• Embalajes cartoncillo o cartulina sin porosidad en color negro 
•:• Embalajes cartoncillo o cartulina sin oorosidad en color blanco. 

·=·~ -> Cotonetes o hisooos. 
·> Hojas blancas cara elaborar dictamen o informe oericial 
-:- Brújula. 
•!• Tijeras o navaia multiusos. 
•:• Fichas decadactilares. 
•:• Agua 
•!• Lienzo suave 

GUIA DE EJECUCIÓN DE LA TAREA: 

1 - Recibir el llamado del Ministerio Público IMPl para füar oor escrito un hecho Probablemente 
delictu050.2.- Acudir al lugar de la inves!igación.3.- Identificar si existe yno o mas cacláveres. 4.-Si existe 
uno o mas cadáveres. Identificarse como perito con las personas del MP que estén en el lugar de 
hechos o hallazgo.5.-Si es un hecho probablemente delictivo sin que exista un cadáver Identificarse con 
el denunciante.6.-lniciar los DSSQS metodolOOicos de la lnve1tigacjón crimina!lstica 7.-Anotar la hora de 
su llegada y orientarse en cuanto a los puntos cardinales 8.-0bseryar el lugar y determinar si es un lygar 
cerrado o abierto 9.- Si es un lygar abierto acordonar el áru de trabajo 10.- Si es yn lugar cerradQ 
asegurar las vlas de acceso al lugar 11.- Pedir a la pol!cla ministerial que retire a los cyriQIOS. 

FUENTE DE ESTÁNDARES 
Sr. David Rodrlguez Gutiérrez. Perito en criminallstica de campo de la Procuradurla General de Justicia 
de Distrito Federal. 
MVZ. Roberto Sánchez Ronquillo. Perito en criminalls!lca de campo de la Procuradurla General de 
Justicia de Distrito Federal. 
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HOJA DE TRABAJO PARA LA ESPECIFICACI N DE UNA TAREA OCUPACIONAL 
TAREA: PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN SOBRE PROBABLES HECHOS 
DELICTUOSOS. 

GUIA DE EJECUCIÓN DE LA TAREA: 

12.-Establecer el área de lrabajo.13.-0bservar de lo general a lo oarticular para localizar indicios 
muestras y/o cadáveres.14.-Examinar y enumerar los indicios y/o cadáveres localiza<los.15.-ldentificar si 
hay uno o mas cadáveres en el lugar de la investigación.16.-Si hay uno o mas cadáveres fiiar con gis 
cada cadáver.17.- Fijar con gis o marcador cada indicio y/o muestra encontrado en el lugar de la 
investigación18.-Reaistrar oor escrito con gran detalle t<>do lo imoortante y/o relevante asociado con el 
hecho.19.- Reaistrar oor escrito paso oor oaso lo que se está realizando CmetodolO!!lal.20.- Identificar si 
hav uno o más cadáveres.21.- Si existen uno o más cadáveres en el lugar de la investigación reaistrar y 
describir prendas de vestir de cada cadáver localizado.22.- Reaistrar y describir cada cadiyer.23.
Registrar oor escrito con gran detalle todo lo imoortante y/o relevante asociado con el hecho.24.-Realstrar 
por escrito oaso oor oaso lo que se está realizando Cmetodoloalal25.-Fijar o!animé!ricaroente el lugar de 
los hechos los indicios muestras y/o cadáveres plasmándolos en un croauis.26.-Fijar de forma escrita las 
caracterlsticas generales y especificas del luaar de los hechos de los indicios muestras y/o cadáver.27.
Fijar de forma escrita las caracterlsticas localización y ubicac;ión a puntos fijos de los indicios muestras 
y/o cadáver.28.-Seleccionar los indicios y/o muestras relacionadas con el hecho.29.-Seleccionar el 
utensilio o medio apropia<lo para el embalaje de cada indicio y/o muestra .30.- Colectar cada indicio y/o 
muestra embalando cada uno en contenedores especificas 31.- Identificar si existe uno o mas 
cadáveres.32 - Si existe uno o más cadáveres esperar a que el agente del MP da fe leaal de las 
actividades de los oeritos de los indicios y cadáver.33.-Levantar el cadáver y deoositarto en la ambulancia 
del MP.34.- Solicitar al aaente del MP la intervención de oeritos de esoecialidades diversas según los 
indicios o muestras recolecta<las.35.-Trasla<larse al laboratorio de seryicios oericiales.36.-Canalizar cada 
indicio y/o muestra con el oerito esoecialista correK!()ndiente.37.-ldentificar si existe uno o mas 
cadaveres.38.- Si existe uno o más cadáveres trastadarto!sl al anfiteatro de la agencia del ministerio 
público correspondiente.39.- Colocar el ca<láver o cadáveres en la plancha del anfiteatro. 40.-Retirar las 
prendas de vestir del cadáver o cadáveres.41.-Realizar una limpieza general de ca<1a cadáver para 
exooner las lesiones al exterior.42 - Realizar una observación detallada de ca<la cadéver para la 
localización y enumeración de lesiones al exterior.43.-Describir las lesiones al exterior y signos 
tanatol6Qicos de cada cadáver interactuando con el cerito médico=forense.44.-Describir las sellas 
particulares de cada cadáver.45.-Fijar oor escrito todas las lesiones al exterior de cada cadiyer 
describiendo su número caracterlsticas y tocalizaci6n anatómica.46.-Reallzar yn examen y de las rocas 
que ves!ia cada cadáver .47.-Realizar una descrioción detallada de las prendas de vestir de cada 
cadáver.48.-Realizar un examen de documentos oersonales vio de identificación que se le haya 
encontrado a cada cadáver entre sus rooas.49 -Entintar las yemas de los dedos de las manos de cada 
cadaver.50.- Oprimir cada uno de los dedos entintados de cada cadéver sobre su esoacio 
correspondiente en una ficha decaciactilar.51.-Reaistrar oor escrito con gran detalle todo lo jmoortante y/o 
relevante asociado con el hecho.52.-Registrar oor escrito paso oor paso lo gye se esta realizando 
Cmetodoloaial.53.-Realizar un análisis de los datos obtenidos con el examen !Sel cadiyer en el 
anfiteatro.54.-Realizar un análisis de los datos obtenidos en el lugar de los hechos y/o hallazgo.55 -
Establecer la mecánica ele los hechos.56.-Con todos los datos anteriores elaborar el dictamen o el 
informe oericia! oor escrito respecto al lugar cadáver y/o indicios colectadQS.57.-Anexar al dictamen 
oericial todas las fotoaraflas que le entregue el cerito fotóarafo rorense. 58 -Entregar el djct¡wnen o infonne 
pericial al aaente investigador del MP. 

FUENTE DE ESTÁNDARES 
Sr. David Rodriguez Gutiérrez. Perito en criminallstica de campo de la Procuradurla General de Justicia 
de Distrito Federal. 
MVZ. Roberto Sánchez Ronquillo. Perito en criminallstica de campo de ta Procuradurla General de 
Justicia de Distrito Federal. 
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TAREA: CLAVE: C-01 

FORMATO C 

Participación en trabajos de 
Investigación sobre probables hechos 

ENUNCIADO: ,.de=li=ct,,,uo.,so,,,s'--------~ 

COlllTÉCONSULTIVO _______________ _ FECHA: MAYO DEL 2003 

3.5.- INVENTARIO DE HABILIDADES 
PASOS DE EJECUCION DE LA TAREA CRITERIOS DE EJECUCION EQUIPOS, HERRAlllENTAS, ENUNCIADO DE LA HABILIDAD 

COllPETENTE SUMINISTROS INFORMACIÓN 
1. Recibir el ll1mado del Minillerio Publico 

(MP) para fijar por escrtto un hecho 
orob1blemente delic1uoso. 

2. Acudir 1l lug11 de hachos o del 1 )Credencial de 1credrtaciOn laboral, 1.-Acud• inmedillamente al U1m1do del MP 
h1lugo. 2)reloj, 3)equipo de idenlificaciOn, 4)b1t1 

blanca, 5)cubre bocas o mascarilla, 
guan1es de cirujano, 6)librlla donde r11liza1 
los registros, 7)plumas o utaos escriptoros, 
8)cordOn de 1eguridad p1ra proteger el 
lugar, 9)ebquetas para apuntar los datos de 
averiguaciOn, 10)marcadoros, 11)bolsasde 
polietileno, 12)plumiUa de im6n magn61ic:o o 
aplicador der11ctivo mettlleo, 13) plnz11 
para depil11 con prolacciOn en sus 
exlremos. 14)envases o depósito• de 
pl.tistico nuevos con tapadera de rosca, 
15)cajrtas de cartOn para emb1lar indicios, 
16)tubo de enHye, 17) porta objtlos, 
18)cubreobjelos, t9)agu1 o~genada, 
20)11mpara do luz ultravioleta, 21)11mpara 
comlin, 22)püas, 23)1up11 con d~1<entos 
aumentos. 24Jr11ctivo blanco para revelado 
de huellas en polvo. 25) r11ctivo negro 
para revelido de huellas en polvo, 
26)reactivo de color para rev1l1do de 
hueU15 en polvo, 27)reactivo magn6tico 
para revelado de huellas en polvo, 28) 
yeso parl moldes de hueU11 de pisad11, 
29) levantadores profesionales o cinta 
adhesiva, 30)cinta m6!rica o testigos 
m61ricos, 31)rodiUo, 32)tint1 p111 fij11 
huen11. 33)reglilla para líj1r hueH11, 
34)cartoncillo o c1rtur1n11in porosidad en 
color negro, 35)canonciUo o clf1ulina sin 
porosidad en color blanco, 36)j«ingll, 
37)cotonlles o hisopos, 38)hojos bl1nc11 
0111 elabor11 dict1men o informe ollicill, 
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TAREA: CLAVE:C-01 

FORMATO C 

Participación en trabajos de 
lnvesligación sobre probables hechos 

ENUNCIADO: ,.de"'li .. ct,..uo.,50""s.__ ______ ~ 

COlllTÉCONSIJLTIVO _____________ _ FECHA: MAYO DEL 2003 

PASOS DE EJECUCION DE LA TAREA CRITERIOS DE EJECUCION EQUIPOS, HERRAlllENTAS, ENUNCIADO DE LA HABILIDAD 
COllPETENTE SUMINISTROS, INFORMACION 

39)bnijula. 40)1ijeru o nav1ja multiusD1, 
41)flClla doe1dlciilar111.42)1¡ua, 43)üenzo 
IUIVI 

3. ¿E1 ~mu.to vlollnlt7 1 Ad1nbf1c11 si existe al¡un c1daver 1,2,3,4 
NO 5 

4. Identificarse como penlo con 2.-MDltrll su idenbf~aciOn que lo acredita 3,4 
ll euont11nvt1ti¡1dor del MP que at• en como perito anle el agente investigador del 
ti lua• de htchDI o h1Uezoo. Min~teno Público IMPl 
5.- ¿E1 un hecho problblement1 dllictivo 3.-0eterminar si esta ante un htcho 2,4,7,8 2.-lden1Jfic111i estt ente un prob1ble hecho 
lln qut lxilll 111 cdvll? prob1blemente delictivo sin que exista delictivo 

NOc:".>3 1Joún c1daver 
6.ldtntificn1 con ti denunci1ntt 4.·Mostr111u ident~IClciOn que lo acredita 1,3 

como Dlrito al denunciante 
7. lnici11 los paOI motodolOgiCOI d1 lt 5.·Proteuer , pra1rvar, ob1wvar y fij• el 1,2,3,4,5,6,7,8,9 3.-Aplicar 101 patDI metodológicos de lt 
in"'fiUICiOn cnmlnlllltict. 1uu11 y IDI Indicios. Jnve1ü¡1elOn cnmln11/1tic1 tn 11 

1vertuu1c!On de un hecho problblemente 
delictivo 

B.-Anot11 lt hort de 1u Ueuad1 y onen1trs1 6.·Utilizar un1 brüjula como instrumento de 2,4,7,8,42 4.-Saber orientarse en cu1nlo 1101 puntos 
en cuento 1 los nuntDI cardinales. IDOVO wdlnalM utiliz1ndo lun1 bniiul1. 
8. Obswvar 11 Jug11 y dtt1rminw 11 a un 7.-Determin111111 un Ju¡w 1bierto o 4 5.·Definir y clH~~• 1uu1111 1bi.tD1 y 
luall CtlledO O 1bitr10. cerr1do tuaares cerr1dos. 
10.¿Ei~-o? e .. oumin111l 11 un tuu11 abierto 4 6.-ldenüfic• caroettrtstica de to1 lug11111 

NO 12 abi1rto1 

11. Acordon11 11 kH dt trlblio 9 .. Acordonar 1l ar11 donde ocurrió ti hecho 4,8 1 .. Acordon11 el ar11. 

12.¿~~1rctr11do7 10 .. Dettrmin111l 111 un lugar cwrtdo 4 6 .. ldenüficar ClrlC!trilliCIS de los IUUllll 
No 10 cerrados 

13. AlfllUllr 111 vt• dt eccao ti tuu11 11.·0eterminar cuales aon 111 p01ibl11 Yl11 4 9 .. Alegurartoda 11 pD11blt1 vla de 
di ICCISO al lu~ar acceso 11 luaar 

14. Pedir 1 lt poticll ministtriel qut rlli't • 12.-Rttir• t todDI los cunosDI y personas 1,4 10.-ldonbfic• 1 IDI fUtnla de 11 poticll 
IOI curiosos y t Ja pt11ona ljtna t 11 1jtna 1 11 irlvt1tigaciOn por luer1 del trea mlnilten1t 
1n ... tia1Ci6n. 1 orawvtd1 o tcordontd1 
15. Elllllttctr ti ne do trlbtjo. 13.-D1t11min• ti ket de tt1b1jo P•• 1,2,3,4,,5,6,7,8,9,10 11.-D1termln11 rutl di daplez1mitnto, 

inici11 l1 obstrVlciOn, búsqueda y p111inici1111 búsqutd1 y colecciOn de 
roeoltccion dt indicios vio ctdavera indios y/o ctdavtr 

16. Oblwvar dt lo g1111rli 1 lo p1rticuilr 14.-Uüliz• ti matado dtdudivo 1,2,3,4,,5,6,7,8,9, 10 12.-Disüngui' entrt los indiciDI y/o muestra 
; ow11octt1zwindiclol m1111~11 v/o aocl1dos v no aocltdo1 con 1l •rob1blt 
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TAREA: CLAVE: C-01 
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ENUNCIADO: ~dª="~·ct=u=oso~s-------~ 

COMITÉ CONSULTIVO _____________ _ FECHA: MAYO DEL 2003 

PASOS DE EJECUCION DE LA TAREA CRITERIOS DE EJECUCION EQUIPOS, HERRAMIENTAS, ENUNCIADO DE LA HABILIDAD 
COMPETENTE SUlllNISTROS, INFORllACIÓN 

Clda.er11. hecho delictivo 
13.-0bservor meticulo11m1nte el lugar de 
la in>esligaciOn. 

17 .. Examiner y enumerar I01 lndicl01 y/o 15.-Marcer con gis o marcador alrededor de 12 ,3,4 .. 5 ,6.7 ,8,9,10, 12, 13, 19,20. 14.-Aplicer 16cnim de interpretación y 
Cldavores tocaüzados. cada indicio. muestra o cadher. 21.22 ,23.24 .25 ,26 .27 .28 .2 9 .41 1nilí1is en la bUsaueda de indicios 
18 ¿Hay uno o maa Cldavorn en el tug11 16.-ldenllficar si existe uno o mas 1,2,3,4.,5,6. 7,8,9, 10.12.13, 19,20. 
dtlain~ón? Cldtverea y numw1rlo1 21,22 ,23,24,25,26.27.28 .2 9,31, 41 

NO 20 
19. Marcar con gil ta 1~uot1 d1 cld1 17 .-Marc• con g·11 o mwcador el contorno 1.2.3.4 .. 5,6. 7,8,9, 10, 12, 13, 19,20. 
cadavor de cada cada.er 21,22.23.24.25,26,27.28.29.31.41 
20. Marcar con gil o marcador cada indicio 19.·Mlrtll con gis o m•cador el contorno 1.2.3,4 .. 5,6,7,8,9, 10, 12.13, 19,20. 14 
ylo munlra encontrado en el lugor de ta do cada indicio ylo muntra. 21,22 .23.24 ,25,26.27 .28 ,29 ,31,41 
tnvosboaciOn 
21.-Rogiltrll por ncnto con g11n dolalt y 19.·Dllcril>ir dllallad1menle lodos los 1.2.3.4 .. 5,6,7,8,9, 1o,12.13, 19,20. 
en forma organizada todo lo lmponant1 ylo indicios ylo muntrn encontrados 21.22.23,24 ,25.26,27,28 .29,31,41 
rllov1nt111ociado con el hacho. 
22. Rogiltr11 por nerita p110 por puo lo 20.-Establecer y registrar por •etilo 11 1,3,4,5,6,7 15.-DesaipciOn, sellCciOn y aplictciOn 
que 11 nta rnliZtnclo (metodotogl1). metodologla empleada. detatl1da de una mllodologta de tr1b1jo. 

23. ¿Erilt1n uno o maa cadbtrn en 11 21.·ldentificar si existe uno o mu 1,2,3.4 .. 5.6,7,8.9.10, 12, 13, 19.20. 
lugtr ~gación? cadaver11 y numerarlos 21,22 .23,24,25,26,27 ,28,2 9 ,31, 41 

NO 8 
24. Rogiltr11 y d11cribir prtnd11 di Vlltir 22.-Descnt>ir det1ttld1mente l11 prtndts de 1,3,4,5,6,7 16.-ldtntificor prend11 de .e1tir del c1da.er 
do cado cldhtr loc1l~ado. vestir del cad.tver 
25. Eumtnw, rogiltr11 y dtwibir Cid• 23.·Dncr'Gir dt111tad1menle 1 cada 1,3,4,5,6.7 17.-tdenllfic• ctd1 c1da.er. y conoc11 el 
Cldavor cadavor. •I como 11poa~iOn1n1tOm~1 en nombre de todn las posiciones en In que 

que fue tncontrtdo puede•• 1ncontrldo cld1 cada.er p11a 
dncribirto 

26. Rogiltror por nerita con gren detallo 24.-0ncnbir dll11tadament1 cad1 indicio 1,3,4.5,6,7 14 
todo lo inpor11nt1 y/o r•vant1 nocitdo encontrado 1n el lugar de Ja inve1tig1ciOn 
conelhlcho. 
27.Roglltrtr por nerita p110 por p•o lo 25.-Establlcer y registtw por lltlito 11 1,3,4,5,6,7 15 
que 11 nta retlizendo en form1 m1todologl1 1mpl1ad1. 
onitnizlda v sacutncial tmlfodoloal1l 
28.Fijar pl1nimMricamlnl1 ll lugw d1 lm 26.·Dncr'Gir graflcamenle el Jugar de los 1,3,4,5,6,7 18.-Conocer In regln Us~as de 
hachOl lot indicioa mu•tt• y/o hachos y/o haRazgo y 11 ubicación de loa pl1ntmetr11 fm1n11 
cadavorn otnmandotoa 1n un -uia. ildicios vio mu11tra en un croauis 
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29. Fijar de forma escrita 111 27.-Descnbir det1lladamenle el lugar de los 1,3,4,5,6,7 19.-0escribir detalladamenle lodo Jo 
C1racl•l1ticn gen111lel y 11peclficas del hlChos y/o hallazgo, el cldaver, ros ind1ci01 observ1do y reconocer lo lmpor11nte y/o 
lugar de los hechos, d1 los lndiciOI, y/o mueelrn en un aoquis rellvonle 11oclldo con 11 hecho. 
mueetrn vio c1dher. 
30. Fij• d1 forma nerita In 28.-Registror 11 dist1ncia existente entre los 1,3,4,5,6, 7 
caract•l1be11, JocdzaciOn y ubictciOn 1 puntos fjo1 del lugar de los hlChos y/o 
puntos fijos di los indiciOI, mueetrn y/o hallazgo en relación a los indicios y al 
cldAvtr. codher 
31. S11eccionor lo1 indiciOI ylo mu11trn 29.-Escoger cad1 indicio y /o muestr1 a 4 20.-Dlferenciar 101 indicioa yfo muestras 
rllacionldn con el hecho. recolectar asoci1d11 con el hecho prob1blemente 

detictiwo. 
32. Seleccionar el uten11lio o medio 1,3,4,5,6, 7,9,10, 12, 13, 17,18,19,20,21,22,23 21.-Seleccionar 11 utensilio o medio 
1propildo p111 el levent1miento de cede ,24,25,26,27,28,29,31,32, 41, 1propiado p111 levantar cld1 Indicio y/o 
indicio y/o muatr1 muntra 
33. Emb1lor cld1 indicio y/o mu11tr1 30 .. Embalorclde Indicio ylo muntr1 1,4,5,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18,20,21,2 22.-Utilizer ll medio 1propiado pera el 
emb1lendo cld1 uno en contenedoree 11llccionldo 2,23,24,25,26,27 ,28,29,30,3 t ,32,33,34 ,36,3 emb1l1je di cade ildicio y o mu11tra. 
llpeclficOI y por HlllrldO. 7, 

34.¿ Ex~omú-.n? 31.-ldenlificarsi existe uno o mu 1.2.3,4 .. 5,6,7,8,9, 10, 12, 13, 19,20, 
NO 37 cldavern y num11a~o1 21,22 ,23,24 .25 .26,27 ,28 .29' 31, 41 

35. El agen11 del llP d1 fe legal de 111 1 
IC1ividldn de lol pROI de los Indicios y 
cld6vt<. 
Je. Lev1nts ll cldAvt< y daposilll1o en 11 32.-lntroducir cada cadaver en la 1 23 .. tdenbfic•todos 101 miembros y 
1mbullllcil de 1erviclol P111ci1J11 1mbulanci1 de 11rYicio1 periciales órg1n01 de cada Cldhar 1n et cno d1 qu1 

1fguno de elos n111 sufrido 1lgun 
demembramiento. 

37. Sugllir 11 agente dll llP 11 1 24.-ldenb1ic11 cuAfll son 111 d~•enl11 
lntervtnciOn di pftOI di llpecialidldll ar111 de llbor1tolio tor1n11 que 
divn• según lol indtciaa a muettrn interectüan con 11 aimin1llttiCI d1 campo 
recoflctld•. 
38. Trntldneelllborllofiod11-i01 1 25.-ldenbficer 11 ublclciOn del l1bor1torto de 
J)lllcllltl HrVlclos paricilfll 

39. Cenafizer cld1 indicio ylo mu•tr1 con 33.-Entreg11 cad1 indicio y/o mu11tr1 1 26.·Dlfinir, dd•enciar y cl•ifio• clde 
11 perlo 11peciali11I corrnpondienll 1mballd1 11 6111 de l1bor1tono indicio o mu11tra p111 el l1bcx1lono. 

CCITHOondien!I 
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'40 ¿E~ o má cad6veres7 18 1.2,3,4 .. 5,6,7,8.9, 10, 12, 13, 19,20, 
NO 57 21,22 ,23.24 .25 .26,27 ,28,29 .31.41 

41. Tr11lld1tlo (1) 1l 1nli111tro d1 l1 1 27.-ldenlif~lt In drt11ent111g1nci11 dtl 
1g1nci1 dll minilterio publico MP en las fi1c11111 d11concontrldn, y 
corr11oondient1. trasl1d1rH a 11 Qut le corresponde. 
42. Colocar el cadher o cldaveres en 11 28 . .Colocar cld1 cadaver con tocios sus 
planche del anli111tro de 11 Agencie del órganos o miembroe(en caso de que hayan 
Mini1ltrio Püblico. aufndo d11prendlmlento) en une plancho 

del onfrte1tro. 
43. Retirtr la prendu de mtir del 34.·Des1111slit completamenle e cade 4,5 
cad611tr o cldt11tr11. cadaver 
44. R11l~1r une limpita general de ceda 35.-Limpier al cedtver p1t11preci11 toda 4,5,42,43 29-Limpiar cld1 cldlv111in 1fet111 l11 
cadaver p111 eq¡ontr la ltsionn 11 lulelionn heridas que presente 
1xttrior. 
45. R11l~ar une ob11rv1tiOn delalllde dt 36.-0bs1<V1r d1l1H1damen1111 cedlver y 4,5 30.-ldentrficor lipa y c1r1ct11lslica de la 
cado cldlver p111 la loc1üz1ti6n y sus lesiones siguiendo un orden l11lon11 
enumeracion de lesiones al exterior. cetllocaudal lde la cabeza a los piesl 
46. Dacribit la lllionn 11 extenor y 37.·DescripciOn delallada de la lesiones 4,5,6,7, 31.-Aplicar conocimienlo de signos 
1ignoe 11n1lológicoe do cld1 cldlvor ertenor• que presenl1 el cldher, asl tanatológicos y/o fenOmenos clda\iricos. 
inl11et1uando con 11 ptrilo m6dico- como su ubiclciOn anatOmica 
foren11. 
47. Fija' por acrilo todas In lesiones al 38.·Describir detalladamente In senas 4,5,6,7 
uttrior do cada cadlvtr dacnbiendo 1u particularn del cadlver 
núm•o. c•lderlltlca y locakzlCiOn 
anatOmica. 
48. Dacribir I• 1111• partlcul•• de 39.-Describir cada uno de la le1ion11 que 4,5,6,7 32.-Aplieor conocimienlo de anllomla 
Cid• cldlvlr. graente cada cadaver hum1na v medicina foren11 
49. R11lizar un eumen dt 111 ropa QUI 40.-Correlacion• las lesiones del cuerpo 4,5,6,7 33.-0b111V1r d1laUadam1nle l11 ropa del 
mtla coda cldtvor para idenlific• con 111 prtndn de 11t1tir Cldt1111r 
indicios 
50. Rttl~ar una dncripciOn dllellld• de 41.·Describif delallad1men11 l11 prend11 de 4,5,6,7 
111 grend• do 11tStir di ceda cld&11tr. 1111stir de ceda cld61111r. 
51. RuliZat un examen de documentos 42.·Rewís• dotaildamenle los documemos 4,5,6,7 34.- Describir los documenlos pwson1les 
pnonalas y/o de idantrficaciOn que 11 le pwson1ies que pudieran habOBe que 11 le hayen encontrldo 1 cada cadl1111r 
hayo ~ontrldo a cedo Cld6Wlf 1111111us encomredo en 111 ropH del cldlver 
rmi•. 
52. Entinta" loe nUJOaioe di loe dldoe dt 4,6,31,32.33,41 
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la manoo de cada cadaver, 

53, Oprimir cada uno de loo dadoa 4,5,41, 35,·Elabor11 fich• d1 huellas 
entinlados de cld1 c1dtvtr 1obr11u decadectüara 
espacio corr11pondilnt1 en una ficha 
decadactüar 
54, Registrar por escrito con gran detalle 43.-Describir dot1Uad1mente todos loa 6,7,38 
todo to imponant1 y/o relevante uociado indicios y/o muntras 1ncontr1dos 
con el hecho 
55, Rogillrar por escrito p110 por p110 lo 20 6,7,38 14 
aue 111116 r11l~ando 1m1todoloal1l 
56, R11tizar un analilil d1 IOI datos 44.·Busc• I• rellciOn entre si de las 6,7,38 36,·Establecer la relaciOn de las henda 
obtenido• con 1t 11emen del cldaver en el h11id11 con el hecho y con los lndicloo con 101 hechos y con !DI Indicios 
anfit11tro, 
57. R111iZ1T un analilil di IDI datos 45,·Busc• I• rtleciOn entre 11 d1 I01 6,7,38 37,• E1l1bllc11 la releciOn de los lndicioo 
obllnidoa en 11 lug• di 101 hechOI y/o indicios con el hecho conloohechoo 
hllluao. 
58, Elllll>llcll la mtcanlcad1 I01 hechDI 46.·Busc• la rllaciOn entre al de todos los 6,7,38 38.·lniciar lu conclusionu 1 pllrtir de loo 
yd1illlonn el1mentoo u objetos relacionados con el Indicios y/o c1daveru recolectadoo y 

hecho atudiadoo 
59, Con todoa IOI dalOI ant11iorn elabor11 47Alogistrar. por escrrto. con gran detalle 6,7,38 39-Elabor1111 dictamen pericial por 11crito 
11 dictamen o 11 informe pericial por escrito todo lo importante o relevante asociado con del lugar de los hechos e Indicios 
rapecto al lugar, cadaver y/o indiciOI ti hecho, 48,·Eatablecer la probable collctados. 
coltctad01;anolando todo en la mectnic1 de loo hechos, 
c:onduliann 
eo. Anlur 11 dict1men pericial tod11 l11 49.Solicitar 11 perrto folOgrafo forense que 1 
folograflaa que 11entrogue11 perito proporcione todas las fotogr1fl11 tomada 
folllclrafo forense. en la lnvt1balciOn del hecho. 
61.Entrogarll dictamen o Informe pericial 1 27 
ll 1a111tw ilvt1tilldor del MP 
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3.6 • .PERFIL DEL EGRESADO: REQUISITOS DE INGRESO Y DE ACREDITACION. 1 FORMA: FC -01 HOJA 1DE1 

AREA: FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TECNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 
CLAVE: C-41 
PERFIL DE HABILIDADES DEL EGRESADO: 
Al concluir sus estudios el egresado del curso de técnico en criminallstica de campo lendra la capacidad de: 
¡,. Identificar y definir los conceplos básicos de la criminallstica de campo 
¡,. Aplicar la metodologla general de la criminallstica de campo en el lugar de la investigación .. Aplicar adecuadamenle la metodologla para fijación, levantamiento, embalaje y etiquetado de indicios . .. Manejar eficientemente los fundamentos de la Medicina Forense aplicados a la criminallslica de campo . 
¡,. Elaborar documenlos t6cnicos o informes de esta area pericial. 

PERFIL DEL ASPIRANTE: 
¡,. Gusto e interés por el campo de la investigación criminallstica 
¡. Habilidad para solucionar problemas basados en deducciones lógicas .. Habilidades para expresarse por escrito y verbalmente 
)> Habilidad para la retención memorfstica 
¡,. Cultura jurfdica 
¡. Valores éticos y morales: honestidad, honradez y prudencia .. Habilidad para canprender las ideas expresadas en palabras . 
)> Capacidad de trabajo bajo presión 

REQUISITOS DE INGRESO: 
l> Edad mlnima de ingreso: 18 anos cumplidos 
l> 10 fotograllas tanano infantil blanco y negro, 10 fotograflas !amano credencial ovaladas blanco y negro y 4 fotograffas tamano 

diploma en blanco y negro. 
)> Acta de nacimiento. 
)> Certificado de nivel medio superior. -·· 

l> Curriculllll vitae actualizado y documentación comprobatoria ~ 
l> Comprobante de domicilio 

~~ )> Pagar laa cuotas de inscripción 
l> Aceptar las disposiciones establecidas en el reglamento General de Alumnos de la AMECIPE. 

REQUISITOS DE ACREDITACION: o~ 
¡. Mfnirno de 80% de asistencia ~ C/.) 
)> Aprobación de la parte teórica del curso 

ºº l> Asistir y aprobar, cano mlnimo, el 80% del programa de prácticas del curso 
; Haber cubierto el 100% del pago de las mensualidades i:?:: o 
¡,. No enconlllne en alguna circunstancia de baja estipulada en el Art. 37 del Reglamento General de Alumnos. Q!2: 
l> RealiZar una tesina de un tema aue se le asianara 

~ NOTA: Etlae rtqUiliGI 11INlil•on111 conjunta con ti ptr1Df1tl ldminis~1tiva d1 la AMECIPE. lam1nda en can1id1raciOn que par común tcuenla ti cursa••• pu111a en p'rlCtica 
pcr-••tultl. 
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3.7.-0BJETIVO DE EJECUCIÓN TERMINAL DEL CURSO 1 FORMA: FC - 02 HOJA1 DE2 

AREA: FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TECNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO CLAVE:C01 
DURACION: 

ENUNCIADO DEL OBJETIVO TERMINAL DE EJECUCIÓN 
Dado el equipo propuesto por los expertos, el capacitando será capaz de identificar, definir y aplicar la metodologla general de la 
criminalística de campo; aplicar la metodología para la fijación, levantamiento, embalaje y etiquetado de indicios; identificar y aplicar los 
fundamentos de la medicina forense aplicados a la criminallstica de campo, asl como elaborar correctamente los documentos técnicos 
de esta actividad pericial con el empleo de los conceptos básicos de la criminalistica de campo. Todo esto portando la indumentaria 
adecuada cum liendo con las normas de uridad e hi iene establecidas en cada lu ar en ue se realice el traba" . 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCIÓN 
EQUIPO, MATERIAL Y SUMINISTROS OPERACIONES SICAS CRITERIOS DE EVALUACI N 

+ Equipo de identificación. + Observar el lugar de la investigación + Ser requerido por el Ministerio Público para 
+ Bata blanca. + Acordonar el area o asegurar vlas de acceso al apoyar en la lnvestigaciOn de un hecho 
+ Cubre bocas o mascarilla. lugar de la investigación probablemente delictivo 
+ Guantes de cirujano. + Uso del equipo de identificación + Apego a la regla de preservación del lugar 
+ Libreta donde realizar los registros. + Uso del equipo de seguridad de la investigación 
+ Plumas o útiles escriptores. + Conocimiento en la materia + Apego a los reglamentos establecidos en 
+ Cordón de seguridad para proteger el + Fijar ruta de acceso para preservar el lugar de la cada lugar en que se labore 

lugar .. investigación o del hallazgo + Apego a las normas de seguridad e higiene 
+ Etiquelas para apuntar los datos de + Fijar por escrito todo lo observado y realizado establecidos en cada lugar en que se labora 

averiguación. + Establecer una metodologla de trabajo + SelecciOn, descripción y aplicación de una 
+ Marcadores. + Aplicar pruebas o técnicas orientadoras para metodologla y técnica para cada situación y 
+ Bolsas de polietileno. localizar indicios. fijarla por esaito 
+ Plumilla de imén magM!ico o aplicador + Fijar, levantar, embalar y etiquetar cada indicio y/o + Descripción perfecta de un lugar de la 

de reactivo meléfico. muestra investigación 
+ Pinzas para depilar con prOlección en + Canalizar los indicios y/o muestras a las areas de + Identificar, fijar, levantar, embalar y 

IUS extremos. laboratorio correspondientes etiquetar cada indicio y/o muestra 
+ Envases o depósitos de pl4stico nuevos + Localizar indicios en el cadaver y en sus ropas + Descripción del ca~ver y prendas en el 

con tapadera de rosca. + Describir lesiones y signos tanatolOgicos y/o de lugar de la investigación y anfiteatro 
+ Cajitas de cartOn para sujetar indicios. descomposición en el cadaver + Aplicar principio de correlación 
+ Tubo de ensaye. + Elaborar ficha de huellas decadactilares 
+ Porta objetos. 
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OBJETIVO DE EJECUCION TERMINAL DEL CURSO 
FORMA: FC - 02 HOJA2DE2 

AREA: FECHA: MAYO DEL2003 
CURSO: TÉCNICO EN CRllllNAL(STICA OE CAMPO CLAVE:C01 
DURACIÓN: 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCIÓN 
EQUIPO, MATERIAL Y SUMINISTROS OPERACIONES BASICAS CRITERIOS DE EV ALUACION 

+ Cubreobjetos. v Elaborar ficha de huellas decadactilares v llegar a una condusiOn a través de la 
+ Agua oxigenada. v Elaborar el dictamen o informe pericial por escrito, aplicación de una metodologla • Lamp111 d1 luz ul!r1~olet1. respeclo al lugar de la invesligaciOn y de los v Emitir objetivamenle el dictamen o informe 
+ Ump111 indicios coleclados pericial correspondiente. + Pil11 v Entregar el dictamen o informe pericial al agente + Lup11 ton d~erentes aumentos. 

• Reactivo blinco pira revelado de hueDu en del Ministerio Público investigador 
polvo. (Detalle en forma FC-08) 

+ Reactivo negro p111 revt!ado de huellas en 
polvo. 

+ Reactivo de color para revelado de huellas 
en polvo. 

• Reactivo m11gntlito p11111vel1do de huollu 
on polvo. 

• Y110 p11a moldes do huellu de piudas . 
+ L1v1nt1dorn prol11ion111S o cinl1 ldhesiv1. 

• Cint1 matric1 o t11tigos matritos . 
+ Rodio 
+ Tinl1 p111 flj11 huellas 
+ RogWl1 p111 fij11 hulllu 

~ • Embll1je1, cartoncillo o c1rtuin1 sin 
porosidad en color negro. 

• Embll1jel, tll1ontillo o t1r1uin1 sin ~t;j porosidld en color bllntO. 
+ Jeringas 

dE8 • COlont111 o MOj)OI 

• Hoju blincas p1111llbor11 dit11men o i.:-cj C.•) 
lnform1ptlicill 

• Brújula c.~ e_-.· 
+ Tijlru o n1V1j1 mllltiulOI. '";tj (_,; • Fithu dltld1ttillr11 

~~ IDlldll en formas FC-09 u FC-101 

~ -
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3.8.-ALGORITMO DE EJECUCI N DEL OBJETIVO 
TERMINAL DEL CURSO 

FOR~IA: FC --03 

AR A: Cl.A\'E:COI 
CIJllSO: TECNICO EN CRJ~UNALISTICA DE CAMPO 
DURACIÓS: 

4. ldcnlificanc como pcriio 
con el agm:e ia'o·atipdor 
dd MinUlcrio Plibli<o que 

aaln ,,,.(luprdc la 
invcatip:i6n 

7.lniciarlospuos 
mdodológiOll de la 

invcatip:i6ncriminallltiai 

8.i\nWrlab<nd<SU 
lkgadayorio:iUn<cn 

base a los pwitos 
<ardinalea 

14 Peda 1 !1 Pol1d1 
Manl!ltnalqucrctitta 

Josaanososy • 
pcrsonu ajenas a la 

in\'.cstigaci6n 

e 
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HOJA: 1 DE 4 

FECHA: MAYO DEL 2003. 

20. Fij11 con gis o m1rcodor 1lrededor di cadl Indicio y/o 
mll0$lrl enconlredo en ti lug11 de 11 lnvnt~lón 



ALGORITMO DE EJECUCI N DEL OBJETIVO 
TERMINAL DEL CURSO 

FOR\IA: FC-Ol 

AR.A: 
Cl'R.'iO: TtCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMl'O 
DURACJÓ~: 

21. Regislrar por ncrlto 
con gran detalle lodo lo 
imponantt y/o rtlevantt 
ttoclldo con ti htcho 

ll. Eúminar,regitlrlr y 
daail>~ Clda cadivcr 

26. Rcgi""1 por esai10 
con gran dcl&IJc lodo lo 
imp«tanle yfo rclC\'ldC 
...a.do con d hecho 

28.Fiju 
planiméui<0111C111ed 

lugar de la inmtigo<ión 
)' loi indicioi nwestru 

y/oCICÜ\'Ctplumándolu 
cnclaoquis 

CLAVC:CBI 

28. Registrar por ncrlto paso por paao 
to que ae ntll rullzando 
(metodologla) 

JO. Fij11 de forma escrita las 
caractcristicu. localiuciéa y ubicación a 
pumos fijos dt los indicios. muCIZru y/o 

c:odávct 

E 
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llOJA 2DE4 

FECHA: MAYO DEL 2003 

31. Seleccionar lot indiciot y/o 
muestras rd&cionados con d btcho 

32. Seleccionar el Ulcnsilio o medio 
opropiado para el CDmCllll de cada 

indicioyfomtltSlt1 

33. Col«11r cada iodicio ylo mu<Sln, 
embllando e1da wio en wn1cnodores 

<>pceificos y por KplZ>do 

.!:r::'\ 
---.....:!.,) 

3!. El agcnle del Minislcrio Pliblico de 
fe legal de las acti•idades de los pcri1ot, 

de los iJldiciOI 'J cadá\'a' 

36. levanlar el cadivtr y dtpodtrlo tn 11 
ambultncll dtl Selvlcioa Ptrlcial• 



ALGORITMO DE EJECUCI N DEL OBJETIVO 
TERMINAL DEL CURSO 

FORMA:FC-4J 

AR.A: 
CllRSO: TECNICO EN CRIMINALISTICADECMll'O 
DllRACIÓ~: 

:J1. lugollr 11 Agenlo dll Mlnllllflo 
Púllllco ll lnllMfl<l6n • porlloo • ----llglinlol _,.._ .. _ 

Ji. Trulodaneal laborotorio 

39. Canaliur Clda indicio y/o 
mucslru con el paito cspccialiJll 

comspondiC111• 

41. Trulldarlo(1)al lllli1<atrode la 
Agencia del Miniltcrio Püblico 

amspoodicd< 

42. Colocar d cad.lvcr o cad.lvcres 
en la plancha del 1nfücatro ' 

43. Retirar lu ropu del cad.l•·cr 

44. Realiw una limpic:u general 
de cada cadáver pm. expooa- lu 

lcsiooesaJ cxtcrilW 

CLAU::COI 

45. R11liz1r una oblervación delall1d1 
de c1d1 cldíver paro localización y 
enwneroción di lesiones 1l e"11rl0< 

46. Describir las lesiones al exterior y 
aignos tanatológjcos de cada cadi\'Cr, 
lnt~ con d Perito M~dico 

Forense 

47 F11uporcsmto1odululcsicncsaleXkrior 
deuda CllÜ\"Cr, Jcsaibiendo su nWncro, 
carlCtcristiusylocahl.lciónlnllÓmlca 

11 
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llOJA: JDE4 

FECHA: MAYODEL2110l 

48. Describir Ju ldlu partiailuca 
de cadaadivcr 

49. Realizar un examen y fijaci6n por escrito de lu 
ropas que veatil cada cadí ver pani idmtificar indicios 

SO. Rcalinr una dcsaipcióo dctlllada de lu 
1<cndu de •'CStir de cada adlvcr 

S 1. Realizar un examen de dOa1111cnto1 pcnonalca 
y/o de idenliticaci6n que 1C le haya mcontrado 1 

cada cadínr entre IUS ropas 

S2. Ellinw loo pulpejos (ycuw) de los dedos de 
lu manos de cada cadí ver 

53. Oprimir c1d1 uno di loe dldne enlinlldne 
di c1d1 cadí ver IObre 1u espacio 
corrnpondlenllt en una ficho 



ALGORITMO DE EJECUCI N DEL OBJETIVO 
TERMINAL DEL CURSO 

FORMA: FC_OJ 

AR A: 
CllRSO: T[CNICO EN CRIMINALISTIC A DE CAMPO 
DURACIÓN: 

M. Rlglllrar poi ncrtto con 111an 
-•Ddolo llllpotllnlajlo -----.. -

15. RcgillrV pcr caaito paso a puo lo 
que 5C está realizando 

.56. Realizar un Wlisis de los datos 
cbtcaidos con el cumcn dd cadbcr m 

clanfiteasro 

'7. RWizar un análisis de los dalos 
obtenidos en el tupr di: la 
invntipción ylo hallaz¡o 

l8. Estahl«<r la mcdoica de los 
hechos 

CLA\'[:COI 

59. Con todos los dalos anlc:riorcs 
clabcnr el di Clamen o informe pericial 
por escrito. rn~10 al lugar, cadáver 
ylo indicios colcct1dos. anotúldolo en 
conclusiona. en el que se ddcnnine la 

mdad higórica de los h«hos 

60. Anexar al diewnen todu lu 
f "ografw que le emregue el Perito 

fa1ógafo F~aise 

61. Enl!egareldictamen o 1nrorme 
pericial al Agenle lnvestigadar del 
Ministerio Público 
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3.9.-RED DE SUBJETIVOS DE APRENDIZAJE 1 FORMA: FC - 04 HOJA 1 DE1 

AREA: CLAVE: C01 FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TÉCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 
DURACIÓN: 

72 



3.10.·SUBOBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL CURSO 1 FORMA: FC-05 HOJA 1 DE6 

AREA: FECHA :MAYO DEL 2003 
CURSO: TÉCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO CLAVE: C01 
DURACIÓN: 

ENUNCIADO DEL SUBOBJETIVO CLAVE: C0201 

IDENTIFICAR Y DEFINIR LOS CONCEPTOS BÁSICOS DE LA CRIMINALISTICA DE CAMPO 
El alumno será capaz de identificar y definir, el 100% de las veces, los conceptos básicos de la Cñminalistica de Campo y 

ciencias auxiliares, asl como desarrollar la habilidad de observación meticulosa y de descripción detallada de lo que se ve. 
ESPECIFICACIONES DE EJECUCION 

EQUIPO, HERRAMIENTA Y SUMINISTROS OPERACIONES BASICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

•!• Identificar los conceptos básicos de la •!• Identificar el 100% de las veces los 
Criminallstica de Campo y ciencias conceptos básicos de la 

(Detalle en formas FC-09 y FC-10) auxiliares Criminallstica de Campo y ciencias 
•:• Definir los conceptos básicos de la auxiliares 

Cñminalislica de Campo y ciencias •:• Definir el 100% de las veces los 
auxiliares conceptos básicos de la 

•:• Descripción detallada de todo lo observado Criminallstica de campo y ciencias 
para desarrollar la habilidad de observación auxiliares 
meticulosa. •:• Nombrar el mayor número de veces 

posible de elementos presentes en 
una imagen y/o situación para ir 
desarrollando la habilidad de 
observación. 
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HOJA2DE6 
SUBOBJETIVO DE APRENDIZAJE DEL CURSO FORMA: FC - 05 

AREA: FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TÉCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 
CLAVE:C01 
DURACIÓN: 

ENUNCIADO DEL SUBOBJETIVO CLAVE: C0202 

DEFINIR Y APLICAR LA METODOLOGIA GENERAL DE LA CRIMINALISTICA DE CAMPO 
EN EL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN. 

Dada una libreta para apuntar, una pluma, cordón de seguridad y portando el equipo de identificación, el alumno será capaz de 
definir y aplicar, el 100% de las veces, la metodologla general de la Criminallstica de Campo cuando se presenta un hecho en un 
lunar determinado. 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCION 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y SUMINISTROS OPERACIONES BASICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

+ Equipo de identificación .;. Identificar, definir y clasificar un lugar como + Identificar, definir y clasificar el 100% 
+ Libreta para realizar apuntes abierto o cerrado de las veces un lugar como abierto o 
+ Pluma o útil escriptor + Acordonar el lugar de la investigación en un cerrado 
+ Cordón de seguridad lugar abierto + Acordonar el 100% de las veces el 

+ Asegurar vías de acceso al lugar de la lugar de la investigación en un lugar 
investigación en un lugar cerrado abierto. 

+ Determinar el área de trabajo en el lugar de + Asegurar el 100% de las veces las 
(Detalle en Formas FC-09 y FC-10) la investigación vlas de acceso al lugar de la 

+ Determinar y trazar la ruta de acceso para investigación 
preservar el lugar de la investigación + Determinar el 100% de las veces el 

+ Registrar por escrito la metodología y área de trabajo en el lugar de la 
actividades realizadas. investigación 

+ Determinar y trazar el 100% de las 
veces la ruta de acceso para 
preservar el lugar de la investigación 

+ Registrar detalladamente por escrito 
la metodologla y actividades 
realizadas. 
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SUBOBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL CURSO l FORMA: FC-05 HOJA3DE6 

AREA: CLAVE: C 01 
CURSO: TtCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO FECHA: MAYO DEL 2003 
DURACIÓN: 
ENUNCIADO DEL SUBOBJETIVO CLAVE : C0203 

DEFINIR Y APLICAR LA METODOLOGIA PARA LA FIJACIÓN, LEVANTAMIENTO, EMBALAJE Y ETIQUETADO DE INDICIOS. 
Dado el equipo ideal propuesto por los expertos, el alumno será capaz de definir el 100% de las veces, los conceptos de indicio y/o 
muestra, fijación, levantamiento, embalaje y etiquetado de indicios, así como aplicar la metodologia propia de estos procedimientos 
a través de la selección del equipo apropiado para cada tipo de indicio y/o muestra. Asi como aplicar los criterios de clasificación de 
indicios oara ser canalizados a las áreas corresoondientes de los laboratorios. 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCIÓN 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y SUMINISTRO OPERACIONES BASICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

<- Bata blanca. .;. Identificar los indicios en un lugar de la <· Identificar el 100% de las veces, los 
<- Cubre bocas o mascarilla. investigación indicios en el lugar de la investigación 
<- Guantes de cirujano. •!- Aplicar técnicas de distinción de indicios .;. Aplicar el 100% de las veces las 

'°' Libreta donde realizar los registros. .;. Aplicar técnicas orienladoras para la técnicas de distinción de indicios <- Plumas o útiles escriptores. búsqueda de indicios <• Aplicar el 100% de las veces las <- Cordón de seguridad para proteger el <- Aplicar criterios de selección de indicios técnicas orientadoras para la búsqueda Jugar .. 

'°' Etiquetas para apuntar los datos de <• Aplicar metodologia de fijación de indicios de indicios 
averiguación. .;. Aplicar metodologla para el levantamiento .;. Aplicar el 100 % de las veces los 

'°' Marcadores. de indicios criterios de selección de indicios 
<- Bolsas de polietileno. .;. Aplicar metodologla para el embalaje de <· Aplicar el 100% de las veces las 
<- Plumilla de iman magnético o aplicador indicios metodologlas de fijación de indicios 

de reactivo metaiico. <- Aplicar metodologla para el etiquetado de <- Aplicar el 100 % de las veces las 
<- Pinzas para depilar con protección en indicios metodologlas para el levantamiento de 

sus extremos. .;. Definir los criterios de clasificación de indicios <- Envases o depósitos de pJastico nuevos indicios .;. Aplicar el 100% de las veces las con tapadera de rosca. .;. Aplicar conceplos de clasificación de metodologlas para el embalaje de los 
'°' Cajitas de cartón para sujetar indicios. 

indicios para canalizarlos a las áreas de indicios. <- Tubo de ensaye. 

'°' Porta objetos. laboratorio correspondientes '°' Aplicar el 100% de las veces la 

'°' Cubreobjetos. .;. Registrar por escrito, con gran detalle la metodologia para etiquetado de 
<- Agua oxigenada. metodologla y actividades realizadas. indicios 

'°' lJmpara de luz ultravioleta. 
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SUBOBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL CURSO /FORMA: FC-05 HOJA4DE6 

AREA: CLAVE: C 01 
CURSO: TtCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO FECHA :MAYO DEL 2003 
DURACIÓN: 

ENUNCIADO DEL SUBOBJETIVO 

DEFINIR Y APLICAR LA METODOLOGIA PARA LA FIJACIÓN. LEVANTAMIENTO. EMBALAJE Y ETIQUETADO DE INDICIOS. 

(continuación) 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCION 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y SUMINISTRO OPERACIONES BASICAS CRITERIOS DE EVALUACION 

+ Lámpara <- Definir el 100% de las veces los 
+ Pilas criterios de clasificación de indicios. 
+ Lupa con diferentes aumentos <- Definir el 100% de las vec:es los 
+ Polvos para revelado de huellas conceptos de clasificación de indicios 
+ Yesos para huellas de pisada para canaliza~os a las áreas de 
+ Levantadores profesionales o cinta laboratorio correspondientes 

adhesiva .;. Registrar por escrito con gran detalle 
<- Cinta m6trica o testigos métricos el 100% de las veces las actividades 
+ Rodillo realizadas 
+ Tinta para fijar huellas 
+ Embalajes, cartoncillo o cartulina sin 

porosidad en color blanco y negro 
+ Jeringas 
+ Cotonetes o hisopos 
+ Libreta donde realizar registros 
+ Pluma o útil escriptor 

IDetalle en formas FC-09 v FC-1 O\ 

76 



SUBOBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL CURSO 1 FORMA: FC-05 HOJA5DE6 

AREA: CLAVE: C01 
CURSO: TÉCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO FECHA: MAYO DEL 2003 
DURACIÓN: 

ENUNCIADO DEL SUBOBJETIVO CLAVE: C0204 

IDENTIFICAR Y APLICAR LOS FUNDAMENTOS DE LA MEDICINA FORENSE APLICADOS A LA CRIMINALISTICA DE CAMPQ. 

Portando la indumentaria adecuada y empleando una pluma o útil escriptor, el alumno será capaz de identificar y definir los 
elementos de la medicina forense que se emplean en la criminalística de campo en el trabajo con el cadáver en el lugar de la 
investiaación v en el anfiteatro. 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCION 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y SUMINISTRO OPERACIONES BASICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

t Bata blanca "' Identificar los elementos anatómicos del "' Identificar el 100% de las veces, los 
t Cubrebocas o mascarilla cuerpo humano elementos anatómicos del cuerpo 
t Guantes de cirujano .;. Identificar la planimetrla anatómica del humano 
t Libreta donde realizar los registros cuerpo humano ·> Identificar el 100% de las veces la 
t Pluma o útil escriptor "' Limpiar el cadáver planimetrfa anatómica del cuerpo 
t Lienzo suave <· Describir el cadáver y sus heridas al humano 
t Agua exterior t Limpiar el 100% de las veces el 

"' Describir prendas del cadáver cadáver para dejar fas heridas al 
t Aplicar principio de correlación entre exterior perfectamente visibles 

lesiones del cadáver y ropas del cadáver t Describir el 100% de las veces el 
t Registrar por escrito la metodología y cadáver y las heridas que presenta al 

actividades realizadas exterior 
(Detalle en formas FC-09 y FC-1 O) <- Describir el 100% de las veces las 

prendas del cadáver 

~ •> Aplicar el 100% de las veces los 
principios de correlación entre &: t;;,] lesiones del cadáver y ropas del 
cadáver 

t::1 ~ 
"' Registrar con gran detalle por escrito t"'l en 

la metodologla y actividades 

ºº realizadas e e{~ 
c.-:i 
t,l:j 
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SUBOBJETIVOS DE APRENDIZAJE DEL CURSO 1 FORMA: FC-05 HOJA6DE6 
AREA: CLAVE: C 01 
CURSO: TÉCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO FECHA :MAYO DEL 2003 
DURACIÓN: 

ENUNCIADO DEL SUBOBJETIVO CLAVE: C0205 

ELABORAR LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS DE LA CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

El alumno será capaz de elaborar el 100% de las veces el dictamen o informe pericial escrito del lugar de la investigación e indicios 
colectados, con el emcleo de hoias blancas, ~luma o útil escriotor. 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCION 
EQUIPO, HERRAMIENTA Y SUMINISTRO OPERACIONES BASICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

+ Pluma o útil escriptor + Elaborar por escrito el dictamen o informe ·=· Elaborar por escrito, el 100% de las 
+ Hojas blancas y membretadas para pericial detallando objetivamente todo lo veces en que se interviene en la 

elaborar dictamen o informe pericial investigado y todo lo encontrado en el averiguación de un probable hecho 
lugar de la investigación, concluyendo con delictivo, el dictamen o informe pericial 
la verdad histórica del hecho investigado. correspondiente a cada hecho 

(Detalle en formas FC-09 y FC-10) 

~. ~ ¡.., 

15 : ¡;1 
t: 
ti 

en 
~ C;=j 

~ti~' ' . i:.. 2; 
1r..,"'..l 
tltj 

z 
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3. 11.-llATRIZ DE SECUENCIA DEL APRENDIZAJE DE HABILIDADES. !FORMA: FC-06 HOJA 1 OE2 

AREA: FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TtCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 
DURACION: 

NJVO Ji Ellbar•1IGIClll'lllfl_,,..,,.,¡....,ncreoit.ilu~011111--.....1.idiansc.oleCIMOt 

NIV O Y hds•~1-0tlOllnOC101lll2tmi ..... l'KOllCtldot•H"~lldol '" 
NIV O 7.E--.•relKIOnCltlOll'ldclolt.on"'8Mcl'lol t 1!31 

NJVO Elllltlileerlilrtllcl6n0tllll'Wlclllconklltlld'IOI 11131 

NIV 4 tl!Eilknrllcftlldlhullll ...... t 111 

NIV 4 tv DllctMIOldocutnlnlCl,_.. ..................... i.-lftCCñ'lóa1tld1c.cl611t 1111 .. 
NN4 ~ °""'*.....,.,.. lllfl!llM Oll ClllStWS , , t t ,,, 
NIV 4 tu ..... CGtllXlftlll*>OtWllUllll'un ... 1t1 t 11132 

"'" t AMr•C010t111ilntldl• .......... 1-~wJoelt4.mn~ 11t1 t 11 1 

NN4 ~ ...... llm•C..-K*1*-dlllllll0* 11t1 111130 

NN4 ~ L.Rllilrm.mt..•*-•'-11111---- 1111 11111 

NJV4 11 --.---o. .. dllc.dl• 1111 , , , t 1111 

NIV4 :n c-..caU~•enuna i.llldll"'""'*° t 11 t , , , , , 1 1 M 

NIV3 b! 111111*- lllllllelciOndlllltltt•on:JdtWW:IOI-...- t 111 , 
NIV 3 29 Dlfr* *""9 1 dllAcs tldl llOiaa O m"'""' OMI el i.DolllCnO 11 t' , 
NIV 3 • lllln*- CllMlltonllt...,......_dtllbct-.O-~ICNancOl'lllarnNl11ictdlc.nnn 11t1 , , . 
NIV 3 l.Lllllmell!lllllO--t11111,.._0ttldl11dldaf'Ollllllllrl t 111 , 

'"' NIV> 1.SellccionlrelllWlllllOom...,- ........ ...-cank:ICIWomun#1 1t1 t , , ~ 
NJV 2 a Deeaer.......,, ...... 111~ llCOllCaflD""-..it1r ... wan11llOClldoccnMhedlo 1111 , , , , , , , , , , , , 1111 

""' :HJ~IDllÑIOOl'IÍtl"""*--.......... CUl .. -hld\Ooelletno 11t1 , , , , , , , , , , , , 111:21: 

NIV 2 C -·*'*lldl~---- ......... ll'''""~··g(llndCIOI 111 t , , , , , , , , , , , , 11 , , . 
NIV 2 1c.-.111,..,..bMcmdt 1t11 11 ,,,, 

NIV 2 110..-fllfMIClt--...-.-111tal'llC!lrll"'·-- .. CQ11ccl0ndlindl0tflt8d6• 1111 1 , , , , .l1h1 

NN 2 111 S..~- a..11D 1 IOI ..-ClfdNlel IMlllOO un1 llni•..., 11'' , , ,1,1.~ 
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MATRIZ DE SECUENCIA DEL APRENDIZAJE DE HABILIDADES 1 FORMA: FC - 06 HOJA2DE2 

AREA: FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TECNICO EN CRIMINAÚSTICA DE CAMPO 
DUllACION: 
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3.12.-CUADRO DE AVANCE DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNO 1 FORMA: FC-07 HOJA 1DE1 

AREA: 
CURSO: TÉCNICO EN CRllllNALISTICA DE CAMPO. 

CLAVE: COI FECHA: MAYO DEL 2003 

DURACIÓN: 

SUBOBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

CLAVE DESCRIPCION FECHA Y FECHA Y HORAS FECHA FIRMA 
HORADE HORADE INDIVIDUALES 
INICIO TERMINO DE ESTUDIO 

POR 
SUBOBJETIVO 

C020t ldenlificar y definir los conceptos básicos de la 
Criminalfstica de campo 

C0202 Definir y aplicar la metodologla general de la 
Criminallslica de Campo en el lugar de la investigación 

C0203 Definir y aplicar la metodologla para la fijación, 
levanlamiento, embalaje y etiquetado de indicios. 

.·:::. "·¡'. .. :: ·. • .. · 

C0204 Identificar y aplicar los fundamentos de la Medicina .·é ./ .'}·(· Forense aplicados a la Criminalistica de Campo 
. :~ . ' ;.\. .• . 

f ;j C0205 Elaborar los documentos técnicos de la criminallstica ' Ir•·.·······.· 
decampo. <': 

.. · .. ,. ..... en 
o -... tz:l en 

Total de o 
horas ºº individuales c:?z 
de estudio o 

tz:l :z: 
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3.13.-GUIA DE EVALUACION DE SUBOBJETIVOS 1 FORMA: FC - 08 HOJA 1DE1 
AREA: CLAVE:C01 FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TECNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 
DURACIÓN: 

SUBOBJETIVO A EVALUAR: CLAVE: C0101 
TRABAJOS, PRUEBAS Y OTRAS ACTIVIDADES A EFECTUAR POR EL ALUMNO, CONFORME SE ESTABLECE EN EL SUBOBJETIVO 
(FORMA FC-05) PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN: 

EQUIPO, HERRAMIENTAS, SUMINISTROS Y OTROS RECURSOS QUE SE PROPORCIONAN AL ALUMNO PARA EFECTUAR LOS 
TRABAJOS ANTERIORES: 

CRITERIOS DE EVALUACION QUE DEBE CUMPLIR EL ALUMNO PARA OBTENER LA ACREDITACION 
ACTITUDES Y OBSERVANCIA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS TIEMPO Y OPORTUNIDAD DE OBSERVANCIA DE LAS 

DE REGLAMENTOS OBTENIDOS EJECUCIÓN NORMAS DE SEGURIDAD 

+ Apego a la regla de + Selección, descripción y + Ser requerido por el Ministerio •> Uso del equipo de 
preseNación del lugar aplicación correcta de una Público para apoyar en la identificación 
de la investigación. metodologla y técnica para investigación de un hecho 

cada situación o fijar por probablemente delictivo + Uso del equipo de 
+ Apego a los escrito seguridad 

reglamentos + Descripción perfecta de un 
establecidos en cada + Conocimiento en la materia lugar de la investigación + Apego a las normas de 
lugar en que se labore. seguridad e higiene 

+ Emisión acertada del ·!o Llegar a una conclusión a establecidos en cada 
dictamen o informe pericial través de la aplicación correcta lugar en que se labore. 
correspondiente de una metodologla. 
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3.14.-GUIA DE EQUIPAMIENTO PARA EL CURSO 1 FORMA FC-09 
HOJA 1 DE2 

AREA: CLAVE: C01 FECHA: MAYO DEL 2003 
CURSO: TECNICO EN CRIMINAUSTICA DE CAMPO 
DURACIÓN: 
CLAVE DEL EQUIPO DESCRIPCION DEL EQUIPO UTILIZADO SUBOBJETIVO DE 

APRENDIZAJE 
CLAVE 

A001 Credencial C0202 
A002 reloj C0202 
A003 equipo de identificación C0202 
A004 bata blanca C0202,03,04 
A005 cubre bocas o mascarilla, C0203,04 
A006 guantes de cirujano C0203,04 
A007 libreta donde realizar los registros C0202,03,04 
AOOB plumas o útiles escriptores C0202,03,04 
A009 cordón de seguridad para proteger el lugar C0202,03,04 
A010 etiquetas para apuntar los datos de averiguación C0203 
A011 marcadores C0203 
A012 bolsas de polietileno C0203 
A013 plumilla de imán magnético o aplicador de reactivo metálico C0203 
A014 pinzas para depilar con protección en sus extremos C0203 
A015 envases o depósitos de plástico nuevos con tapadera de rosca C0203 
A016 cajitas de cartón para embalar indicios C0203 
A017 tubo de ensaye C0203 
A018 porta objetos C0203 
A019 cubreobjetos C0203 _, 
A020 agua oxigenada C0203 

~ A021 lámpara de luz ultravioleta C0203 
A022 lámpara C0203 
A023 pilas C0203 t'--1 

A024 lupas con diferentes aumentos C0203 ~ t;;l 
A025 reactivo blanco para revelado de huellas en polvo C0203 b~ A026 reactivo negro para revelado de huellas en polvo C0203 p.:i e~: 
A027 reactivo de color para revelado de huellas en polvo C0203 
A028 reactivo magnético para revelado de huellas en polvo C0203 

¡'~ 
bC· e; 
s~I 

't g 1!;¡ 
1 _I 
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GUIA DE EQUIPAMIENTO PARA EL CURSO 
AREA: 
CURSO: TÉCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 
DURACIÓN: 

FORMAFC-09 
CLAVE:C01 

CLAVE DEL EQUIPO DESCRIPCI N DEL EQUIPO UTILIZADO 

A029 
A030 
A031 
A032 
A033 
A034 
A035 
A036 
A037 
A038 
A039 
A040 
A041 
A042 
A043 
A044 

yeso para moldes de huellas de pisada 
levantadores profesionales o cinta adhesiva 
cinta métrica o testigos métricos 
rodillo 
tinta para fijar huellas 
reglilla para fijar huellas 
cartoncillo o cartulina sin porosidad en color negro 
cartoncillo o cartulina sin porosidad en color blanco 
jeringas 
cotonetes o hisopos 
hojas blancas para elaborar dictamen o informe pericial 
brújula 
tijeras o navaja multiusos 
fichas decadactilares 
agua 
lienzo suave 
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HOJA2 DE2 

FECHA: MAYO DEL 2003 

SUBOBJETIVO DE 
APRENDIZAJE 

CLAVE 
C0203 
C0203 
C0203 
C0203 
C0203 
C0203 
C0203 
C0203 
C0203 
C0203 

C0203,04 
C0202,03 

C0203 
C0203,04 

C0204 
C0204 



IFORllAFC-10 HOJA 1DE1 
3.15.- GUIA DE SUMINISTRO PARA EL CURSO 

AREA: CLAVE:C01 
CURSO: TÉCNICO EN CRIMINALISTICA DE CAMPO FECHA: MAYO DEL 2003 
DURACION: 

CLAVE DEL EQUIPO DESCRIPCION DEL SUMINISTRO UTILIZADO SUBOBJETIVO DE 
APRENDIZAJE 

CLAVE 

A039 Hojas blancas o membretadas para elaborar el dictamen o infonne pericial C205 
A007 Libreta para apuntar C202,03,04 
A008 Pluma o útiles escriptores C202,03,04,05 

NOTA: La bibliografia para el curso es la misma que se presenta al final en la secci6n de documentaci6n consultada. 
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CONCLUSIONES 

A manera de conclusión puedo expresar los siguientes puntos acerca del 

presente programa de formación para técnico en criminallstica de campo, el cual deja 

aportaciones muy valiosas en lo personal. 

Referente a la criminallstica de campo y como lo mencione en la introducción es 

necesario que los pedagogos incursionemos en ese ámbito, pues actualmente la 

formación de peritos de criminallstica de campo esta en manos de personas que no 

tienen ni la más mínima noción de pedagogía, y basan la ensel'lanza en la experiencia 

personal y empírica, sin seguir un orden ni un método determinado. Este campo laboral 

es amplio para nosotros los pedagogos, lo que hace falta es terminar con la idea que es 

un área solo para abogados o que se relaciona con cadáveres pues en cuestiones de 

formación hace falta mucho por hacer, como lo constate durante la elaboración del 

curso de formación para técnico en criminallstica de campo, en el cual aprendí mucho 

de la materia asesorado por los peritos profesionales. 

Por otra parte, hablar de currículum fue un tanto complicado pues no existe una 

definición unilateral del mismo por ello se retomó el concepto de mas de un autor al 

hablar del currículum; pero el aspecto que me parece clave es que se maneja al 

currículum como un sistema dinámico que debe buscar adaptarse a las necesidades 

particulares del entorno o grupo para en el cual se desarrolla. 

Actualmente el principal problema que se presenta en la práctica de un 

currículum es la evaluación, la cual resulta bastante compleja, porque hay métodos de 

ensel'lanza que no toman en cuenta la individualidad y el esfuerzo de los alumnos y en 

ocasiones ni la de los maestros y que, por regla general, se disel'lan de manera tal que 

no permiten evaluaciones externas y se desconocen los resultados, de tal suerte que el 

modo de evaluar resulta totalmente subjetivo y queda reducido a simples letras o 

numeros que determinan quien aprobó y quien no. 
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En la práctica hay una disincronra entre el currículum oculto el formal en cuanto 

al papel que juegan alumnos y profesores en el aula pues en el currículum oculto se 

aprende no por ro que en los libros o las lecciones de los maestros y los profesores se 

dice, sino por sus actitudes y las relaciones sociales que establecen entre ellos y los 

estudiantes. Elementos de la conducta individual del alumno o maestro como pasividad, 

repetición, respeto, aburrimiento, etc. no aparecen como elementos del currículum 

formal y, sin embargo, se reproducen en las aulas no por lo que se dice, si no por lo que 

se hace en una relación de enser'\anza aprendizaje. 

Una presión que en cierta manera orienta al currículum es la social pues como 

resultado de dicha presión, el contenido del currículum se juzga a partir de ro que las 

demandas sociales, políticas y económicas dictan, y difícilmente encuentra un equilibrio 

entre lo que se desea enser'\ar, lo que se debe ensenar y lo que se aprende. 

Grandes desafíos nos presenta el currículum bien orientado, ejecutado y 

evaluado en las instituciones educativas en nuestro país, pues es una obligación de 

todos los ciudadanos inmersos en una sociedad en constante cambio y transformación, 

que sólo podrá tener la fuerza necesaria para generar una educación integral con 

calidad si nos incluimos todos en este proyecto transformador. El currículum conjuga la 

teoría y la práctica, el deber ser y el ser, en donde sólo tendrá su mayor impulso cuando 

consideremos que se encuentra inmerso en un todo, no es aislado y por consecuencia, 

su estudio debe contemplar el análisis de cada una de las fuerzas sociales, políticas y 

económicas que confluyen en la institución educativa para poder brindar soluciones 

viables y concretas ante una realidad inminente. 

En lo referente al curso de formación esta experiencia me deja de manifiesto un 

aspecto preocupante y es que la guía que da la SEP para la elaboración de planes y 

programas de estudio no esta actualizada desde 1993(ar'\o de su ultima revisión), y que 

si se desea realizar un programa de estudio en cualquier disciplina, para que pueda 

contar con la validez oficial de los estudios se debe de realizar siguiendo esa guía, lo 

cual hace difícil la realización del mismo, pues el modelo de competencias laborales y 
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las normas técnicas de competencia laboral están en constante avance para obtener 

mejoras en los procesos de capacitación laboral, lo cual deja de manifiesto que al 

menos aquf en México el crecimiento del sector educativo presenta un grave rezago 

frente al sector laboral, y esa disparidad no permite que haya un equilibrio entre lo 

aprendido y fo que realmente se aplica en un sistema laboral, aunque creo que lo mas 

preocupante es que no se avisara mejoría alguna al menos a corto plazo, como 

resultado en muchas ocasiones puede parecer que el currículum ha fracasado. 

A lo largo de esta tesina, he hablado de uno de los elementos clave en el 

proceso educativo (el currlculum) y donde recae un gran peso que junto con la 

sociedad, se apoya irremediablemente para lograr un desarrollo social, cultural, polltic:o 

y económico. 

Hay que dejar bien establecido que el currículum es un todo y que no es algo de 

lo que podamos reducir a un listado de materias que nos dan una trayectoria de los 

estudios que realizaremos. El currículum son los maestros, las instalaciones educativas, 

la sociedad, los alumnos, los padres de los alumnos, las instituciones gubernamentales 

y privadas, es decir, es todo y nuestro deber es saber hacer de su existencia, un 

proyecto congruente en busca de un equilibrio entre ellos. 

No es difícil escuchar con frecuencia a las instituciones educativas, la familia, el 

gobierno, la sociedad, las empresas públicas y privadas, sobre quién tiene la culpa en 

las inequidades, desigualdades y atraso en la educación, tanto que se ha vuelto un 

clrculo vicioso que no genera valor para darle respuesta a los grandes desaflos que se 

nos presentan como estudiosos de la Educación. Este círculo requiere de propuestas 

viables y concretas sobre el Sistema Educativo Mexicano, pero sobre todo, de la 

voluntad de pollticos bien preparados para darle un giro nuevo al proceso de 

transformación que se está impulsando. 

El ultimo aspecto que quiero resaltar es la importancia que durante la carrera 

debería tener el incursionar en el mundo laboral, pues en realidad muy pocas veces se 

puede articular el mundo laboral mientras se esta en el escolar al mismo tiempo, y me 
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pareció un factor de suma prioridad a considerar, pues creo que los profesores deben 

fomentar mas a los alumnos para que se incursione en el mercado laboral con 

problemas reales y no solo supuestos , que no menos importantes pero si menos 

acorde con una realidad determinada. 

En lo personal fue muy productivo elaborar este curso de formación en técnico 

criminalfsta de campo, pues estuve en contacto con los especialistas en la materia, los 

cuales me fueron de mucho apoyo en la elaboración de la propuesta con sus 

valiosísimas aportaciones al contenido del mismo; y esa asesoría me sirvió para 

comprobar que el trabajo en equipo es siempre necesario y mas aún en la actualización 

o elaboración de programas de formación y en la construcción del currículum, ya que 

muchas veces los pedagogos conocemos la parte técnica de fa elaboración de los 

programas de estudio, pero no somos tan conocedores de la parte prtlctica, como en 

este caso me paso al principio con la criminalfstica de campo, y es ahí donde toma 

importancia el trabajo en equipo y la unidad armónica del currículum en la educación. 

Fue enriquecedor conocer cuales son los requisitos vigentes que pide el Organo 

Federal responsable de la educación en nuestro país, aunque paradójicamente, por la 

misma parte fue desconcertante comprobar el descuido en el sector educativo por parte 

del Gobierno Federal, mismo que lo mantiene hundido en ese grave rezago que ya 

mencione. 

Y hablando de las competencias laborales en la elaboración de planes y 

programas de formación concluyo que son un elemento que ayuda de gran manera a la 

impartición de los mismos, pues al desglosar la función u objetivo en las partes que lo 

conforman se puede llegar con mayor precisión a las actividades necesarias para la 

ejecución de la misma, y de la misma manera se deja ver que cada parte que conforma 

un todo es importante por pequena que parezca, pues si se pierde la secuencia el 

resultado de la formación no podría garantizarse como bueno. 

Asimismo esta experiencia me mostró que todo el proceso de elaboración de 

planes y programas de formación debe ser llevado conforme a un método iniciando con 
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una buena planeaclón y una secuencia conforme a lo planeado o solicitado que permita 

dar unidad y coherencia al proyecto; y que constantemente se necesitan estar 

actualizando los planes ya hechos para que se mantengan vigentes y acordes con la 

realidad. 

Por último me queda de manifiesto que et ámbito educativo y en general el sector 

laboral en nuestro país (ambos campo de desarrollo del pedagogo) ya sea público o 

privado es un medio difícil y hasta cierto punto hostil, pero que a pesar de esas 

condiciones adversas, los pedagogos debemos hacer siempre nuestro mejor esfuerzo 

sin importar la precariedad del sistema, pues, nuestra labor se debe y deberá siempre 

en primera instancia a la gente para quien elaboramos las propuestas para ser llevadas 

a cabo y no al sistema en et que se encuentra esa gente, y por ello debemos pensar 

primero en ellos. 
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PRESENTACIÓN 

El presente programa de estudios del curso de formación para técnico en Criminalistica de campo tiene la finalidad de 

informar a los profesores o peritos, que impartirán dicho curso de formación, los contenidos del curso; los aprendizajes 

que se deben lograr en el estudiante, la perspectiva teórico-metodológica y pedagógica desde la que deberán ser 

ensenados además de que le brinda al profesor elementos para planear, operar y evaluar el curso.; y es un complemento 

al curso elaborado en base al modelo de competencias laborales. 

El programa contiene los siguientes aspectos: 

*MARCO DE REFERENCIA: El cuál está integrado por Ubicación (nos permite conocer la relación que tiene con otras 

asignaturas), la Intención (nos informa sobre el papel que desempena para lograr los objetivos de la academia Mexicana 

de Ciencias Periciales) y el Enfoque (el cuál nos manifiesta la organización y el manejo de los contenidos para su 

ensenanza). 

*DESARROLLO: Está conformado por Unidades didácticas, cada una de ellas nos muestran objetivos especificas en 

las que se plantean los conocimientos, habilidades y actitudes que forman los aprendizajes que se propone en ellas; se 

establecerá la a111>lltud y profundidad de cada contenido de unidad( contenido). 

*ELEMENTOS DE INSTRUMENTACIÓN: Está compuesto por las estrategias didácticas ( lo cual nos propone 

actividades de cada unidad para que las lleven a cabo tanto profesores como alumnos para que se puedan lograr los 

objetivos propuestos), la carga de horas (está planteada de acuerdo a la profundidad de los contenidos y asl permita 

tener una organización más adecuada de las estrategias didácticas y de la evaluación 



La evaluación será realizada por el mismo facilitador (profesor) en cada sesión y las actividades propuestas solo le 

serviran de apoyo para la misma, teniendo el libertad de catedra y de evaluación, no optando por la evaluación 

tradicional. 

A lo largo del curso de formación los alumnos asistirán a visitas extractase programadas con los peritos en 

criminalistica de campo profesionales para que los acompañen en una jornada laboral durante el desempeño de sus 

funciones para que conozcan vividamente la labor que realiza el criminalfsta de campo. 

La bibliografla de la carta descriptiva es la misma que la utilizada para la elaboración del curso de formación para 

técnico en criminallstica de campo (paginas 91 y 92 de la tesina), la cual no se anexa aqul en la carta descriptiva para no 

duplicar la información. 

Por último cabe sei'lalar que esta carta descriptiva es un complemento del curso de formación y por ello es 

agregada como un anexo del mismo, para ilustrar los contenidos y duración del curso principalmente. 
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UBICACIÓN 

Este programa corresponde al curso de formación de Técnico en Criminalistica de Campo que se impartirá en la 

Academia Mexicana de Ciencias Periciales. 

El curso de formación de Técnico en Criminalistica de Campo, está relacionado con otros cursos que se buscará 

impartir en esta Academia, esto es en cuanto a la metodologla, los elementos formativos e informativos de las ciencias y 

disciplinas periciales y los problemas que atiende. De esta forma, ayuda a cumplir con el objetivo de esta área; la 

objetividad, manejo de conceptos y fundamentos de las ciencias periciales y en especifico de la criminalistica, 

razonamiento deductivo, capacidad para la resolución de problemas y la claridad expresiva tanto verbal corno escrita. 

El curso de formación de Técnico en Criminalistica de campo forma parte del campo de conocimiento de las ciencias 

y disciplinas periciales, lo cual es un auxiliar directo del Ministerio Público en la investigación de los distintos hechos 

probablemente delictuosos. La intervención de los peritos se lleva a cabo cuando en dicha investigación se requieren 

conocimientos especiales de carácter cientifico, técnico o artlstico; así que toda vez que el auxilio pericial es requerido en 

función de conocimientos especiales, la actuación del Ministerio Público se limita a solicitar la ayuda del Perito 

correspondiente. Sin embargo, este debe cuidar que el auxilio solicitado sea congruente con las necesidades de la 

investigación que se realiza. Esto quiere decir que, recae sobre el Perito la entera responsabilidad del desarrollo del 

estudio que se pide. A su vez, esto significa que el Ministerio Público tiene la obligación de abstenerse de intervenir o 

influir en la labor del Perito. Por ello se tiene corno propósito que el estudiante desarrolle los conocimientos, habilidades y 

actitudes que identifican el quehacer pericial en crirninallstica corno lo son: 



<· Lograr que el educando aplique los conceptos básicos en técnico en criminalística y de las ciencias y disciplinas 

auxiliares en situaciones donde exista un probable hecho delictivo. 

(o Lograr que el estudiante identifique, defina y aplique la metodología general de la Criminallstica de Campo 

+ Capacitar al educando para que aplique la metodologia para identificación, fijación, levantamiento, embalaje y 

etiquetado de indicios. 

-:. Lograr que el estudiante seleccione el equipo apropiado para cada tipo de indicio. 

O:. Lograr que el alumno clasifique los indicios para canalizarlos a las áreas correspondientes 

-:. Preparar al educando para el desempello de funciones sociales de mayor complejidad y responsabilidad 

.:- Lograr que el alumno identifique y aplique los fundamentos básicos de la Medicina Forense aplicados a la 

criminalistica 

.:- Preparar al alumno para que elabore detalladamente los documentos técnicos (dictamen) de esta actividad pericial 

Para ello Ja ensenanza se organiza de la siguiente forma: se toma en cuenta sus conocimientos previos, para 

relacionarlo con Ja nueva información que se le presente, se analiza cómo el estudiante interactúa con los recientes 

conocimientos para avanzar en la construcción del conocimiento. 

En la investigación de un hecho probablemente delictuoso se hallan diversos indicios de todo tipo; la labor del técnico 

en criminalistica de campo consiste en estudiarlos en el lugar, levantarlos y embalarlos; para que posteriormente cada 

indicio sea enviado al área correspondiente para su estudio. 

El curso de formación para técnico en aiminalistica de campo permite al estudiante aprender las técnicas y métodos 

de investigación, y de esta forma tener la capacidad de llevar a cabo un estudio aiminalistico para poder emitir una 

opinión técnica al respecto. 

-------------------------------------- ------------~ 



INTENCIÓN 

La intención del curso de formación para Técnico en Criminalistica de Campo, es que el estudiante adquiera los 

conocimientos básicos y habilidades propias de la disciplina, promoviendo en el estudiante una actitud objetiva, 

deductiva, para explicar los hechos probablemente delictivos. 

Además se proporcionará la comprensión del estudiante por la responsabilidad de su labor en el auxilio solicitado por 

el Agente del Ministerio Público ya que de esto depende la comprobabilidad de la presunta culpabilidad de las personas 

relacionadas con los delitos investigados. 

Al terminar el curso de formación el estudiante será capaz de aplicar la metodologla general de la Criminallstica de 

Campo; identificar los indicios para aplicar la metodologfa para su fijación, levantamiento, embalaje y etiquetado; aplicar 

sus conocimientos sobre los fundamentos de la Medicina Forense aplicados en la criminallstica de campo, asl como 

disenar documentos técnicos con la finalidad de mostrar por escrito los resultados de su investigación, utilizando sus 

conocimientos básicos sobre criminallstica de campo adoptando una actitud objetiva. 



CURSO DE FORMACIÓN PARA TÉCNICO EN CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

UNIDAD 1: .·FUNDAMENTOS GENERALES DE LA CRIMINALISTICA DCE CAMPO 

TIEMPO: 9 Horas 

OBJETIVOS 

A) Conocer los diversos 
conceptos generales 
empleados en la Medicina 
Legal y en la Criminalística y 
analizar sus objetos de 
estudio, importancia y 
aplicaciones como disciplinas 
forenses auxiliares de los 
órganos de Procuración e 
impartición de justicia. 

CONTENIDO ACTIVIDADES 

1.1.- Fundamento• de criminalíatica. 
1.1.1.-Concepto, importancia Y dasificación de la El facilitador presentará un video 
criminalislica. donde se puedan apreciar los 
1.1.2.- Clasificación de la criminallslica general. . . . 
1.1.3.- Objeto de estudio, fines Y principios de la diferentes traba1os de los pentos que 
criminallstica. auxilian a la investigación 
1.1.4.· Disciplinas auxiliares de la criminallstica. criminallstica. 

1.2.- Fundamento• de medicina legal. 
1.2.1.-Antecedentes, concepto e importancia El facilitador les proporcionará a los 
jurídica. 

B) Conocer los fundamentos de 1.2.2.· Clasificación de la medicina legal. estudiantes documentos donde 
Derecho Penal y Derecho 1.2.3.- Práctica multidisciplinaria de la medicina legal. ed tud" 1 f d t 
Procesal Penal, las etapas y 1.2.4.- Deontología médica y responsabilidad pu an es iar os un amen os 
sujetos que intervienen en un penal de los médicos. básicos de derecho penal y derecho 
Procedimiento Penal, asl 
como la i~rtancia y validez 1.3.- Fundamento• de derecho penal. procesal penal para que ellos hagan 
de la Prueba Pericial en la 1.3.1.- Conceptos generales de derecho penal y equipos y pasen a exponerlos. 
Averiguación Previa y en el procesal penal. 
Proceso Jurisdiccional. 1.3.2.- La averiguación previa. 

1.3.3.- El proceso penal en México. 
1.3.4.- Fundamento legal y validez de la prueba 

pericial. 
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UNIDAD 2: METODOLOGIA GENERAL DE LA INVESTIGACIÓN CRIMINALISTICA. 

TIEMPO: 12 Horas. 
OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES 

A) Conocer los métodos y 2.1.- Matodologí1 91nar1I de la investigación 
técnicas de estudio y fijación criminali1tica 1. 
que emplea la Criminallstica 2.1.1.- Concepto de método y técnica. Etapas del El facilitador presentará un caso para 
en el lugar de los hechos y método cientlfico. 
en sus indicios asociados a 2.1.2.· Protección y preservación del lugar de los hechos. que los estudiantes identifiquen el 
un probable hecho delictivo. 2.1.3. - Observación del lugar de los hechos. 

2.1.4. - Técnicas de fijación criminalistica. lugar de hallazgo, de hechos y los 

2.2.- Metodologia general de 11 investigación indicios asl como la forma en que 
B) Utilizar la Metodologla de criminiliitica 2• embalarán estos y que manifiesten a 

investigación Criminallstica 2.2.1. - Colección, embalaje y etiquetado de los 
a diversos casos concretos indicios. que laboratorios se transportarán y 
en probables hechos 2.2.2.- Traslado de indicios al laboratorio y 
delictivos y conocerá el cadena de custodia. 
ordenamiento de datos 2.2.3.- Metodologla general de la elaboración del 
obtenidos resultado de la dictamen pericial. 
investigación en un 2.2.4.- Análisis e interpretación técnico - jurldica 
dictamen. del dictamen pericial. 

2.3.- Tícnic11 de laboratorio foren11 1. 
C) Adquirir los fundamentos 2.3.1.- Qulmica forense. 

técnicos que aplican las 2.3.2.- Patologla forense. 
diversas Ciencias forenses a 2.3.3.- Genética forense. 
nivel de laboratorio, asl 2.3.4.- Hematologla forense. 
como su equipo y material 2.4.- Tícníc11 de laboratorio foren11 2. 
anaillico. 2.4.1.- Técnica de luminol. 

2.4.2.-Ballstica forense. 
2.4.3.-Laboratorio de sistemas de identificación 
humana. 
2.4.4.- Técnica de identificación antrooolóaica. 

bajo que técnicas serán analizados. 



UNIDAD 3: MEDICINA LEGAL 1 

OBJETIVO 

a) Aplicar los diversos conceptos 
médicos generales y 
especializados en el estudio de 
la Medicina Legal. 

b) Analizar los diversos conceptos 
generales de Traumatologla 
Medico Forense asl como la 
clasificación de lesiones de 
acuerdo a diferentes puntos de 
vista y ubicar las lesiones en las 
regiones topográficas externas 
del cuerpo humano. 

CONTENIDO 

3.1.· Tenninología médica aplicada al derecho 
penal. 
3.1.1.- Conceptos médicos generales. 
3.1.2.- Terminologla medico-forense 
especializada. 
3.2.· Nomenclatura anatómica y anatomía 
topogrjfica humana. 
3.2.1.-Concepto y clasificación de la anatomla. 
3.2.2.-División del cuerpo humano. 
3.2.3.- Términos de posición y orientación. 
3.2.4.-Regiones topográficas externas 
3.3.· Traumatologia medico-forenae. 
3.3.1.· Concepto de salud-enfermedad. 
3.3.2.- Concepto de lesión y criterios de 
clasificación. 
3.3.3.- Concepto y tipos de agentes vulnerables. 
3.3.4.- Clasificación medico legal de las lesiones. 

c) Interpretar los tipos de 3.4.· Tanatología forense. 
fenómenos cadavéricos, 
etapas, caracterlsticas 
importancia en 
cronotanatodiagnóstico. 

sus 3.4.1.- Concepto y tipos de muerte. 
e 3.4.2.- Signos orientadores para el diagnóstico 
el confirmativo de la muerte. 

3.4.3.- Fenómenos cadavéricos, concepto y 
clasificación. 
3.4.4.- Signos cadavéricos empleados para el 
cronotanatodiagnóstico. 

TIEMPO: 12 Horas. 

ACTIVIDADES 

El facilitador llevará un esquema 

para que los alumnos conozcan la 

anatomía y los conceptos más 

utilizados en medicina forense. 

Los alumnos realizarán una 

exposición sobre las regiones 

topográficas, lo cual será 

complementado con la explicación del 

facilitador. 

El facilitador mostrará una serie de 

diapositivas en las que se presentarán 

los signos tanatol6gicos. 



UNIDAD 4: Medicina legal 2 

OBJETIVO CONTENIDO 
UNIDAD4 UNIDAD 4: MEDICINA LEGAL 2. 

c) Analizar los diversos métodos y 4.1.· Patología forense. 
tecnicas de estudio que aplica la 4.1.1.· Concepto y división de la patologia. 
patologla y sexologla medico 4.1.2.· Concepto, tipos e importancia de la 
forense a cada caso concreto. necropsia medico-legal. 

4.1.3.· Técnicas de necropsia. 
d) Conocer los diversos conceptos 4.1.4.· Aplicaciones de la histopatologia. 

e identificar la clasificación de 
las asfixias y quemaduras, 4.2.- A1fixiologi1. 
resaltando los signos para el 4.2.1.· Concepto y fisiopatologia de la asfixia. 
diagnostico diferencial y la 4.2.2.· Clasificación de las asfixias. 
fisiopatologia de su 4.2.3.· Asfixias mecánicas. 
presentación. 4.2.4.· Asfixias quimicas y patológicas. 

4.3.· Quemadur11. 
4.3.1.· Histologia de la piel. 
4.3.2.· Concepto y dasificación de quemaduras. 
4.3.3.· Fisiopatologia de las quemaduras. 
4.3.4.· Diagnostico diferencial de las 
quemaduras (regla de los 9) 
u .. Sexología medico-forense. 
4.4.1.· Concepto, importancia y clasificación de 
delitos sexuales. 
4.4.2.-Ginecologia y obstetricia medico forense. 
4.4.3.- Exámen ginecológico, andrológico y 
proctológico. Método dlnico. 
4.4.4.· Bases legales y sustentación de peritajes 
ginecológicos en el juzgado. 

TIEMPO: 12 Horas 

ACTIVIDADES 

El facilitador mostrará diversos 

esquemas en los que se muestre las 

diversas marcas que aparecen cuando 

las personas han muerto por asfixias, 

quemaduras. 

El facilitador presentará casos para 

que el estudiante determinará la 

manera en que la persona haya 

muerto. 

ló 
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UNIDAD 5: Criminalística de campo 
TIEMPO: 12 Horas 

OBJETIVO CONTENIDO 
a) Aplicar la metodología de la 5.1.- lnv11tigación criminalí1tica en c110 de 

investigación criminalíslica robo. 
en el lugar de los hechos en 5.1.1. • Concepto jurídico de robo. Tipos de robo. 
casos de robo y muerte 5.1.2.· Metodologia de investigación 
violenta, asl como las criminallstica en casos de robo. 
diversas técnicas de estudio 5.1.3.· Metodologla de investigación 
y fijación en el levantamiento criminallstica en casos de robo con violencia. 
de cadáver y su examen en 5.1.4.· El dictamen pericial en caso de robo. 
anfiteatro. 

5.2.· lnv11tigación crimlnalí1tica en c1101 de 
b) Conocer las etapas y muerte violenta. 

diligencias ministeriales en 5.2.1.· Muerte violenta por disparo de proyectil 
la integración de la de arma de fuego. 
averiguación previa asl 5.2.2.-Muerte violenta por arma blanca. 
como analizar el 5.2.3.· Muerte violenta por agentes 
informe pericial por contundentes. 
expediente en la elaboración 5.2.4.· El dictamen pericial en c110 de 
de la mecánica de hechos, muerte violenta. 
mecánica de lesiones, 
posición victima - victimario 5.3.· Levantamiento del cadáver. 
y reconstrucción de hechos 5.3.1.· El levantamiento del cadáver como 

diligencia ministerial. 
5.3.2.- Interacción del perito médico-forense y el 

c) Aplicar la metodologla de perito crimin~lis!ª· . 
elaboración del dictamen en 5.3.3.· Descripaón de lesiones externas en 

• • 11 ti cad anfiteatro. 
::tos ca para ªcaso 5.3.4.· Técnica de fijación fotográfica en 

· levantamiento y examen del cadáver. 

ACTIVIDADES 

El facilitador llevará casos para que 

sean analizados en equipos y se 

expongan ante los demás. 

El facilitador esquematizará los 

elementos que debe contener el 

informe pericial, explicando 

ampliamente cada elemento. 

El facilitador presentará un caso para 

que los estudiantes puedan identificar 

la mecánica de los hechos, el lugar de 

hechos, de hallazgo, los indicios, la 

forma de embalarlos, determinar a que 

laboratorio se mandarlan, finalmente 

redactarán el informe pericial. 
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OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES 

5.4.- Investigación por expediente. 
5.4.1.- Integración de la averiguación previa. 
5.4.2.- Análisis de la aveñguación previa. 
5.4.3.- Mecánica de hechos y mecánica de 
lesiones. 
5.4.4.- Posición victima victimario y 
reconstrucción de los hechos. 
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UNIDAD 6: PRUEBAS DE LABORATORIO FORENSE 

OBJETIVO CONTENIDO 

A) Conocer los diversos 6.1.- Pruebas en balíatíca. 
métodos técnico-analltico 6.1.1.- Prueba de rodizonato de sodio. 
empleados en el laboratorio 6.1.2. - Prueba de absorción atómica. 
de ballstica, toxicologla, 6.1.3.- Pruebas de Walker y de Lunge. 
hematologla y sustancias 6.1.4.- El dictamen pericial. 
diversas, asl mismo los 
equipos materiales y 6.2.- Pruebas en toxicología. 
reactivos empleados en 6.2.1.-ldentificación y cuantificación de 
cada caso concreto en la metabolitos de drogas de abuso. 
investigación de probables 6.2.2. - Identificación de solventes. 
hechos delictivos. 6.2.3.- Técnicas de identificación y cuantificación 

de alcohol en líquidos biológicos. 
6.2.4.- El dictamen pericial. 

e¡ Conocer la metodología de 6.3.- Prueb11 en hematologla. 
elaboración del informe 6.3.1.- Técnicas para determinar la naturaleza 
pericial en cada caso sanguínea de una mancha. 
concreto 6.3.2.- Técnicas para determinar grupo 

sangulneo y factor Rh. 
6.3.3.- Técnicas para determinar enfermedades 
virales y bacterianas. 
6.3.4.- El dictamen pericial. 

TIEMPO: 9 Horas 

ACTIVIDADES 

Los participantes esquematizarán los 

procedimientos de cada una de las 

pruebas de ballstica forense asl como 

su utilidad en la investigación 

Criminalistica. 

En equipos, los participantes 

expondrán los conceptos referentes a 

hematologla y toxicología forense. 
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UNIDAD 7: FOTOGRAFIA FORENSE 

OBJETIVO CONTENIDO 

b) Conocer las partes que UNIDAD 7: FOTOGRAFIA FORENSE. 
integran el equipo 
fotográfico, los conceptos 7.1.- Elementos fundamental11 de fotografía 
teóricos básicos empleados forense. 
y su aplicación como técnica 7 .1.1.- Selección del equipo fotográfico. 
de fijación en la 7.1.2.- La cámara fotográfica y sus 
investigación criminalistica componentes. 
en el lugar de los hechos y 7.1.3.- Técnicas de iluminación, peliculas y 
en anfiteatro. valores de exposición. 

7.1.4.- El laboratorio fotográfico. 

7.2.- Fotografía en le lugar de los hechos. 
7.2.1.- La metodologla de la investigación 
criminalistica y la fotografla forense. 
7.2.2.- Técnicas fotográficas aplicadas en le 

TIEMPO: 9 Horas 
ACTIVIDADES 

Los estudiantes esquematizarán los 

componentes de una cámara y 

comentarán su funcionamiento de 

cada uno 

Los estudiantes realizarán una 

exposición donde utilicen el material 

que consideren necesario para que 

puedan ejemplificar las diversas tomas 

lugar de los hechos en casos de robo. que se pueden realizar a un cadáver, 
7.2.3.- Técnicas fotográficas aplicadas en el 
lugar de los hechos en casos de muerte violenta. ª el lugar de los hechos, a las huellas, 
7.2.4.- La fotografla forense en auxilio de indicios, etc. 
otras especialidades forenses. 

7.3.- Fotografía en anfiteatro. 
7.3.1.- Técnicas fotográficas aplicadas en 
anfiteatro. 
7.3.2.- Tomas generales al cadáver y de 
identificación. 
7.3.3.- Vistas medias y grandes acercamientos a 
lesiones. 
7.3.4.- Técnicas de fijación de armas, 
documentos de identificación, ropas y 
pertenencias. 
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UNIDAD 8: BAUSTICA FORENSE 

OBJETIVO 

a) Utilizar los conceptos 
empleados en la ballstica 
interna, externa y de efectos. 

CONTENIDO 

UNIDAD 8: BALISTICA FORENSE. 

8.1.-Balí1tic1 interna. 
8.1.1.· Concepto de balística interna. Armas, 
concepto, clasificación e importancia medico· 

b) Conocer los métodos y legal. 
técnicas de laboratorio que 8.1.2.· Especificación, nomenclatura y estructura 
emplea la ballstica identificativa de las armas de fuego. 
y co~arativa en el estudio de 8.1.3.· El fenómeno ballstico y sus etapas. 
armas y/o elementos ballsticos. 8.1.4.· Elementos ballsticos y carga de 

proyección. 
8.2.· B1liatic1 ext1rn1. 
8.2.1.-Conceptos y términos de la ballstica 
exterior. 
8.2.2.· La trayectoria: movimiento del proyectil, 
cálculos de trayectoria y ángulos de tiro. 
8.2.3.· Fenómenos que intervienen en la 
trayectoria. 
8.2.4.-Angulos de incidencia en la trayectoria. 
8.3.· B1líatlc1 dt 1f1cto1. 
8.3.1.· Conceptos y generalidades de la ballstica 
de efectos o de penetración. 
8.3.2.-Distancia del disparo y efectos del 
proyectil en diversas superficies. 
8.3.3.· Efectos del proyectil en el cuerpo 
humano. 
8.3.4.· Caracteristicas diferenciales en las 
heridas de penetración. 
8.4.· B1líatic1 ldtntificativ1 y compar1tiva. 
8.4.1.-Conceptos y generalidades de la ballstica 
identificativa. 

TIEMPO: 12 Horas 

ACTIVIDADES 

El facilitador presentará 

esquemáticamente los tipos de armas 

de fuego y el proyectil que utilizan 

El facilitador mostrará un caso para 

que los estudiantes determinen la 

trayectoria y ángulos del tiro 

El facilitador presentara 

gráficamente los tipos de bala y la 

herida que producen en el cuerpo. 
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OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES 

8.4.2.- Manejo y embalaje de las armas de fuego 
y elementos balísticos. 
8.4.3.- Identificación y estudio de las armas de 
fuego. 
8.4.4.- Examen microcomparativo de elementos 
ballsticos. 
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UNIDAD 9: DACTILOSCOPIA 

OBJETIVO CONTENIDO 

d) Conocer los fundamentos UNIDAD 9: DACTILOSCOPIA. 
teóricos en los que se basa la 9.1.- Fundamentos de dactiloscopia. 
Dactiloscopia como disciplina 9.1.1.- Concepto, importancia y ventajas de la 
criminalística y las dactiloscopia. 
caracteristicas de los tipos 9.1.2.- Principios fundamentales de 
fundamentales en el sistema dactiloscopia. 
Vucetich. 9.1.3.- Anatomia de la piel y componentes de un 

patrón digital. 
e) Conocer el concepto y 9.1.4.- los dactilogramas. 

clasificación de peritos 9.2.- El 1i1t1ma Vucatich. 
dactiloscopistas y sus funciones 9.2.1. -Sistemas crestales. 
en los sistemas tradicionales y 9.2.2.- Deltas. 
automatizados de identificación 9.2.3.- Tipos fundamentales. 
dactilar. 9.2.4.- Puntos característicos. 

9.3.- Funcion11 del perito dacti101copi1ta. 
~ Conocer la metodologla de la 9.3.1.- Clasificación y funciones de los peritos 

elaboración del dictamen en dactiloscopistas. 
cada caso concreto. 9.3.2.- Tipos de reactivos y sus aplicaciones en 

el revelado de huellas latentes. 
9.3.3.- Toma de fichas decadactilares. 
9.3.4.- Formulación y subformulación 
dactiloscópica. 

9.4.- Si1tam11 tradicional11 y automatizados. 
9.4.1.- Confronta de fichas en el sistema 
monodactilar y decadactilar. 
9.4.2.-Archivo de fichas en el sistema tradicional 
y automatizado. 
9.4.3.- Método de operación de los sistemas 
automatizados de identificación dactiloscópica. 
9.4.4.- El dictamen pericial. 

TIEMPO: 12 Horas 

ACTIVIDADES 

El facilitador presentará 

gráficamente los tipos de huellas para 

que los estudiantes puedan identificar 

los tipos fundamentales. 

Además se les expresarán casos 

para que ellos manifiesten de qué 

forma y con que revelarian las huellas 

Los estudiantes realizarán un 

ensayo donde expresen la importancia 

de la dtiloscopia en la investigación 

criminalistica 

!l 



UNIDAD 10: GRAFOSCOPIA 

OBJETIVO CONTENIDO 

a) Analizar los conceptos, UNIDAD 10: GRAFOSCOPIA Y 
principios, formas, modelos, DOCUMENTOSCIPÍA. 
leyes y elementos 
constitutivos de la escritura 10.1.- Principio• y ley11 de la eacritura y 
para aplicar los conocimientos grafoacopía. 
obtenidos en los métodos y 10.1.1.-0rigen y evolución de la escritura. 
técnicas de investigación 10.1.2.- Formas y modelos de la escritura. 
grafoscópica. 10.1.3.- Leyes de la escritura. 

10.1.4.-Concepto, principios y leyes de la 
b) Conocer el concepto y grafoscopla. 

principios de la 10.2.- Elementos constituyentes de la 
documentoscopfa y su 11critur1. 
aplicación en el estudio de las 10.2.1.-Anatomla y fisiología del sistema 
caracterlsticas y falsificación nervioso. 
de documentos. 10.2.2.- Elementos técnicos fundamentales para 

la identificación grafoscópica. 
10.2.3.- Caracterlsticas del orden general. 
10.2.4.- Caracterlsticas particulares o grupo de 
gestos gráficos. 
10.3.- Examen de 11critur11 y firm11. 
10.3.1.-Causas modificadoras del grafismo. 
10.3.2.- Concepto de escritura, firma y rúbrica. 
10.3.3.- Falsificaciones mas frecuentes en 
firmas. 
10.3.4.- El dictamen pericial grafoscópico. 
10.4.- Examen de documentos. 
10.4.1.- Concepto y principios de la 
documentoscopla. 
10.4.2.-Documentos mecanográficos e 
informáticos. 

TIEMPO: 12 Horas 

ACTIVIDADES 

El facilitador presentará graflas 

donde los estudiantes puedan 

identificar los estados de ánimo de ese 

momento en que las personas que 

escribieron. 

Los participantes analizarán sus 

propias graflas entre ellos. 

Los participantes realizarán ejercicios 

de comparación entre documentos 

originales y apócrifos. 
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UNIDAD 11: HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE 
TIEMPO: 12 Horas 

OBJETIVO CONTENIDO ACTIVIDADES 

A) Desarrollar el concepto, tipos UNIDAD 11: HECHOS DE TRANSITO 
y principios fisico- TERRESTRE. 
matemáticos aplicados en 

El facilitador presentará casos para los hechos de tránsito 11.1.- Conceptos y generalidades. 
terrestre. 11.1.1.-lntroducción y definiciones. que los estudiantes puedan aplicar los 

11.1.2.- Tipos de hechos de transito. 
principios fisicos y matemáticos. Con B) Aplicar los métodos y 11.1.3.- Principios de fisica y de matemáticas. 

técnicas de investigación 11.1.4.-Areas periciales coadyuvantes. ello también pueden determinar de 
aplicada por los hechos de 

qué forma sucedieron las cosas por tránsito terrestre en el lugar 11.2.- Observación del lugar del hecho. 
y en la revisión de los 11.2 .1. -Generalidades y condiciones las huellas e indicios que encuentren. 
vehlculos. climatológicas. 

11.2.2.- Topografia y dimensionamiento. 
C) Analizar los hechos de 11.2.3.- Conceptos matemáticos de topografia. 

tránsito dentro del marco 11.2.4.- Ubicación de huellas e indicios. 
legal. 

11.3.- Revisión de loa vehlculos en un hecho 
de trínsito. 
11.3.1.- Los vehlculos, tipos y caraderlsticas. 
11.3.2.- Partes y sistemas componentes. 
11.3.3.- Danos en los vehlculos, conceptos 
fisicos. 
11.3.4.-Atropeiios, su calculo matemático. 

11.4.- Metodologia y reglamentos. 
11.4.1.-Análisis flsicos y matemáticos de los 
hechos de tránsito terrestre. 
11.4.2.- Metodologia para la reconstrucción. 
11.4.3.-Marco legal, leyes y reglamentos. 

!? 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ANEXO 2 

DICTAMEN ES 
PERICIALES DE 

CRIMINALÍSTICA DE 
CAMPO REALIZADOS 

POR PERITOS 
PROFESIONALES. 



C. LIC. JOSÉ LUIS BRAVO 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA SJ' AGENCIA INVESTIGADORA 
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION J cid. 
PRESENTE. 

COO"DINACION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 

FISCALIA DESCONCENT"ADA 
"ALVARO ODltEGON" 

CRIMINALISTICA DE CAMPO 
No. Av. Prev.: 

No. Lh111111do: AO·lHO 1 
DICTAMEN DE CRIMINALISTICA 
Muerte vlolenl.a en heeho de tránsilo. 

Los qUt: suscriben peritos en materin de CriminaUstica de campo y Fotografia Forense, adscritos al 
primer turno en esta Subdelegación de Servicios Periciales, designados para intervenir en la pre!'lente 
averiguación. rinden el presente: 

Siendo las 09:15 horas del día 28 de Agosto'del 2000, ·a solicitud del. C .. Agente del Ministerio 
Público de la 53.1 Agencia Investigadora, nos presentamos en el lugar que se indica a fin de llevar a cabo la 
presente in\'estigación. 

UBICACIÓN DEL LUGAR 
Lateral de Pcriferico Sur. esquina Av. Las Flores Col. Tlacopac, 

DESCIUPCION DEL LUGAR 
Uhicados en la dirección antes citada. a nuestro <1rribo se observa que se 1rntn de un lugar ahlcrto. 
prevaleciendo un clima soleado pN:o caluroso. 
Obscrvóndosc: que el Periférico sobre este tramo tiene una circulación en su lateral Oriente con tendencia al 
Norte. dicho arroyo de circuh1ción de tres carriles de 8.75 mc:tros de: anchura total, con cnmellón de su lado 
pl,nicntc: y banqueta de su Indo oriente de 2.50 mc:tros. Asimismo siguiendo con el examen del lugar sobre 
la banqueta y frente ni número 86 del Periférico se localiza en cadóver de una persona del sexo masculino. 
vestido y descalzado, en la siguiente: 

l'OSICION Y ORIENTACION 
En decúbito dorsal. con su cabc:za dirigida al Nororicntc. n 1 AS metros de la guarnición de Jiclm bunquctu )' 
a 50cm de la imnsinaria del paramento Norte del nú1m:ro R6. sus extremidades superiores ambns sobre ..:1 
piso en C!\tensión a los lados del cuerpo. las extremidades inferiores ambas en extensión separadas entre si 
60 cm y dirigidas al Surponiente, el pie derecho del cadáver distanciado de la guarnición de la banqueta 
56cm y junto a poste de concreto hallado sobre la misma banqueta. Del poste al paramento Norte del 
nümcro 86 existe una distancia de 2.25 metros. 

Asimismo se le aprecia al cadáver salida de liquido hemático por ambas narinas de consistencia espumosa 
con dirección de su lado derecho y hacia el piso. 

LEVANTAMIENTO DEL CADA VER Y EXAMEN DEL LUGAR. . 
Se procede ni le\'antamiento del cadáver hallándose sobre el piso y por debajo de su cabezo manchn 
hem:ítica por apoyo de SOx60cm. 
Posteriormente se lleva a cabo examen del lugar. observándose en la cara poniente del poste fricciones 
horizontales por cuerpo duro en un área de 40x40 cm y situadas a una altura del piso del arroyo de 1.25 
metros. 
Enseguida hacia el NOrte en la desembocadura de In call~ de las Flores del Indo Suroricntc de la i!tlctu 
scmitriangular del crucero de la lateral oriente del periférico con la calle de las tlarcs. sobre el urroyo se 
localiza un \'ehiculo tipo microbús color verde, de la marca CllliVH.ULL:I. placas de circulación 850 NA 021 ni 
cual se le aprecian los siguientes dailos: 
Un dai\o con caracteristicas de reciente producción. por contacto contrn cuerpo ubicado en su costadll 
posterior dcrc:cho con curaclcristicns de hundimiento y fricciones horizonlalcs de adelante nuós. ufcctnnJo 
dicho dai1o además la salpicotdera posterior derecha., siguiendo con el marco y lienzo de In puert.'l posterior 
<h::·ccha lu cual ocasiona desprendimiento y ruptura de su vidrio. nsi como al vértice posterior derecho con 
fricciv1h.:' en tiJrm:i horizonlal. en esta Ultima parte el dm1o a una altura de 1.25 metros por :1rriha del nivel 
d\!I pic¡o, :<' 
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Posterionnentc se 1raslada el cadáver al an_fiteatro anexo a esta agencia a fin de llevar a cabo: 

EXAMEN EXTERNO DEL CADÁ VÉR:º · ... , ' - . - ·.: . 
SEXO MASCULINO EDAD. 2Sanos ESTATURA l.70mts. 

SlGNOS CADAVERICOS T~~·~cñi-!~~~ ··¡~~~~:·8: ~j~ -de la_ Ínano_ ~ue la explora, sin livideces, sin rigidez 

cadavérica. 

LESIONES : ·' > · :· · .· . . ' . 

l.· Excoriaciones equimóticaS Violdceas !in.cales de píedominanciá horizoíltal situadas y dispuestas en toda 

la región posterior de tóra.x. parte bnJa~ J~~~tu··glúte~~. así c~mo 'de·r~no:~b~~sió~ en .reSión lumbar sobre su 

linea media de 1 Sx8 cm. 

OTROS HALLAZGOS 
Salida de liquido hemático por ambas narinas. 

IDENTIFICACION Salvatierra Sánchez Fc!lii< 

HµELLAS DACTILARES Si, se anei<an al dictamen .. 

FOTOGRAFiAS DE FRENTE Y PERFIL Si 

MEDIA FILIACION 

COMPLEXION Media. 

COLOR DE PIEL, Moreno obscuro PELO, !ocio, obscuro FRENTE, amplia CEJAS, poblodas 

OJOS, café obscuro NARIZ recl3, DOCA media LABIOS gruesos MENTÓN oval 

SEÑAS PARTICULARES: 

No se aprecia alguna. 

ROPAS 
Chamarra de piel color negra con logotipo de Harley .. Davison. sin dtulos o desgarraduras, playera color azul 
a la que se le nprecia deshilachamiento en su costura baja posterior, Pantalón de mezclilla azul. par de bolas 
negras tipo motociclista. 

EXAMEN DE DOCUMENTOS Y OTROS OBJETOS 
Al revisar bolsillos de pantalón se localiza, una carera conteniendo en su interior una crl!dencial del IFE a 
nombre de Salvatierra Sánchcz Félix, así como una credencial del IMSS, otra de Ja empresa LOGEN S.A. y 
del del Grupo~. todas al mismo nombre, asimismo dos tarjetas plásticas, una del banco Bital y otra 
del banco BANAMEX. Asi también se hallan diversos papeles e imágenes y fotOs, asf como una moneda de 
10 pesos. 

CONSIDERACIONES 
Ropas y documentos son entregados a la C. Oílcinl Secretario Lic. Laura Astorga. 

CONCLUSIONES 

1.- Con base en el exornen externo practicndo al cndáver. por los signos tonatologicos apreciados se puede 

t•stimar un lapso de muene no mayor de dos horas anteriores a nuestra intervención. 



No. Av. Prev. No. Llamado A.0·2801 

2 ... Con base en el examen del cadáver en e.I 1üJ;al-, por la posició.n en la cuál se observó se puede estimar 

que no corresponde a la original y final ~st~rI~~··a1' hé:chO, Si~ embargo siendo la posición final al momento 

de su muene. Siendo manip~lado itÍici~l~~fúC con-el· fin de auxiliarle. 

J.- Por el exame~.d.el C·~~l~~~·r·'.e-~-·~j_·tu~~:·-~f, ~~m~ po~ el estudio'de sus lesiones, y los danos apreclndos en 

el microbús y en ·éj ·p~ste ·S~~ i~~ic-iOS clue n~~· permiÍCn indicar que el lugar corresponde al de los hechos. 

4 ... ror · 1as · caraCt"erisdcas de las lesiones apreciadas en el cadáver, Cstas · rueron producidas por un 

s ... Siendo posible que dicho lu:cho se produjera al estar el microbús en m_':'~h·ryie1_1.t.Ó-en-~i~~cciórl al Norte. 

circulando sobre la latenil del periférico, viajando el hoy occiso en CI estribo posierior-Cnco:ltrándOse sus 

partes posteriores por fuera del vehfculo, al momento de pasar et' micr~bós ju_~~o al ~aste h~c~ contacto su 

costado derecho posterior y de esta forma ocasionar el mecanismo én el cual el hoy occiso hace contacto su 

región posterior contra el poste y posteriormente caer al piso. 

Siendo los estudios posteriores los que nos aporten mayores datOs'del. pr~sCntC llechO. 

ATENTA ME,~;.;¡ 
SUFRAGIO EFECTIV~,N{)~,E.~LECION 
MEXICO, D.F. A 28 DE ,AGOSTO DEL 2000 

e.PERITO CRIMINALISTA C. PERITO FOTOGRAFO 

TESIS C·~:N 
FALLA DF~ OPJGEN 



C. LIC. ISAAC BECERRIL . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO (por suplonclo) 
DE LA 4J" AGENCIA INVESTIGADORA 
UNIDAD DE INVESTIGACION 1 S/D 
PRESENTE. 

COOKUINAC"ION GENERAi. DE 
SERVICIOS PERICIALES 

FISCALIA DESCONCENTRADA 
"ALVARO OBREGON" 

CRIMINALISTICA DE CAMPO 
No. Av. Prcv.: 

No. Llamado: A.0.-282 
DICTAMEN DE CRIMINALISTICA 

ANFITEATRO 

Los que suscriben peritos en materia de CriminaUstlca de campo y Fotografia Forense, adscritos al segundo . 
1umo en esta Subdelegación de servicios periciales, designados para intervenir en la presente averiguación, 
rinden el presente: 

D' I C T A M E N . . . 
Siendo las 14:30 horas del dfa 19 de Julio del 2001, a solicitud del C. Agenle del Ministerio PübliCo:de ln.43ª 
bis Agencia Investigadora. nos presentamos en el Hospital Adolfo López Mateo del_ l~SS"fE con el lin de _lle~ar 
a cabo el presente estudio. · · ' · 

En el área de pato logia se tiene a In vista el cadáver de una persona del sexo mas:~-~-iln~. -~~~Í~~-~~~e ~esnúdo al 
cual se Je lleva a cabo dicho examen. .:.:·: _ _::.· · 

EXAMEN EXTERNO DEL CADÁVER: 
SEXO Masculino EDAD 57 anos ESTATURA 1.66 mts. . , .. - . , .- , 
SIGNOS CADAVERICOS Temperatura igual a la del medio. rigidez generalluda.fücil~l!nte reducible. 
lividi:ces shuadas en regiones posteriores que desaparecen a la dl!:,ito presión. :i~:.:: \{ , ~.:·:~;.' ."." 

~.~~~~:ri~~ión de consistencia dura y secn en forma de v. lransversal al 'eiC ·d~-(~.~~~~~·:sÍÍú~d~·en· mentón 
izquierdo de SxO . .Scm. ·;··'.'--/.~~-.:~:-.:-(• :.:-.:·· · ::~ 
2.- Hi:rlda de consistencia seca en vlas de cicatrización. de O • .Scm situada en p~bell~~ auric.ul~r derecho. 
3.- Huellns de venopunción en extre1Tiidades superiores. - .<< .::·~I::;~~:;~'.:.: __ ,· 
IDENTIFICACION Carlos López GómeL 
HUELLAS DACTILARES Si. 
FOTOGRAFiAS DE FRENTE Y DE PERFIL Si. 

. ' >:·~¡ :: ~::;-. 

::, . 
MEDIA FILIACION: COMPLEXION resular COLOR DE· PIEL·. m0reno claro PELO, lacio 
en1n:c:mo FRENTE. rcg.ulnr.CF..IAS. reg!'lnres O.JOS, cnfés claros NARI~ ,·ñ:ctn' nncha ROCA, medi<Ulil 
LAIJIOS, di:lg::uJos MENTON oval SENAS PARTICULARES: n~ se apre.cia ~lguna 

ROPAS No en i:I presenle caso. 
EXAMEN DE DOCUMENTOS Y OTROS OOJETOS No en el presonl• caso. 

CONSIDERACIONES En notas médicas de retlere que el hoy occiso insreso a dicho hospic.l.I el dla 14 del 
presente mes debido o que un dla anterior posterior a inserir bcbidllS alcohólicas cayo de escaleras de una altura 
de 1.5 mctro!i. posteriormente fallece el dla de hoy a los 12:15 hrs. y se le diagnostict' 1rauma1ismo 
craneoenccíálico. hematoma subdural frontoparietal Izquierdo y fractura de piso medio. 

CONCLUSIONES 

1.- Con bnse en el e).;aOlen del cadáver y por las lesiones observndllS lil No. 1 nos indica que esta fue producida 
en un mecanismo de contusión. en el cual se observo fuerza y ciena fricción de la región anatómica cnntra la 
superncie causante de la lesión siendo esta dura y dspcra. 
2.- La presencia de huellas de venopunción nos inician que el hoy occiso fue obje10 de maniobr.15 de tipo 
mCdlco. 
Siendo los estudios po~teriores los que nos aporten mayores datos del presente hecho. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 

MEXICO. D.F. A 19 DE JULIO DEL 1001 

EL C. PERITO CRIMINALISTA EL C. PERITO FOTOCRAFO 

i!1 
r··· 
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Y PARA FINALIZAR45
: 

'I'ESIS CON 
FALLA DE DRlGEN j 

Las personas son irrazonables, inconsecuentes y egolstas; ama a todas las personas 

de cualquier manera. 

Si haces el bien, te acusarán de tener oscuros motivos egolstas; haz el bien, de 

cualquier manera. 

El bien que hagas hoy, será olvidado mal'lana, haz el bien hoy de cualquier manera. 

La sinceridad y la franqueza te hacen vulnerable, se sincero y franco de cualquier 

manera. 

Lo que has tardado en construir al'los puede ser destruido en una noche, construye de 

cualquier manera. 

Alguien que necesita ayuda de verdad, puede atacarte si le ayudas, ayúdale de 

cualquier manera. 

Da al mundo lo mejor que tienes y te golpeará y dará lo peor de él por ello, da al 

mundo lo mejor que tienes de cualquier manera. 

Dios conoce nuestras debilidades y nos ama de todos modos. 

Madre Teresa de Calcuta 

45 Reflexión incluida pon ,_,,...,. quc loo peda¡¡"ll"" al ir..... con la scntc. dcbcmoo ds ,,;an¡ro lo mejor p>r el 
bienestar de cllat; no tiene relación algma con el tema de Ja lcllina ni IC pretende tCa edoplado QCJIDO m1a Clpa:lic de 
código <lcomolópco del pcda-. 
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